
ano XXIV 25 tde octubre de 1920. Núm. 1243.

Precios ae suscripcitìn.

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: idem......................... I0‘00 _
Ultramar: idem .......................... 15*00 —
Nùmero suelto........................   0‘50 —

naminisfraciún y suscripcitìn.

B,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre* 
tario del Excmo. Ayuntamiento,

S E  P X J B I j I C A  e o s  E T J I V E S

Ü4 II n  A  i {  1 o

i'Ni amikn i o: Acta de ia sesión de 22 del corriente,—Orden 
del día para la sesión de 27 del actual.

Junta municipal: Acta de la sesión de 21 del presente mes.
CoMisiONKs: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Se c r p t a h ía ; Subastas para contratarla construcción de las 

obras nuevas con material granítico en ias vías públicas del Inte­
rior, ensanche y Extrarradio; para la adquisición de pantalones v 
guerreras de paño con destino a los individuos de la Guardia mu­
nicipal, y pendientes de celebración.—Concurso para enajenar 
tres bombas del servicio contra Incendios.—Otro, para la adqui- 
mción de un camión automóvil para el servicio de Vías publicas. 
Convocatoria a los propietarios de terrenos expropiables con mo­
tivo de [a apertura de la calle de Vallehermoso.-Mortalidad de! 
mes de septiembre -Anuncio para pago a los tenedores de valo­
res municipales del reintegro de los cobrados de menos durante el 
primero y segundo trimestredelejercidoeconómicoactual.—Otro 
dando a conocer acuerdo del Ayuntamiento de concesión de nn su­
plemento de crédito con destino a aumentos de jornales coa des­
tino al ramo de Fontanería Alcantarillas.—Otro, dando a conocer 
el mtorme recaído sobre supresión de una calle proyectada eii la 
tercera zona del Ensanche.—Otros, determinando plazo para pre­
sentación de reclamaciones en los proyectos de instalación de in­
dustrias que se expresan,—Pliegos de condiciotiespara la subas­
ta de suministro de pienso para e! ganado de la Sección montada 
déla Guardia municipal.—Otro, para la adquisición y colocación 
de dos calderas para la calefacción de los invernaderos del Par- 
qae de Madrid,—Cementerios; Autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales.—Licencias expedidas por los Ne­
gociados 3, 4. , e," y Dirección de Fontanería Alcantarillas.— 
Movimiento de personal.

Con rAiiuKÍa ; Cotización en Bolsa de los valores municipales 
npesos y papis verificados por cuenta de los presupuestos del 

interior y del Ensanche.-Anuncio para la cobranza de ¡os arbi­
trios sobre inquilinatos y solares.-Otro, para la cobranza del im­
puesto sobre carruajes de lujo y arbitrio sobre anuncios.

A ominestración municipal oh: la  Fábrica dií Gas; Balance 
últim f y Pagus verificados durante el mes de septiembre

Obras MUNiciPALiís: Las en ejecución.
Policí a u rbana : Servicios prestados por los guardias mutii- 

cipales.-Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Sér­
telos eléctricos e industriales.-Servicios prestados por el ramo 

ue Limpiezas.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Te­
nencias de Alcaldía.

^^acaudación en el Mercado de ganados.-Recau- 
uación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el 
combust^les comestibles, líquidos y

Cemkntkkios: Inlilimaciones del 8 al 14 de octubre de 1920, 
Boletín oficial del Canal de Isabel Ih  Núm. 317.

A Y U N T A M IE N T O

Sesión ordinaria d e 22d e o c t u b r e d e1920. — £':cíí'íií:- 
*̂̂ '7“Pi'csidencia del Excmo. Sr, Conde de Limpias.— 

Asistieron los Sres. Alvarez Arranz, Aivarez Herrero 
Aivarez R. Villamil, Asprón, Calzado, Camacho, Corde­
ro, Cortés Muriera, Díaz Agerú, Farge, Fernández Can­
cela, Fernández Garcia, García Cernuda, García Cortés, 
García Miranda, López Baeza, López Dórig a, Marcos! 
Martín, Maura, Montes Jovellar, Navarro Enc'^ o, Nicoli, 
Unís, Palomero, Plaza, Rodríguez, Ruimonte, Saborit! 
Saornil, Serrano Jover, Silva, Tatoy el Vocal de ía Comi­
sión de Ensanche Sr. Pradillo.

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Alvarez Herrero, Farge y Marcos, sien­
do aprobada el acta de la sesión tinterior.

A cuerdos: t.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación, por el íailecimiento del Teniente de Ingenie­
ros D. José Figueroa y Alonso Martínez, y participar el 
pésame a sus padres los Exemos. Sres Condes de Roma- 
iiones y hermano Sr. Marqués de Villabrágima.

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA
2. “ Declarar jubilado, con el haber que por clasificación 

le.corresponda, al jefe de Negociado de tercera clase de 
Contabilidad, D. Julián Pérez Arango, por haber cumpli­
do la edad de setenta años, que para pasar a situación pa­
siva previene el acuerdo de 15 de enero de 1915.

DE N U E V O  D E S P A C H O

3. “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones, en 16 del actual, y dejarla 
a disposición de los señores Concejales.

4. ° Pasar a la Comisión respectiva, previo informe de 
los señores Letrados consistoriales, una comunicación del 
excelentísimo Sr. Gobernador civil, trasladando Real or­
den del Ministerio de la Gobernación, por la que, resol­
viendo recurso de alza'da interpuesto por la Alcaldía Presi­
dencia, se confirma la providencia gubernativa fecha 27 de 
marzo último, en la pin-te relativa a estimar procedente el 
recurso de queja de D. Ubaldo Rodríguez y varios contra­
tistas más, contra el Ayuntamiento de esta Corte, por la 
lentitud en la tramitación de los expedientes de revisión de 
precios de contrata y deja sin efecto el segundo extremo 
de la citada providencia que dice: interesar de esa Alcaldía 
Presidencia, se dígne resolver aquellos particulares que
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deban serlo en sentido favorable, a juicio de esa Alcaldía 
Presidencia, con anterioridad a la formación del presupues­
to del próximo ejercicio, a iin de que puedan ir incluidos en 
ios mismos los créditos correspondientes.

b “ Oiiedar enterado de una comunicación de! excelen­
tísimo Sr Gobernador civil, porla que estimad recurso 
de alzada interpuesto por p . llamón ¿áiz de los Terreros, 
c L o  Presidente de la Asociación de propietarios de bal­
nearios y manantiales minero-medicinales, contra la apro­
bación elei presupuesto municipal en ejeicicio, en cuanto 
^rrefiere a la creación del arbitrio extraordinario sobre el 
consumo de las aguas llamadas de mesa, y en su conse- 
cuScia, declara perfectamente válido y legal el expre-

sado^arbdno^^ la Comisión respectiva, previo informe de 
los señores Letrados consistoriales una comunicación del 
excelentísimo. Sr. Gobernador civil de la provincia, trasla- 
d i i  fallo del Tribunal provincial de lo Contencioso admi­
nistrativo, por el que se declara incompetente para resolver 
insti ‘‘’■'J';'’ .1 „(ji- el Exemo. Ayuntamiento contra
;  S i  14 da encrá de 1919, ,ue an«ld
Gs decretos de la A lcald ía Presidencia, imponiendo 110 
m illa s  de 25 pesetas cada una a a Compañía Tranvía del
Este por otras tantas faltas en el servicio. _

7 ^Pasar a la Comisión respectiva otra- comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, de igual fecha que la 

resolviendo el recurso de alzada interpuesto por 
anteuor, r m y D. Pedro de Górgolas, como Ofi­
c i e s  Terceros dei Ayuntamiento, de la sección de Conía- 
b idadTl primero y de Administración el segundo, contra 
i e í d o  del mismo, adaptando a los pi esupuestos del pre­
S e  año el personal de administración a las plantillas, en 
sente auu e  ̂ resoluc ón de este asunto debe quedar

=' Tribunal do lo Contendo,»

Í " ' “" ' p Í T a  la Comisión respectiva otra providencia dei 
excelentísimo Sr. Gobernador civil, resolviendo, de confor­
midad coÍ lo informado por la Comisión provincia , el re- 
miaaa euii * , p  TojUro R ey  V otros señores firman-
fárd°e °d™ odTde 2Ó S e r o  ’d/l9I6 (sobre oí ingreso
i i  lüs eíalafones de personal del Ayuntamiento de esta 
Coiíe)Íedamando el cumplimiento de la providencia gu­
fa enT i iTque hubo de recaer en e! mismo, en el sentido de 
qTe debe sipediíarse la resolución de este asun o a lo que 
?^uefva el Tribunal de lo Contencioso administrativo sin 
nSiu cio de que se cumpla la providencia del Gobierno ci- 
?il de 26 de jSlio de 1916, en los términos que la concreta el 
ñ imo considerando de dicha resolución que dice asi;
“ 'Iconsidcrsndo, ,uo, no obsurnto lo
míe la nrovidencla de 6 de julio, en o que afecta a los opo 
shoresTe 1910, por ser cuestión distinta y anterior a la que 
se debate en e Tribunal de lo Contencioso sea cumpl|da, 
tempre que haya interés lesionado y que no haya sido obje-

^''9 V "X X °c n t e r a d o  de otra providencia del Goberna- 
y. yueuar conformidad con lo informado

poi iT Sn iis óT'^oTnci^ recurso de alzada interpuesto 
EoÍ d  EHas GaVcla yotros Oficiales administrativos del
x o l o n S l o  Aynntalnjnnto contra ^

17 de jumo último, por el que ascendió U. Jesus rereoa i.o

TínuTponer el recurso que proceda contra una pro- 
•1 ■ ani Kvi'mn Sr Gobernador civil, fecha 13del ac-

tuaf TTr fa me cTníormándose con lo informado por la Co- tual, por la que, c . procede abonar a doña
Mari^de las Mercedes Muñoz, viuda de González W  
r j  a razón ,dc 10 pesetas me ro 3.284 43 que
se la destino a

pía de lapo .T , Supremo, confirmatoria de la del

fe  d "  u a -vócO  acueróo’ del Ayuntantien-
to de iO di maTo de dicho año sobre que se levase para re­
to de de jos Mostenses todo el pescado
qirseTntrodujese en Madrid, y se revoca la sentencia del

Tribunal provincial en la parte que impone las costas de la 
primera instancia al Aj'untamiento. , ,

Y el Ayuntamiento acordó pase a la Comisión respec­
tiva previo informe de los señores Letrados consistoriales 
en que se determine el procedimiento que convenga seguii 
en defensa de los intereses y fuero municipales.

17 y 13 Quedar enterado de los balances de comproba­
ción v es\ados demostrativos de las operaciones de contabi­
lidad'verificadas por cuenta de los presupuestos del Inte­
rior y de! Ensanche hasta fin de .septiembre último.

14 Quedar enterado del balance de ingresos y P'ifíós 
realizados durante el pasado mes de septiembre en la Fñ* 
brica de Gas, remitido por el Sr Presidente de la Comi­
sión municipal encargada de la Administración de dicha
Fábrica. _ i .

Votaron en contra los Sres. Alvarez Herrero, Coi dei o,
López Baeza y Saborit. . . .  . i

15. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para hacer la 
desií>-nacióii de dos Concejales para ocupar la vacante 
del Sr Alborea en las Comisiones de Gobernación y Be­
neficencia. .

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

TERCERA.— Polleia urbana.

16. Conceder licencia a D, Inocencio Soleto, para esta­
blecer una carbonería en la casa núm. 96 de la calle de
López de Hoyos. . y ii „ .

17 Conceder licencia a D. Leocadio Gibello, para es­
tablecer una carbonería en la casa núm. 27 de la calle de! 
Pilar de Zaragoza, Guindalera (Extrarradiofa ■

18. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco 
Busíainante para establecer una carbonería en la casa nú­
mero 1 de la calle del Barco, teniendo en cuenta que el ac­
tual dueño no es el solicitante; por no reunir condiciones el 
local; por no hacer caso el dueño de las disposiciones de los 
técnicos y íi.titoridíidGŝ  y |3or usar sin licencia la tienda con­
tigua, que dedica a depósito de carbones.

SEXTA.—Ensanche.

A  petición del Sr. Cordero, el Ayuntamiento acordó la 
continuación sobre la mesa del dictamen proponiendo se so­
licite de la Superioridad se declare de interés preferente la 
calle de Vallehermoso, desde la áp Cea Bermúdez hasta la 
diagonal contigua al nuevo depósito del Canal de Isabel fl, 
V el voto particular formulado a! mismo.

19 Aprobar los ascensos que a continuación se expre­
san para proveer una plaza de Oficial segundo del escala­
fón administrativo del Ensanche, que existe vacante por 
cesantía de D, César del Toro Rivera; el de D. Antonio 
Huete y Gómez, que ocupa el primer lugar del escalafón 
de su dase, a Oficial segundo del expresado escalafón, con 
el haber anual de 4.000 pesetas; el del Escribiente D Ri­
cardo Montilla y Carruana, primero en la categorí.’̂ e  los 
de su clase, para el cargo de Oficial tercero con 3 000 pe­
setas que produce el ascenso antenor; a la vacante de liS- 
cribiente de! referido escalafón, dotada en la actualidad con 
el haber anual de 2.000 pesetas, el ascenso de D, Luis Vi- 
basante Barallat, primero de los que figuran en el escala­
fón especial de aspirantes déla Base 8 ^  con el mismo 
sueldo de 2 000 pesetas que en la actualidad disfruta.

Y  por último, y para cubrir la vacante resultante de los 
anteriores ascensos, el nombramiento de aspirante, con el 
haber anual de 2.000 pesetas a favor de D. José María 
Cambronero y Antigüedad, en virtud de lo acordado por 
este Exemo. Ayuntamiento en sesión de 9 de julio del pi c- 
sente año y en recuerdo de los méritos y servicios presta­
dos a este Municipio por su finado padre, D. Carlos Gam- 
broncro, ilustre cronista de Madrid y Bibliotecario de este 
excelentísimo Ayuntamiento.
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DE N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernaeión,

20. Se dió cuenta dd dictamen proponiéndose adopten
los acuerdos que a continuación se expresan, acerca de! 
contrato del servicio de carruajes al Excmo, Ayunta­
miento: ■ ■

Primero. Que .se rescinda, con pérdida de la fianza, el 
contrato convenido en escritura pública de 13 de marzo 
de 1916, con los Sres. González Gómez y Compañía, por 
incumplimiento de las cláusulas del mismo.

Segundo. Que se confirme hi autorización conferida al 
excelentísimo Sr. Alcalde, para que, con cargo a la partida 
consignada para estas atenciones en el presupuesto actual, 
el servicio de la Presidencia no se interrumpa.

Tercero. Que en lo sucesivo el servicio de coches del 
excelentísimo Ayuntamiento se preste directamente con los 
elementos indicados en los números 4,“ y 7 °  del dictamen 
de los señores ponentes, adquiriendo al efecto, y previo con­
curso, los tres automóviles de la forma y precios que se 
especifican en la ponencia y consignando en el presupuesto 
ordmario próximo un crédito de M.OOO pesetas.

Cuarto. Que se consigne asimismo en dicho presupues­
to tres plazas de ch a u ffeu r, con el haber anual de 3.600 pe 
setas, el primero, y 2.290 los otros dos; una de ordenanza 
lacayo y otra de lavacoches con 1.800 pesetas anuales, res­
pectivamente; y para gastos de entretenimiento, la suma 
de 38,000 pesetas.

Quinto. Que se designe a los Sres. Cortés Muñera, 
Serrón y Alvarez Herrero, para formar la Subcomisión 
que se encargue, asesorada de los técnicos municipales 
correspondientes, de efectuar las operaciones imprescindi­
bles para lograr la conversión del servicio, vender el ma­
terial innecesario, administrar provisionalmente, anunciar 
el concurso para la compra de los automóviles y proponer 
el reglamento que rija el servicio definitivo en lo futuro; 
todo ello con arreglo a las bases que se determinan en la 
ponencia.

A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por el Sr. Silva, proponiendo lo siguiente;

Primero. Se rescindirá desde luego el contrato con el 
actual contratista, con pérdida de la fianza.

Segundo. Por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente y con 
cargo al crédito consignado en presupuesto, se hará el ser­
vicio por administración hasta el término del vigente pre­
supuesto.

Tercero. Se procederá a la redacción de un pliego de 
condiciones para ejecutar el servicio en el año entrante, 
bien por tracción animal o automóvil, por administración, 
aceptando el Ayuntamiento la proposición más beneficiosa 
a sus intereses.

Cuarto. Se suspenderá !a subasta del material hasta 
que se haya implantado el servicio de carruajes de tracción 
de sangre o el de automóviles que propone la Comisión, y

Quinto. Se otorgará un voto de confianza a la Alcai­
día Presidencia, para que adopte todas las disposiciones 3’̂ 
acuerde cuanto sea necesario para el cumplimiento del ser­
vicio.

No admitida por la Comisión, y solicitada votación no­
minal por número suficiente de señores Concejales, fué des­
echada por 22 votos de los Sres. Alvarez Arranz, Alvarez 
tierrero, Asprón, Camacho, Cordero, Cortés, Fernández 
García, García Cornuda, López Baeza, Marcos, Martín, 
Maura, Montes joveüar, Navarro, Nicoli, Onis, Palomero, 
Saborit, Saornil, Serrano Jover, Tato y Limpias (Conde 
de), contra dos de los Sres. Rodríguez y Silva.

Acto seguido, y previa la oportuna pregunta de la Pre­
sidencia, quedó aprobado e! dictamen en la forma propues­
ta por la Comisión,

21. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas formados para contratar, previa 
subasta que se anunciará al efecto, la construcción y colo­
cación de una lápida que conmemore la fecha en que se 
creó el Instituto Geográfico y Estadístico por el sabio.es- 
pañol Genera! Ibáñez de Ibero, con cargo a la partida de 
3.500 pesetas que se consigna en el cap. X, artículo único, 
concepto 682 del presupuesto en ejercicio.

22. Interponer recurso Contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, contra resolución 
gubernativa de 25 de julio último, que estima el recurso de 
alzada interpuesto por D, Braulio Vega Tejedor, contra 
acuerdo del A 3mntamiento de 21 de enero pasado, por vir­
tud del cual fué incluido en el padrón de vecinos de Ma­
drid.

A  peíicióiydel Sr. Saornil, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo los aseenso.s reglamentarios para pro­
veer la plaza de subconserje de Casas Consistoriales, va­
cante por jubilación.

SEGUNDA.-Haelenda.
23. Autorizar a D. Manuel Ponce de León, para perci­

bir el sueldo que tiene asignado como Auxiliar de la Sec­
ción de Contabilidad, en concepto de gratificación, de 
conformidad con lo preceptuado en la Base de lás com­
plementarias del presupuesto vigente, toda vez que ha 
justificado la compatibilidad de dicho cargo con el que 
desempeña en la Administración del Correo Central.

Votaron en contra los Sres. Saornil, Alvarez Herre- 
10, Cordero, López Baeza y Saborit.

24. Autorizar a! listero de la 2.  ̂ zona del ramo de 
Limpiezas, D. Eloy Macías, para percibir el sueldo en con­
cepto de gratificación, por haber justificado la compatibi­
lidad de este cargo con el de Oficialtercerodel Cuerpo de 
Correos que también desempeña.

Votaron en contra los Sres. Saornil, Alvarez Herrero, 
Cordero, López Baeza y Saborit.

25. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para gestionar 
y concertar con el Banco de España la apertura de una 
cuenta de crédito por valor de 334.966‘64 pesetas, con des­
tino a la construcción, dotación y funcionamiento de un 
establo, con el número de vacas suficiente para producir 
de 900 a 1.000 litros diarios de leche para la Institución 
municipal de Puericultura, sirviendo de garantía'en aquella 
operación la resolución del Ayuntamiento, de consignar la 
expresada suma, más la representada por el interés que se 
fije, en el próximo presupuesto ordinario.

TERCERA.—Policía urbana.
26. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 

económico administrativas formados para contratar, pre­
via subasta que se anunciará a! efecto, la adqiiisimón 
de 40 uniformes de invierno y oíros 40 de verano para los 
guardas del ramo de Arbolado, cuyo importe, que se 
calcula al solo efecto de constitución de fianza en 8.000 pe­
setas, será cargo al crédito de igual .suma consignado en 
el cap. V I, art. 6.“, concepto 500 del vigente presupuesto.

27. Devolver a D, Juan Andrés Cabrero, contratista
del aprovechamiento de los pastos de la Dehesa de la 
Villa, la fianza de 500 pesetas en metálico que consignó 
en la Caja general de Depósitos, en garantía de su com­
promiso, por haber justificado el cumplimiento de este, se­
gún informes que constan en el expediente. .

28 Conceder licencia a D. Francisco de Tomás Nava­
rro, como Administrador del periódico La  L ib e rta d , para 
establecer un t^iosco igual en un todo al modelo aprobado, 
en la plaza de Pon tejos, para la venta y reparto del expre­
sado periódico, y punto que le determine el Sr. Teniente 
de Alcalde del distrito, previo pago de los derechos con­
signados en el vigente presupuesto, por ocupación de vía 
pública.

29, Conceder licencia a D. Salvador García Heredero, 
para establece!' un quiosco con sujeción al modelo apro­
bado, en la calle de Alcalá esquina a la de Go}m, para 
venta de periódicos, previo pago de los derechos estable­
cidos en el vigente presupuesto, por ocupación de vía pú­
blica.

30, Conceder licencia a D. Miguel García Molar, pre­
vio pago de ios derechos correspondientes por ocupación 
de vía pública, para establecer un quiosco en la calle de 
Sagasta, pasco central, esquina a la plaza de Alonso Mar­
tínez, parte inmediata a la acera de los números impares, 
que es el punto determinado por el Sr Teniente de Alcal­
de del distrito de Cbamberí, y con destino a la ventado 
periódicos.

■i;
' ■
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31. Conceder licencia a D, Emilio Moreno Asensión, 
para instalar un quiosco en la calle de Serrano, esquina a la 
dél Conde de Aranda, con destino a la venta de llores, pre­
vio pago de los derechos correspondientes, por ocupación 
c'e Via pública.

El Sr. Dtaz Agero consignó su voto en contra de los 
cuatro anteriores acuerdos. ,

32. Mostrarse parte, de conformidad con lo intormado 
por los señores Letrados consistoriales, en el sumario que 
instruye el Juzgado de priinei a instancia del distrito del 
Congreso contra 'l'oribio Sebastián Torres por el delito de 
defraudación en la venta de aceite de tasa y participarlo 
así al Juzgado,

33. ‘ Se dió cuenta de un dictamen, en el que, como resul­
tado del estudio que ha hecho del expediente relativo a que 
se obligue al dueño del mercado de San Antonio a solicitar 
la licencia para el ejercicio de la industria, así como de la 
ponencia del Vocal Sr. López Baeza, reproduce su ante­
rior dictamen fecha 10 de agosto último, proponiendo lo
siguiente: i , ,

Primero. Que coiresponde al dueño del Mercado de
San Antonio, por ser éste un servicio público en el que la
ley concede a los Municipios el monopolio, solicitar la li­
cencia de ejercicio de la industria como t;il mercado, sin 
perjuicio de que la soliciten los industriales arrendatarios 
de los cajones para sus respectivas industrias. ^

Segundo. Que lá Ucencia se otorgue reservándose el 
Municipio todos los derechos, entre ellos los de clausura e 
incautación, en la forma señalada en el expediente y con la 
condición de que la vigencia de la rnisma terminará en 
cuanto se construya el mercado municipal de la calle de 
Bravo Murillo; y ,

Tercero. Que se proceda a la formación del proj ecto 
de construcción de mercado en el solar de la calle de Bravo 
Murillo y al estudio de los medios para obtener los crédi­
tos necesarios para su construcción. _

A  continuación el Sr. Talo, manifestó que reproducía 
el voto particular que formuló con fecha 4 de septiembre 
último, en el que propone que teniendo en cuenta que ya 
satisficieron sus licencias los industriales establecidos en 
ei mercado de San Antonio, no se exija pago alguno al 
dueño del local, puesto que no ejerce ninguna industria y 

. se establecería duplicidad de derechos.
Fué desechado por 18 votos de los Sres. Alvarez Rerre- 

ro, Aspróii, Camacho, Cordero, Farge, Fernández García, 
García Cortés, López Baeza, Marcos, Martín, Palomero, 
Plaza, Rodríguez, Rnimonte, Saborit, Saornil, Silva y 
Limpias (Conde de), contra ocho de los Sres. García Miran­
da, López Dóriga, Maura, Montes Jovellar, NavaiTO, Onís, 
Serrano Jóver y Tato.

Acto seguido y previa la oportuna pregunta de la pre­
sidencia, quedó aprobado el dictamen en la forma propues­
ta por la Comisión, con los votos en contra de los señores 
que le habían emitido en favor del voto particular.

CUARTA.—Fomento.

A  petición de los Sres. Tato, Marcos, Camacho y Díaz 
Agero, respectivamente, quedaron sobre la mesa los cua­
tro dictámenes siguientes: ,

Proponiendo se anuncie concurso para la construcción 
y colocación de una lápida en memoria de Pérez Galdós, y 
que su importe de 14 74875 pesetas se abone: 5.000, con 
cargo al presupuesto vigente y el resto con cargo al
de 1921-22. . _  ^ -

Proponiendo se solicite del Excíno. br. Oobeintidoi ci­
vil la autorización precisa para adquirir por administración 
las bocas de riego necesarias para los proyectos pendien­
tes de ejecución.

Proponiendo se solicite autorización del Exemo. señor 
Gobernador civil para incautarse, mediante el depósito 
necesario en Obligaciones municipales, del solai núme­
ro 77 de la calle de Jaconietrezo. ,

Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la finca núm. 6 de la calle de Sala­
manca, Extrarradio,

34, Anunciar nueva subasta para contratar la cons­
trucción del edificio destinado a C.asa de Socoiio del dis­
trito del Congreso, con el aumento del 47 por fOO en cada

uno de los precios unitarios que figuran en el cuadro de 
precios de 27 de noviembre de 1919, abonándose el impor­
te total del presupuesto, que será de 598 032‘63 pesetas, 
en la forma siguiente: 126.j83‘55 pesetas, con cargo al 
crédito lie igual suma consignado, especialmente para es­
tas obras en el cap. X  del presupuesto vigente, y las res­
tantes 465 349'OS pesetas, con cargo a los presupuestos de 
los años 1921-22 y Í922-23, consignándose al efecto los 
oportunos créditos por la mitad de dicha suma en cada uno 
de dichos presupuestos. _

35. Autorizar a la Sociedad Fomento de Obras y Cons­
trucciones, para retirar de la Caja general de Depósitos 
diez títulos del Empréstito de Liquidación de Deudas y 
Obras públicas de la Villa de Madrid números lp.2í9 
a 300 comprendidos en el depósito que consiituy^e la fianza 
de dicha Sociedad para garantizar e! buen cumplimiento 
de las obras de saneamiento del subsuelo de que es con­
tratista, toda vez que han sido sustituidos por otros de 
igual valor y dase.

30. Conceder licencia a D. Jacobo Schneider, para ins 
talar un ascensor eléctrico en la casa núm. 60 de la calle 
de Ferraz.

37.. Conceder licencia a D  Santiago Blanco, para cons­
truir tres pabellones de retretes en el núm. 13 de la calle 
de San Bernabé, con arreglo a los planos y Memoria pre­
sentados y a los informes que constan en el expediente,

38. Conceder licencia a D. Manuel Lázaro, para cons­
truir una casa en un solar sin número de la calle particular 
de Eduardo Marquina, barrio de San Antonio, Extrarra­
dio, con sujeción a los planos Memoria presentados y, a 
los informes que constan en el expediente, previa confor­
midad del interesado con la cláusula establecida para las" 
construcciones en dicha zona, que deberá ser inscripta en 
el correspondiente Registro de la Propiedad, como carga 
afecta a la finca, según preceptúa la Real orden del Minis­
terio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

39. Conceder ucencia a D. Mariano Ruiz, con las mis­
mas prescripciones y cláusula que al anterior, para cons­
truir un pabellón en el interior de la finca de lá calle de 
Bocángei, núm, 10, Extrarradio.

40. Conceder licencia a D. Pedro Lorca, para construir 
un pabellón con destino a dépósito de útiles y herramientas 
en el solar núm, 7 de la calle de Pedro Hercdia, Extrarra­
dio, con iguales prescripciones y cláusula que a los ante­
riores.

41. Conceder licencia a D. Francisco Hernández, con 
las mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir un pabellón destinado a ^an ige  en el inte­
rior de la finca núm. 10 de la calle de Ruiz Perelló, Ex­
trarradio.

42. Conceder licencia a doña Matilde Berges, para 
obras de ampliación de un pabellón en el interior de la fin­
ca núm, 160 de la calle de Alcalá, Extrarradio, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los anteriores.

43. Conceder licencia a D. Francisco Sierra, con las
mismas prescripciones cláusula que a tos anteriores, para 
obras de ampliación de la finca núm. 18 de la calle de 
Teruel, Extrarradio. ,

44. Conceder licencia a D, Salvador Deltel!, para veri­
ficar obras de ampliación en la casa núm. 2 de la calle del 
Carnero, con arreglo a los planos y Memoria presentados 
y a los informes que constan enei expediente,

45. Conceder licencia a D, Alejandro Bustamante, con 
las mismas prescripciones que al anterior, para obras de 
reforma solamente, en la casa núm, 37 de la calle de la 
Libertad,

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.

46. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san para proveer una plaza de Médico segundo del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal, vacante por de­
función de D. Manuel Medina González;

Primero, Ascender a Médico segundo, con ei haber de

te
,250 pesetas anuales, a D. Joaquín Tena Sicilia, exceden- 
e incluido en el escalafón de Puericultura, y, por tfmto.

corresponde también el mismo ascenso a D. Joaquín Sán­
chez Rico.

Segundo. Ascender a Médico segundo, con el haber

m
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anua! de 3,000 pesetas, a D. Ramón Jiménez Guinea, ex­
cedente también como el anteriore incluido enei mismo 
escalafón, y, por tanto, asciende tainbién D. Andrés Arro­
jo García. .

Tercero. Nombrar Médico tercero, con el haber anual 
de 2 750 pesetas, a D, Julio Picatoste y Picatoste, número 
primero de los opositores en expectación de destino, por 
corresponder esta l esulía al turno de oposición,

47. Adjudicar a D. Pedro Andióii Gancio el suministro 
de 1.000 trajes uniformes de invierno para el personal del 
servicio de Limpiezas, como resultado del concurso cele­
brado al efecto, al precio de 65 pesetas cada traje y deniús 
condiciones aceptadas; abonándose el total importe de este 
suministro, que asciende a 65.000 pesetas, en la forma .san­
cionada por la Junta municipal, osea con cargo a las pese­
tas 25.000 consignadas para esta atención en el concepto 
143 del presupuesto vigente, y el resto como crédito reco­
nocido para el primer presupuesto ordinario que se forme.

48. Conceder al Practicante de la Beneñcencía munici­
pal,̂  D. Eduardo Chafer Mirai les, dos afíos de excedencia, 
debiendo nn mes antes, por lo menos, de terminar ésta, so­
licitar el reingreso o prórroga en !a situaeiim, pues de no 
hacerlo así, se entenderán caducados sus.derechos de conti­
nuar formando parte del Cuerpo y escalafón de su clase.

SEXTA,—Ensanche.

A petición dej Sr. Silva, el primero; del Sr. Martín, 
el segundo: del Sr. Cordero, el tercero y cuarto, y' del 
señor Cortés, el quinto, quedaron sobre la mesa los si­
guientes dictámenes:

Proponiendo se deniegue una licencia solicitada para 
verificar obras de reforma y ampliación en un edificio 
situado en la calle de Vizcaya, números 8 y 10, con acce­
soria a la de las Delicias, números 7 y 9, destinado a fábri­
ca de oxígeno.

Proponiendo se deje sin efecto un acuerdo del excelen­
tísimo Ayuntamiento de 30 de julio último, relacionado con 
la urbanización de la calle de Méndez Alvaro, desde la 
Portillera al paseo de Ronda, y que en su lugar se acepten 
las proposiciones formuladas por la representación de la 
Sociedad Industrias Electromecánicas, contratista de la 
pavinieníación, con pórfido diabásico de las vías públicas 
municipales, para llevar a cabo las obras de explanación 
y pavimentación con el expresado material en dicho tra 
yecto,__y la aprobación de un presupuesto, importante 
237,175'60 pesetas, para establecer el indicado pavimento, 
con cargo ai primer presupuesto extra ordinario y sucesivos.

Proponiendo la apropiación de una faja ó segmento 
sobrante de vía pública de 17̂ 32 metros cuadrados, a un 
solar edificable, situado en la plaza de Salamanca, esquina 
a tas calles de Lista y Príncipe de Vergar;i.

Proponiendo.la apropiación a un solar con fachada a la 
calle de la Sanlísiima Trinidad, de una parcela procedente 
de! suprimido camino del Zarzal, comprensiva de 190 me­
tros cuadrados, a! precio de 38‘64 pesetas cada uno, y el 
ingreso de su importe en los fondos de la I,'* zona de! 
Ensanche,

V̂ oto particular al anterior dictamen
Proponiendo la rectificación de un nomhr.imiento de 

Auxiliar de Sobrestante hecho en favor de un empleado 
comprendido en la HaseS.'Llel anterior presupuesto, y que 
en su lugar se le nombre con el carácti-r de aspirante a 
E.scrihiente de plantilla, en las mismas condiciones que cl 
resto de! personal a L|ue se alude.

49. Mo.slrarse p.irte coadyuvante de la .Ldininistración, 
de cünfoi-midad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, en el recurso Contencioso administrativo, 
interpuesto ante el Ttibim ai provincial, por la represení;i- 
cióti de la Sociedad =Construcci6n de Obras públicas v iir- 
hanast, conti.itista de la construcción y conservación de 
los pavimentos de macadán y de! suministro del miiteria! 
de piedra partida, contra providencia gubernativ;i, confir­
matoria de decreto de la /Mcaldía Presidencia, imponién­
dole pna multa de 200 pesetas, por no fácil¡t.ir material, a 
cuyo efecto se expedirá al Sr. Procurador Consistorial las 
correspondientes certificaciones para que pueda personar­
se en el pleito.

Junta municipal de Primera enseñanza.
50, D evo lver a p .  V icente Pérez Riazor, contratista 

de las obras de ampliación y  reforma del edificio Escuela 
Modelo, sito en la plaza del Dos de M ayo, la fianza de 
4.000 pesetas, que consignó en la Caja general de Depósi­
tos en garantía de su compromiso, por haber justificado el 
cumplimiento de éste y satisfecho a la Hacienda pública 
los impuestos que determinan las disposiciones vigentes.

PROPOSICIÓN

51. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva la suscripta por los Sres. García Cortés, López 
Baeza y  Alvarez Herrero, proponiendo lo siguiente:

T. Que se establezca h i ¿ sa/urío o sue/t/o m ln in io  que 
estará en armonía con el precio de las subsistencias, del 
vestido, de la habitación y de las demás cosas necesarias 
para la vida y que oscilará en el mismo sentido y propor­
ción que los precios referidos,

II Que el funcionario u obrero que tenga más de tres 
hijos de menos de diez y seis años, que vivan en su habi­
tación y' a sus expensas, recibirán nn plus por cada liijo, 
que también guardará armonía con e! coste de la vida.

IIP Que para estudiar la cuantía de! salario mínimo y 
I implantación, se nombrará una Comisión de Concejales
1 f í-l nj-»l ri-,-1 f-. n-k 1-Fn í XI 7 „ x-, x] ___ x.

SU
que asistida por tres funcionarios municipales, conocedores 
de estas cuestiones, emitirá dictamen en el plazo máximo 
de un mes

IV , Que a! objeto de facilitar la instauración de esta 
forma de retribución, se oficie a los Jefes de los diversos 
servicios para que en el citado plazo de un mes informen 
a la Comisión de Hacienda sobre estos extremos.

a) Forma de simplificar los servicios
b) Número y calidad de funcionarios y obreros que ne­

cesitaría, una vez hecha esa simplificación y' partiendo de 
la base de que todos los funcionarios y obreros han de ser 
idóneos y  diligentes, y han de trabajar la jornada de ocho 
horas.

ADICION

Asunto eon cilctamen de la Comisión sexta (Ensanche).

52. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, para proceder al empedrado con pedrus 
co usado, en la calle del Brasil y' parte de la prolon^jición 
de la del Ancora, siendo cargo su importe de 6 589 pesetas, 
.al crédito de T/0.000 consignado en el cap IV , art 2.“, con­
cepto 5,°, zona 3 . de! vigente presupuesto del Ensanche, 
de conformidad con lo infoi'mado por la Contaduría de 
Villa y- adjudicar la ejecución de la obra a D. Antonio 
Herrera, al precio de 5‘50 pesetas el metro cuadrado del 
expresado pavimento, debiendo solicitarse la oportuna 
excepción de subasta del Exemo. Sr. Gobernador civil, 
para obtener la correspondiente autorización.

Se levantó la sesión a las dos y veinte minutos de la 
tarde.

mi\ D i  m m\ ii.i mm ouiilvíiiií de de d c t íe e  de

Asuntos al despacho de oficio.
1. I..ista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. [Providencia dcl Hxemo. Sr, Gobeniador civil, de.s- 

eslimando recurso de alzada interpuesto por la Sociedad 
Unión de Empresarios de Pompas fúnebres, contra acuerdo 
del Ayuntamiento, por el quese cre.i un arbitrio sobre los 
servicios funerarios

3. Providencia del E.xcino. Sr (.Gobernador civil, des­
estimando recurso de alzada interpuesto contra acuerdo 
iminicipal confirmatorio de decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, que declaró obligada a la Compañía Madrileña de 
alumbrado ŷ calefacción por gas, a satisfacer !a cantidad 
que la corresponda por el tapado de calas en la vía pública.

4. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, lijan-

cl.

ii,' i'k

•r
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do cu 22,000 pesetas, de confonnidad con el Sr, Arquitecto 
municipal y Perito tercero, la cantidad que procede abo­
nar a doña Luisa Dangeretegui, por el terreno y edifica­
ción de su propiedad, señalados con el míni. 9 del paseo 
de las Acacias, necesarios para la apertura de la calle de 
Ercilla, '

5. Providencia del Excmo Sr. Gobernador civil, revo­
cando decreto de la Alcaldía Presidencia, denegatorio de 
licencia solicitada por D. Justo García Riesgo, para esta­
blecer una Agencia de Pompas fúnebres, y declarando que 
procede ordenar la nueva tramitación del asunto, de acuer­
do con las disposiciones de la ley.

6. Moción de la Alcaldía Presidencia, interesando auto­
rización para las adquisiciones de especies de consumo de 
primera necesidad que demande la actual campaña de sub­
siste ncia.s.

7. Moción de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de 
la reforma del reglamento de la Guardia municipal, a efec 
tos de las consignaciones correspondientes del presupuesto 
de gastos.

8. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, proponien­
do la jubilación de un Oficia! segundo de Administración, 
por haber cumplido la edad reglamentaria.

9. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta 
de los nombramientos hechos para cubrir vacante en las 
Comisiones de Gobernación y Beneficencia,

10 y 11. Cuentas de ingresos y pagos verificados por 
cuenta de los presupuestos del interior y del Ensanche 
durante el segundo trimestre del ejercicio corriente.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

SOBRE LA  MESA

Procedente de la  sesidii de 15 fiel actnal.

SEXTA.—Ensanche.
12. Proponiendo se solicite de la Superioridad, se decla­

re de interés preferente la calle de Vallehermoso, desde la 
de Cea Bermúdez basta la diagonal contigua a! nuevo 
Depósito del Canal de Isabel II.

Voto particular al anterior dictamen,

ProccdciitcH de la  »esiún de fiel actual.

PRIMERA.—Gobernación.
13. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­

veer la plaza de subconserje de Casas Consistoriales, 
vacante por jubilación. ,

CUARTA—Fomento.
14, Proponiendo se anuncie concurso para la construc­

ción y colocación de una lápida en memoria de Pérez 
Galdós, y que su importe de 14.74875 pesetas se abo­
ne: 5.000, con cargo al presupuesto vigente y el resto con 
cargo al de 1921-22,

15. Proponiendo se solicite del Exemo. Sr. Gobernador 
civil la autorización precisa para adquirir por administra­
ción las bocas de riego necesarias para los proyectos pen­
dientes de ejecución,

16, Proponiendo se solicite autorización del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil para incautarse, medi¿intc el de- 
pó.sito necesario en Obligaciones municipales, del solar nú­
mero 77 de la calle de Jacometrezo
' 17. Proponiendo la concesión de Itcencia para ejecutar 
obras de reforma en la tinca núm, 6 de la calle de Salaman­
ca, Extrarradio.

SEXTA.  — Ensanche,
IS. Proponiendo se deniegue una licencia solicitada 

para verificar obras de reforma y ampliación en un edificio 
situado en la calle de Vizcaya, números 8 y 10, con acce­
soria a la de las Delicias, números 7 y 9, destinado a fá­
brica de oxígeno.

19. Proponiendo se deje sin efecto un acuerdo del ex­
celentísimo Ayuntamiento de 30 de julio último, relacio­

nado con la urbanización de la calle de Méndez Alvaro, 
de.sde la Portillera al paseo de Ronda, y que en su lugar 
se acepten las proposiciones formuladas por la representa­
ción de la Sociedad Industrias Electromecánicas, contratis­
ta de la pavimentación, con pórfido diabásico de las vías 
públicas municipales, para llevar a cabo las obras de expla­
nación y pavimentación con el expresado material en dicho 
trayecto, y la aprobación de un presupuesto, importan­
te 237.175‘60 pesetas, para establecer el indicado pavimen­
to, con cargo al primer presupuesto extraordinario y su­
cesivos.

20. .Proponiendo la apropiación de una faja o segmento 
sobrante de vía pública de 17‘32 metros cuadrados, a un 
solar edificable, situado en la plaza de Salamanca, esquina 
a las calles de Lista y Príncipe de Ver gara.

21. Proponiendo la apropiación a un solar con fachada 
a la calle de la Santísima Trinidad, de una parcela pro­
cedente del suprimido camino del Zarzal, comprensiva 
de 190 metros cuadrados, al precio de 38‘64 pesetas cada 
uno, y el ingreso de .sn importe en los fondos de la 1 zona 
del Ensanche.

Voto particul.'ir al anterior dictamen.
22. Proponiendo la rectificación de un nombramiento 

de Auxiliar de Sobrestante hecho en favor de un empleado 
comprendido en ía Base 8.̂  del anterior presupuesto, y 
que en su lugar se le nombre con el carácter de aspirante 
a Escribiente de plantilla, en las mismas condiciones que 
el resto del personal a que se alude-

D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.  — Hac i enda .
23. Proponiendo la distribución de fondos para el pró­

ximo mes de noviembre.
24. Proponiendo la clasificación pasiva de un oficial

segundo de Administración, jubilado, asignándole el haber 
anual de 2,000 pesetas. "

25. Proponiendo se recurra en vía contenciosa antes 
del día 24 de noviembre próximo, contra acuerdo del Tri­
bunal gubernativo de Hacienda, declarando exentos del 
arbitrio sobre inquilinato, los locales de la Cooperativa 
Eléctrica

TERCERA,—Polleia urbana,
26. Proponiendo la renovación de licencia de la prende­

ría establecida en la casa núm. 14 de la calle de los Reyes.
27. Proponiendo la concesión de licencias para estable­

cer una imprenta e instalar cuatro motores eléctricos, con 
fuerza total de tres caballos, en la calle de Núñez de 
Balboa, núm. 14,

28,. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una imprenta e instalar once motores eléctricos con 
fuerza total de 27 caballos, en la calle de Jorge Juan, nú­
mero 20 y 22.

29. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de reparación de motores en la calle del 
Príncipe de Vergara, núm. 26.

30. Proponiendo que se declare dísuelta la Comisión 
especial designada para d  concurso y adquisición de do.s 
camiones automóviles para el ramo de Arbolado, facultan 
do a la Alcaldía Presidcnci.i para que nombre ¡os técnicos 
que hayan de a.sesorar a la Comisión 3.'’  en el citado 
concurso,

CUARTA. — Fomento,
31. Proponiendo que se considere falta grave el hecho 

de que los Arquitectos municipales suscriban informes o 
proyectos de obras que no se ajusten a los preceptos de 
las Ordenanzas municipales,

32. Proponiendo que se consienta la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, autorizando a la Compañía 
Urbanizadora Metropolitana para elevar h.'ista 35 metros 
los edificios que se construyan en el paseo de Ronda,

Voto particular al anterior dictamen.
33. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en la calle de Doña Blanca, núm. 15 provisional, 
Extrarradio. '
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34, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en la calle de Doña Berengueia, m^m. 24,. Ex­
trarradio,

35 y 3b. Proponiendo, en dos expedientes, la concesión 
de dos socorros de 50 y 100 pesetas, por una sola vez, a 
dos viudas de obreros municipales.

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad.
37. Proponiendo la concesión de excedencia a un Mé­

dico Tocólogo de la Beneficencia.
38. Proponiendo la concesión de prórroga de excedencia 

a un Médico numerario de la Beneficencia.
39. Proponiendo se admita la dimisión presentada por 

un Médico supernumei ario.
40. Proponiendo el nombramiento de Veterinario sa­

nitario de segunda cia.se, en el supernumerario correspon 
diente en turno de ingreso,

4] Proponiendo la ejecución de obras de higiene y 
ornato en el local de la Ca.sa de Socorro dé Buenavista, y 
que la mitad de su importe 1.413T3 pesetas, se pague con 
cargo al concepto 309 del vigente pre.supuest ).

42. Proponiendo se entregue una cartilla de la Caja de 
Ahorros, importante 25 pesetas, a la madre de! asilado a 
quien se impuso, por fallecimiento de éste.

SEXTA,  — E nsanche.

43. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche en el próximo mes de noviembre.

44. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma en la planta baja de la casa núm. 17 de la 
calle de Fernando el Santo.

45. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso en planta de sotabanco a la casa núm. 6 de la 
calle de Zurbano, con vuelta a la de Orfila,

4ó, Proponiendo se desista de una apelación interpuesta 
ante la Sala tercera del Tribunal Suprerilo contra una sen­
tencia del Tribunal provincial de lo Contencioso, revoca­
toria de un acuerdo de este Exemo, Ayuntamiento que 
denegó la licencia para alquilar la casa núm. 2 de la aveni­
da de la Plaza de Toros.

47. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del se­
ñor Letrado consistorial, se persone este Exemo. Ayun­
tamiento como coadyuvante de la Administración en un 
recurso contencioso, interpuesto ante la Sala tercera de 
Tribuna! Supremo, contra una Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, confirmatoria de acuerdo de esta ex­
celentísima Corporación, desestimando una reclamación de 
perjuicios formulada por un industrial establecido en la 
ca.sa núm. 143, de la calle de Fuencarral,

4S, Proponiendo se adjudique una parcela inedificable 
de 6P60 metros cuadrados, propiedad de la Villa, a un 
solar situado en la calle de Alonso Cano, al precio de 103 pe­
setas, metro cuadrado, fijado por los técnicos municipales.

4ó. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de la 
Junta Con.sultiva municipal, se desestime la solicitud de 
varios propietarios de fincas de la barriada del Monasterio, 
interesando la recii fie ación del trazado de la calle de 
María de Molina, desde el paseo de la Castellana hasta su 
cruce con iu de Alvarez de Baena, _

50. Proponiendo el cumplí miento de nna sentencia dic­
tada por la Sala tercera del Tribunal Supremo, ordenando 
el pago de superficies exprqpiadas para vía pública en las 
calles de Alcuza y María de Guzmán,

. Junta municipal de Primera enseñanza.

51. Proponiéndola aprobación del reglamento de Ins 
pección Médico escolar de carácter municipal.

P R O P O S I C I O N E S
,52. Una, del Sr. Silva y otro.s señores Concejales, in­

teresando se adopten acuerdos respecto a la obligación de 
reservar .sus destinos, tanto a los funcionarios como a! pei - 
sonal obrero de este municipio, que se incorporen a filas.

53. Otra, del Sr. Onís y otros señores Concejales, in­
teresando se adopten acuerdos en relación con el servicio 
de tranvías. ■

Madrid, 23 de octubre de 1920.—El Secretario, F ií.an- 
cisco R uano.

A D IC IO N

Asuntos al despacho de oñclo.
1. Providencia del Exetno. Sr. Gobernador civil, esti­

mando recurso de alzada interpuesto por varios opositores 
aprobados en la convocatoria de 1916,'contra acuerdo mu­
nicipal, aprobatorio de las Bases complementarias del pre­
supuesto vigente, 3' declarando que las 7, ,̂ 10 ‘‘ y 26."' no 
deben producir en su ejecución, infracción alguna de la 
legalidad constituida a favor de ios recurrentes; cuya pro­
videncia es recurrible dentro del plazo de ocho días,

2. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, des- 
estúnando recurso interpuesto por el Presidente de la Reai 
e Ilustre Congregación del Santísimo Sacramento y Santo 
Entierro, contra acuerdo del Exemo. A)'untamiento, refe­
rente al arbitrio sobre carrozas y coches destinados a la 
conducción de cadáveres.

3. Providencia del Exemo Sr Gobernador civil, esti­
mando recurso interpuesto por la repre.scntación de la 
Sociedad contrati.sta de las obras del nuevo Matadero y 
Mercado de ganados, contra decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, por e! que se desestima instancia sobre petición 
de beneficios de revisión de precios, y disponiendo se dé 
nueva tramitación a dicha instancia para que sea el ex­
celentísimo Ayuntamiento el que resuelva.

4. Providencia del Exemo, Sr. Gobernador civil, esti­
mando recurso de alzada interpuesto por D. Manuel Nieto 
y Botija, contra acuerdo de! Exemo Ayuntamiento que le 
declaró excedente del cargo de romanero de Mataderos.

PROPOSICION
5 Del Sr. López Baeza y otros señores Concejales, 

interesando se estudie el medio de realizar la ampliación 
del edificio en que está instalada la casa de Socori'o del 
distrito de Palacio. '

El Secretario, F r .̂ ncisco R uano ,

JU N TA  M U N ICIPAL

Sesión del día  21 de octubre de 19‘20.—Extracto — 
Presidencia del Exemo. Sr. Conde de Limpias.-Asistie­
ron ios Sres. Alvarez R. Villarnil, A.sprón, Calzado, 
Cortés Muñera, Farge, Maicos, Montes Jovellar, Nícoli, 
Noguera, Rniraonte, Saorníl, Tato, Aguado, Arranz y 
Avranz, Barrera FemAndez, Benito Cha va rr i, Blanco, 
Castillo, Esteban Cortés, Gabilán, Hernando. Martín 
Sanz, Martínez Lestegar, Martínez López, Moreno Gar­
cía, Moreno Pavón, Rodríguez y Rodríguez, Sánchez Miras 
V Sánchez Pérez. _
' Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria por no haber asistido a la primera 
más que los Sre.s. Asprón, Fernández García, García 
Cortés, Marcos, Rodríguez González, Aguado, Benito 
Chavan-i, Blanco, Castillo, Cava nna, Gabilán, Hernando. 
Martínez Galíano y Moreno García, siendo aprobada el 
acta de la ses.ión anterior celebrada el día 30 del pasado 
mes de septiembre.

O R D E N  D E L  D I A

SOBRE L\ MESA
Se dió cuenta del acuerdo del Exemo. AyimtainieiUo, 

fecha 17 de septiembre último, aprobatorio de tos siguien­
tes extremos, para la construcción de una galería subte­
rránea en el trozo de la calle de Alcalá, comprendido entre 
la de Peligros y la plaza de Castelar, para alojar en ella 
los servicios establecidos en el subsuelo.

Primero. Que se declare la procedencia de ejecutar 
simultáneamente con la pavimentación de la calle de Alca­
lá la construcción de una galería subterránea en el trozo 
comprendido entre la calle de Peligros y la plaza de Caste- 
lar para alojar en ella los servicios de agua, gas, electrici­
dad, etc., .según el proyecto aprobado en sesión de 17 de 
marzo próximo pasado-
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Segundo. Que ta cantidad de 300.518‘78 pesetas, a que 
a.sciende e) coste de la obra, sea consignada en el presu­
puesto para el año 192L22, previa la sanción de este acuer­
do por la Junta municipal.

Tercero. Que se dirija atenta y razonada comunicación 
al Excmo. Sr, Gobernador civil de la provincia, insistiendo 
en la necesidad de que se exceptúe esta obra del requisito 
de subasta para adjudicarla a la Sociedad Fomento de 
Obras y Construcciones,

Fué sancionado por la Junta, con la aclaración de que 
se entienda que la obra que se propone, será una amplia­
ción de subasta o de obras de las que tiene contratadas la 
Sociedad Fomento de Obras y Construcciones,

Votaron en contra los Sres- Arranz y Arranz, Blanco 
y Chavarri.

DE NUEVO DESPACHO

Fueron sancionados los ÍO siguientes acuerdos del ex­
celentísimo A}mnta miento:

El t.“, fecha 8 del actual, aprobatorio del presupuesto 
importante 8.861‘27 pesetas formado para proceder a la ur­
banización de la calle de Mandes entre las de Bravo Muri- 
11o y Santa Engracia, autorizando la inversión en dichas 
obras de las 4,758‘26 pesetas que existen disponibles en el 
capítulo IV, art. 2,'’, concepto 5 “, zona l.‘\ del vigente 
presupuesto de Ensanche, con objeto de poder dar comien­
zo a las obras y que ¡a diferencia restante se incluya y sa­
tisfaga con cargo al primer presupuesto ordinario o extra­
ordinario que se forme.

El 2.“, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio del 
presupuesto formulado por !a Dirección de Vías públicas 
para el arreglo y reconstrucción de las aceras de la calle de 
Velázquez, de cuyo presupuesto que asciende a 11.775 pe­
setas, se consignarán 3.118*56 pesetas en el primer pre­
supuesto ordinario o extraordinario que se forme.

El 3.“, fecha 1 del corriente, aprobatorio del presupues­
to formulado por la Dirección de Vías públicas, para sus­
tituir por pavimento de asfalto el actual empedrado de la 
calle de Pelayo, trozo comprendido entre la casa núm. 27 
y la calle de Gravina y disponiendo que.su importe de pe­
setas 5 571'90 se consigne en el presupuesto que se forme 
para el año 1921-22, por no existir crédito disponible en el 
presupuesto en ejercicio.

El 4.°, de iguaPfecha que el anterior, aprobatorio del 
pliego de bases formulado en 9 de agosto último por el 
señor Arquitecto nsunicipal Decano, para el concurso de 
proyectos de construcción y colocación de una lápida que 
perpetúe la memoria del insigne pintor D. Eduardo Ro­
sales, y disponiendo que la cantidad de 3.000 pesetas que 
se fija como importe de dicha lápida, se consigne en el pre­
supuesto para el año 1921-22.

El 5 fecha 8del actual, disponiendo se asigne al obre­

ro bombero, jubilado, D. Benito Santibáñez Martínez, el 
haber pasivo de 1.200 pesetas anuales, 80 por 100 de 1 500 
que como mayor sueldo ha disfrutado más de dos años y le 
sirve de regulador, el cual le será abonado desde el día 
siguiente al de sit cese en activo, con arreglo al acuerdo 
de 28 de diciembre de 1894.

El 6,“, fecha 1 del actual, separando del servicio por 
imposibilidad física at obrero de Cementerios, Eugenio Re­
vuelta, y concediéndole la pensión de gracia y vitalicia de 
una pe.seta diaria.

El 7.’’, de igual fecha que e! anterior, disponiendo la 
aplicación de las 25.000 pesetas restantes del concepto 137 
del presupuesto vigente, íntegramente a 1a adquisición de 
ganado mular para e) servicio de Limpiezas, en íu misma 
forma y condiciones acordada en 18 de junio último, por 
e.stimar más urgente dicha compra que la de los carros 
metálicos a la que conjuntamente está destinada la canti­
dad que integra el expresado concepto, y que se adquieran 
también dos muías con destino al servicio de Cementerios, 
cu3m importe .se satisfará con cargo al concepto 533 del 
presupuesto vigente. '

El 84’, fecha 24 de septiembre pasado, disponiendo la 
supresión en el presupuesto que se forme para el año eco­
nómico de 1921-22, la Base 20 que figura en el vigente, que 
no puede aplicarse en la forma en que está redactada por­
que ocasionaría un verdadero perjuicio para el buen servi 
cío, y autorizando a la Alcaldía Presidencia, en vista de 
las necesidades inaplazables de éste, para nombrar tres 
electricistas con el haber de cuatro pesetas diarias que pue­
dan atender al cuidado y conservación del alumbrado eléc­
trico de las afueras, con cuyos nombramientos se proveen 
tres de las cuatro plazas que existen vacantes, nombrán­
dose para la cuarta al sereno aspirante que tiene el nú­
mero 1,

El 9.°, fecha 27 de agosto próximo pasado, disponiendo 
el reconocimiento e inclusión en e! próximo presupuesto or­
dinario, a favor de D . Julián Fuertes Fernández, de un 
crédito de 8.983*23 pesetas por suministro y  colocación de 
persianas de hierro y bastidores metálicos en vidrieras ins­
talados en el Grupo escolar Conde de Peña!ver.'

El 10, fecha 1 del actual, disponiendo el reconocimiento 
e inclusión en el próximo presupuesto, a favor de la Com 
pania Unión Eléctrica Madrileña, de un crédito de pese­
tas 2.975‘74 por fluido eléctrico suministrado para los ser­
vicios de Fontanería Alcantarillas durante los meses de 
enero, febrero y marzo del corriente año, .

A petición del Sr. Ruimonte, quedó sobre la mesa el 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 8 del actual, apro­
bando la dásificacióii pasiva con el haber anual de pese 
tas 3.000 del subconserje de Casas Consistoriales.

Se levantó la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana.

CO M ISIO N ES

L is ia  de asuntos pen d ien tes de despacho d é la s  Com isiones en ¡6  del actual.

A S U N T O S  PE N D IE N T E S  D E  D ESPA C H O

FECHA
en

Que pasó al despacho 
de \iA Comisión»

TlíÁMlTt
HCurdHtlo por In Comisióti.

FECHA 
del mistiii).

COMISIÓN I.**— Gobernación.

Proposición del Sr. Tato y Amat, para nombrar cronista honora­
rio de Madrid, a D. Pedro de Répide........................................ 15 jimio 1920. 

12 agosto.

Sres. Serrón 
y Fernández Cancela. 

Sres. Saornil, García de 
Viniiesa y A. Herrero.

Escalafones de Administración y Contabilidad............................
21 junio 1920, 

!6 agosto.

COMISIÓN Hacienda.

Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que sa­
tisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de la vía 
publica........................................................................................ 22 enero 1918, Sr. Fernández Cancela. 24 enero 1918
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D ESPA C H O

bilación forzosa a los sesenta y siete años .......................
Abono de 22.289*61 pesetas, por suministro de medicament

las Casas de Socorro durante el mes de enero último.......
Expediente instruido con motivo de la aplicación del benefici

destare por hueso y sebo en el año 1917............................
Instancia de D. Joaquin Miflana, solicitando el abono de399 j 

tas, por suministro de aparatos ortopédicos a la Casa de 
corro del distrito del Congreso, durante el primer trim<
de 1920........................................................... ..................

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Franciscv. 
Paula Quesada y D. Eduardo Aldeanueva, contra (lecreto de la
Alcaldía en la liquidación de un crédito de Sisas,.....................

Expediente instruido al industrial D, José Rodríguez y Rodríguez, 
por el hallazgo de varios jamones de su propiedad, sin el t
nocimiento sanitario .................................  .....................

Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con ia: 
crainentales.........................................................................

Abono de 400 pesetas, por vendajes suministrados a la Cas
Socorro del distrito del Hospicio... .................................

Abono de 356 pesetas, por vendajes suministrados a la Cas
Socorro del distrito de la Inclusa.......................................

Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid del lava­
dero 43 y 45 de la ribera del Manzanares.......................... ..

Exención del arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de la calle 
de Bocángel............................. ..........................................

Proposición de varios señores Concejales, para que se adopten 
varios acuerdos encaminados al abaratamiento de los alqui­
leres...........................................................................................

OEcio de la Contaduría respecto a la necesidad de llegar en el 
ejercicio presente, a la nivelación de gastos e ingresos............

Subvención a la Sociedad «Ciudad Jardín»................................
Arriendo de los viveros de la Villa..............................................
Instancia del Presidente de la Sociedad de Casas baratas, solici­

tando exención del arbitrio sobre solares............ ..............,,
Expediente para revisión de la relación de las cuentas de abone

al Teléfono................................. ..............................................
Manifestación del Sr. García Cortés, para que se supriman varios

servicios de teléfonos......................................................... . , .
Orden del Juzgado para que se entregue el importe de unos títu­

los de Resultas amortizados, propiedad de la Condesa de Al-
puente.....................................................................................

Instancia del Médico D. Nicolás M. Cirujas, solicitando percibir
el haber en concepto de gratificación...............  .....................

Devolución de 70.128 pesetas de la fianza constituida por el ex 
arrendatario de Consumos D. Manuel Rebollo, por haberse re­
suelto a su favor el pleito respecto a rectificación de taras . . 

Expediente relativo a ¡a habilitación de crédito para pago del per­
sonal a que se refiere la Base 6.“..............................................

instancia de p, Antonio Lasheras, solicitando la cesión del edifi­
cio que el Ayuntamiento tiene arrendado en el paseo del Coman­
dante Portea..............................................................................

Solicitud de las empresas teatrales, para que los conciertos de 
timbre de! Ayuntamiento se hagan a! mismo tiempo que los de 
Estado.......................................................................................

COMISIÓN ^.‘'— PtíHcia urbana.

Proposición dei Sr, Silva, relativa a la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid.................................

(iistandü del contratista del servicio de arcos voltaicos en !as 
columnas de los tranvías, solicitando aumento en la consig­
nación.........................................................................................

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiño! er
el embarcadero de! Retiro.........................................................

Instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación de 
huevos eii las cámaras frigoríficas....................... ....................

cado de la Cebada.,,. 
Base 18 del presupuesto.

establecidos coa anterioridad a estos presupuestos.

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TIÍÁMÍTE
■ ttCíJrdttdo pfir \a Coiiiiitión.

FECHA 
del mismo.

20 marzo 1920. Sr. Montes Jovellar, 8 abril 1920.

28 marzo. Sr. Serrano Jover. 8 abril.

19 abril. , Sr. Serrán, 22 abril.

2 mayo. Sr, Serrano Jover. 6 mayo.

2 mayo. Sr. Alvarez Arranz, 6 mayo.

19 abril. Sr. García Cernnda. 22 abril.

25 mayo. Sres. García Cernada, 
García Cortés y Noguera. 3! mayo.

26 mayo. Sr. Serrano Jover. 31 mayo.

26 mayo. Sr. Serrano Jover. 31 mayo.

28 mayo. - Sr, Palomero. 31 mayo.

23 mayo Sres. G. Carnuda y Palo­
mero. 31 mayo.

27 mayo. -Sr. García Cortés, 31 mayo.

16 junio,

19 junio. 
18 junio.

Sres. Montes Jovellar, 
Camachoy Calzado. 
Sr. García Cortés. 

Sr. Fernández Cancela.

24 junio. 
24 junio, 
24 junio.

8 agosto Sr. García Cortés. 12 agosto.

26 agosto. Sr. Saornií, 26 agosto.

11 septiembre. Sr, Saornil. 16 septiembre.

10 septiembre. Sr. Montes Jovellar, 16 septiembre.

19 septiembre. Sr, Serrano Jover. 23 septiembre.

19 septiembre. Sr, Noguera. 30 septiembre.

21 septiembre. Sr. Noguera. 14 octubre*

28 septiembre. Sr. Saornil. 14 octubre. -

6 octubre. Sr, Montes Jovellar, 14 octubre.

7 mayo 1918. Sres. Silva, G, Cernada 
y Crespo. 7 mayo 1918,

28 mayo. Sr. G. Cernuda, 28 mayo.

6 mayo 1919. ■ Sr. G. Cernuda. 6 mayo 1919,

17 jimio. Sr, G, Cernuda. 17 junio.

6 abril. Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román.

8 abril.

6 abril, 
20 abril.

Sr. Baeza. 
Sr, Maura.

9 abril, 
24 abril.

20 abril. Sr. Cordero. 24 abril.

' if!-



t;ì70 b o l e t í n  d e l  a y u n t a m i e n t o  d e  MADRÍD

V S U N l'O S  P E N D I E N T E S  D E ¡:> E S P A C Iiü

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero y otros particulares, rela­
cionados con la carestía de la carne...............................

Proposición de) Sr. Marqués de Villabráguna, para que se lirm- 
te el iiiiinero de expendedurías de carne aí 50 por 100 de las noy 
existentes♦ '

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec-

P r o í S ó n  delSr. García Cortés,' pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particulares

Instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de 
diez V nueve jamones intervenidos... ........................................

Instancia de D. Augusto Condo, proponiendo se construya un es­
tadio en el Parque del Oeste.....................................................

COM ISIÓN ‘X '—Fomento.

Proposición para la coustriicdón de nn mercado en la plaza 
de ...............................................................................................

Petición de los ajíarejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto...................... i . ' ' ' C ‘ ' V .........

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López.. .
Solicitud de la Sociedad de iudusti ias eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles .............................. ' j '
Acuerdos de la Sociedad centra) de Arquitectos, relacionado 

con los Imiidiinientos de edificios en construcción ................

Proyecto de reorganización del servido de Edificaciones...........

Fontanería.................................. ,
'reposición interesando la enajenaci
inservible de Fontanería............ -

'roposición interesando se defermin 
Concejal Inspector de Fontanería- 

loción relativa al emplazamiento de 
numental.................. - ............ ■ • ■

Prolongación de las iineas de tranvías basta las estacione?, j
cadosy Mataderos.....................■" ’ ;  VA' L ----

Cerramiento aí tránsito de carruajes, de la calle del C odo ... 
Expediente instruido a un obrero municipal, por percibir jornales 

correspondientes a dos cargos diferentes............................... .

COM ISIÓN bF—Beneficencia y Sanidad.

Arrendamiento del servicio de Limpiezas y venta de las basuras
procedentes de la via pública....... j '  . ‘ • ' ' ;  "i ‘ ' U •'

Provisión de la sexta sección farmacéutica del distrito de la Uni-
veifeidad................... ................................ j ' j"

Moción de im Sr. Concejal, para crear un hospital municipal y
adquirir dos automóviles para el traslado de enfermos ............

Ejecución de obras en el Campamento de desinfección, o el arren­
damiento de otro local.......................... • • .......  ....... ....... ; ;

Revisión de precios délos materiales empleados en la construcción 
de los parques de Limpiezas.....................................................

Oficio del Sr. Director del Laboratorio, interesando un automó­
vil para recorrer la cuenca del Lozoya......... x '  "  'Y  ’ "

Bases del presupuesto vigente que afectan a la Comisión,.. 
Moción edilicia relativa a deficiencias de material en la Casa de 

Socorro del distrito de Palacio...................  ........i ' '  V D '
Expediente relativo a la adquisición en subasta de paja y cebada

para el ganado del servicio de Limpiezas...... ............. •. .........
Concurso para aprovechamiento de basuras de la zMa Norte-...  
Expediente instruido a un Médico mtmérarió de la Casa de Soco­

rro del distrito de Chamberí.............................
Moción del Sr. García Cortés, proponiendo la reorganización de 

servicios del Laboratorio y de la institución municipal de Pue­
ricultura.....................................................................................

Provisión de uua plaza de chofer del servicio de Limpiezas.........
Expediente relativo a la creación del Cuerpo de Comadronas. . . 
Provisión de una plaza de Médico segundo, vacante por talle-

cimiento y sus resultas............................ .........................
Expediente de subasta de pan para los acogidos en el segundo 

departamento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma 
y Escuela albergue..........................................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de Ib Comisión.

TRÁMITE

»cordado por la Coiiiisión.

’ FECHA 
del mi SEBO

— —

5 mayo 1919. Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo 1919,

14 mayo. Sres, Enciso y Plaza. 1 í mayo.

29 mayo. Sr.Cordero. 25 mayo.

29 mayo. Sr. Maura. 25 mayo.

20 julio 1920. Sr. Baeza. 20 julio 1920.

13 octubre. Sr, López Baezai 5 octubre.

8 febrero 1917, Sres. M . Arias, Leyiiii 
y Corona, 3 febrero 1917

12 abril. 
lOagosto.

Sr. A lvarez. 
. Sr. Alvarez,

24 marzo, 
23 agosto.

1 mayo 1918, Sr. Arribas. 14 mayo 1918.

1 abril 1920 

10 junio.

Sres. Aspróii y Ara- 
quistain.

Sres. García Revenga y 
Sánchez Baytoii.

14 abril 1920 

16 junio.

1 i jimio. Sr. López Baeza, {6 junio.

19 junio. Sr. López Baeza. 23 junio.

■ 18 junio Sr. Tato, 23 junio.

23 jimio. Sr. García Revenga. 28 julio.

1
31 julio. Sr. López Baeza. 11 agosto.

9 jubo. 
16 julio.

Sr, López Baeza. 
Sobre la mesa.

1 septiembre, 
22 septiembre.

7 septiembre.

17 marzo 1920,

7 noviembre 1919. 

20 febrero 1920. 

23 febrero.

22 marzo.
»

15 sepliembre 1920. 

1 septiembre.

5 agosto.
2 julio,

10 septiembre.

1 octubre 1920.

Sr. Rodríguez.

Sr, Concejal Inspector.

15

Sr, Serrano Jover.

Sr. Serrano Jover.

Junta Consultiva 
de obras.

Sr. Ingeniero Industrial. 
Sobre la mesa.

Sr. Concejal Inspector.

Sobre la mesa,
»

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

20 octubre.

24 abril 1920.

24 abril.

24 abril.

17 abril.

22 agosto 1920.

25 agosto.
f!

11 septiembre 1920,

11 septiembre.
22 agosto.
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A SU N T O S  PE N D IE N T E S  D E  D ESPACH O

Dos insíancias proponiendo hacerse cargo del arrastre de basu­
ras do la zona Norte.................................................................

Expediente relativo al derribo del Cementerio de San Martin...

- , COMÍSÍÓN Q,'‘-Ensanciie.

Relación de los pleitos civiles y contenciosos pendientes de tra­
mitación ..................................................................... .............

Distribución de fondos del Ensanche para noviembre próximo ,..  
Oficio de los Letrados consistoriales, acerca de la procedencia de 

continuar un recurso contencioso en el expediente de alquiler de
la casa nüm. 2 de la avenida de la Plaza de Toros............... ...

Oficio del Sr. Letrado consistorial, proponiendo se persone este 
Ayuntamiento en un pleito contencioso entablado por los arren­
datarios de la finca num, 143 de la calle de Fuencarral, expro­
piada para la apertura de la calle de Rodríguez San Pedro___

Real orden de Gobernación, ordenando el cumplimiento de una 
sentencia del Tribunal Supremo, ordenando ei pago de super­
ficies expropiadas para las calles de Alenza y María de Guzmán. 

Expediente de tira de cnerdas y ampliación de un pabellón en el
solar mim. 4 de la calle de Alburquerqtte............. l ...................

Expediente para construir un garage en la calle de Alberto Agui­
lera. .. .....................................................................................

Expediente para obras de reforma y ampliación en la casa núme­
ro 17 de la calle de Fernando el Santo...................................

Expediente para aumentar un piso al hotel núm. 26 de la carrete­
ra de El Pardo............ .............................................................

Expediente para aumentar un piso a la casa núm. 6 de la calle de
Zurbano.......... .................... ..................... ............................

Expediente para construir una Tasa en el núm. 25 de la calle de
Alcántara.. . ...............................................................................

Presupuesto para urbanizar la calle de Padilla, entre la del Prín­
cipe de Vergata y el paseo de Ronda........................................

Presupuesto para urbanizar la calle de Moreno Nieto___________
Presupuesto para establecer acera de cemento en la calle de Goya. 
Presupuesto para establecer una acera en el núm. 32 de la calle

de Andrés Mellado .......................i .................... ...............
Presupuesto para establecer una acera frente a la finca núm, 43

de la calle de Fortuny.......................................................■.......
Presupuesto para establecer una acera frente a la finca núm. 44

de la calle de Meléndez Valdés,................................................
Expediente de modificación de alineaciones de la calle de María

de Molina.,.................................................................................
Expediente sobre indemnización de perjuicios redamados por el 

propietario de la finca núm, 77 de la avenida de Menéndez Pe-
layo.............. ........................................................ ..........  .....

Expediente de apropiación de una parcela sobrante de vía pública
en la calle de Alonso Cano..............................................’ .........

Presupuesto para empedrar las calles del Brasil y del Ancora,.,.

FECHA
et]

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE

acordfldo por lo Cotiiiaiúii,

90 septiembre 1920.
» Sr. Fernández Cancela,

9 octubre 1920, 
18 octubre.

Nueva entrada. 
Nueva entrada.

11 octubre. Nueva entrada.

I 1 octubre. Nueva entrada.

7 octubre. Nueva entrada.

2 octubre. Sobre la mesa.

15 octubre. Nueva entrada.

15 octubre. Nueva entrada.

55 octubre. Nueva entrada.

15 octubre. Nueva entrada.

11 octubre. Nueva entrada.

31 julio.
12 mayo.

29 septiembre.

Nueva entrada. 
Nueva entrada. 
Nueva entrada.

20 septiembre. Nueva entrada.

22 julio. Nueva entrada.

20 septiembre. Nueva entrada.

31 agosto. Nueva entrada.

6 agosto. Nueva enirada.

' 18 octubre. 
16 octubre.

Nueva entrada. 
Nueva entrada.

FECHA 
dei mismo.

5 octubre 1920.

S E C R E T A R IA

S U B A S T A S

Esta txcma. Corporación, en sesión de 9 de julio último, con 
sanción de la Junta municipal en la de 3 de agosto siguiente, ha 
acordado anunciar subasta pública para contratar la construcción 
de las obras nuevas que con material granítico acuerde realizar 
el Excmo. Ayuntamiento en las vias públicas del Inferior, Ensan_ 
che y Extrarradio de esta capital, y el suministro de dicho mate, 
rial para las de conservación que se lleven a cabo por los obreros 
del mismo, y asimismo la de las obras que se ejecuten por esta 
contrata, subasta que tendrá lugar con sujeción a los siguientes 
pliegos de condiciones;

FACULTATIVAS '

CAPITULO PRIMERO

OBJETO DE ESTA COMTRATA Y  OBRAS QUE SE EXC],UYEN DE E LLA  

DURACIÓN Y ENT1D,^D DE L A  MISMA

Articulo 1.” Objeto de esta contrata i¡ obras que se excluyen 
de ella.—'Es objeto de esta contrata;

Primero, La construcción de todas las obras nuevas de pavi­
mentación, con suministro de cuantos elementos las integren, que 
con material granítico acuerde'realizar el Excmo. Ayuntamiento 
en (as vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio de esta 
capital.

Segando, La conservación de las referidas obras durante el 
tiempo y bajo las condiciones que en el lugar oportuno se deter­
minarán.

Tercero, La nueva construcción de los trozos de las obras 
ejecutadas por esta contrata que hayan sido destruidos ai abrir 
zanjas para instalar caflerías para conducciones de agua, gas, ca­
bles para el transporte de energía eléctrica, investigaciones de 
fugas, causas que producen hundimientos, etc., etc.

Cuarto. El suministro de material granítico, procedente de 
canteras, que se.necesite para las obras que por su cuenta realice 
el Excmo. Ayuntamiento.

No son objeto de esta contrata; las obras de la clase de mate­
rial que nos ocupa que se incluyan o se hallen incluidas en otra 
contrata formando uno de los elementos integrantes de ella; las 
que no se ejecuten con fondos municipales, las de conservación 
que realice el Ayuntamiento con sus obreros y las que se lleven 
a cabo con material usado procedente de otras vías o de los depó­
sitos, -
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Art. 2.“ Duración, de la contrata. Esta contrata empezará a 
regir el día siguiente a aquel en que se connmique a esta Dirección 
que lia sido firmada la correspondiente escritura y terminará el día 
31 de marzo de 1923, por lo que liace referencia al periodo de cons­
trucción de obras nuevas y suministro de esta clase de material.

Durante dicho período de tiempo el contratista estará obligado 
a suministrar el material granfi ico que se le pida, que más adelante 
se detallará, a ejecutar y conservar en buen estado las obras de 
esta clase que el Excmo. Ayuntamiento acuerde hacer y a efectuar 
en ellas el tapado de calas.

Terminado el período a que hace referencia el párrafo anterior, 
empezará a contarse otro de cuatro años, que terminará en 31 de 
marzo de 1927, durante el cual el contratista estará obligado a 
conservar en buen estado todas las obras ejecutas durante el pe­
ríodo de construcción, y, además a verificar el tapado de las calas
que en ellas se practiquen. _

En ambos períodos dicho contratista no percibirá cantidad 
alguna en concepto de conservación, por haberse incluido las can­
tidades que por ésta le correspondía-percibir en los precios tipos
de ejecución de las obras. _

Además, durante ambos periodos, el rematante queda también 
obligado al tapado de todas las calas que se ejecuten en los pavi­
mentos por é! construidos, recibiendo por cada metro cuadrqdo 
de cala tapada la cantidad que según el pavimento en que se haya 
efectuado se marca en el cuadro de precios tipos que va al final de 
este pliego, formando parte integrante del mismo.

Terminado el período relativo a la ejecución de las obras nue­
vas y suministros, el Ayuntamiento podrá contratar nuevamente 
este servicio, debiendo el rematante de este pliego seguir hacien­
do, durante los cuatro años indicados, en las obras que hubiere 
construido, los trabajos de conservación y tapado de calas que 
sean necesarios en las condiciones económicas que se indican en 
los anteriores incisos de este artículo y técnicos de los sucesivos.

Art. 3.° Entidades de la contrata.^El importe de las obras 
ejecutadas por esta contrata con material granítico, y el de los 
suministros que de este materiaüiagaéstaal Excmo. Ayuntamiento, 
así como el del tapado de calas que practiquen en las obras por ella 
llevadas a cabo, se calcula ascenderá en total anualmente, por tér­
mino medio, a la suma de 300,000 pesetas.

Esta cantidad se señala para que pueda servir de base o tipo 
para regular la magnitud de la fianza que el contratista habrá de 
depositar en garantía del cumplimiento de este contrato y sólo 
para este fin, pues el Ayuntamiento se reserva !a facultad de con­
signar en los piesupuestos de cada año ias cantidades qíie crea 
convenientes para la adquisición de material granítico y construc­
ción y reconstrucción de obras de esta clase, sin que por este con­
cepto el contratista pueda reclamar indemnización alguna ni pedir 
la devolución de fianza, fueran las que fueren, las cantidades con­
signadas por el Excmo. Ayuntamiento y el importe de las obras 
realizadas y suministros hechos en todas y cada uno de los años 
que dure la contrata, -

CAPÍTULO [I

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE PLIEGO. -  MODO DE 

EIEC UT ARLAS, CONDICIONES QUE HABRÁN DE SATISFACER, TANTO 

LOS M ATERIALES GRANÍTICOS QUE EL CONTKATISrA SXI.MINISIRE 

AL  AYUNTAMIENTO Y  QUE EMPLEE EN LAS OBRAS, COMO.LOS 

d e m á s  q u e  USE EN ÉSTAS.-COMPOSICIÓN DEL MORTERO SOBRE 

q u e  HABRÁN DE SENTARSE LOS ENCINTADOS Y  LAS LOSAS Y 

DEL HORMIGÓN QUE SERVIRÁ DE BASE A  LOS EMPEDRADOS,—  

SUMINISTROS DE M.ATERI AL  GRANÍTICO QUE ESTÁ OBLIGADO A 

h a c e r  EL r e m a t a n t e .— DEPÓSITO DE M ATERIALES,— RECONO­

CIMIENTO DE ÉSTOS Y  DE LAS OBRAS, UNA VEZ TERMINADAS

Art 4,** Descrinción de las obras.—Las obras que habrá de 
realizar esta contrata son de tres clases: nuevas, de conservación 
en las nuevas que baya ejecutado y de reconstrucción de las mis­
mas en lás partes que se destruyan con motivo de la apertura de 
zanjas á que se hace referencia en el art. 1.

Primero. Obras /ih e m s .— Comprenden éstas la construcción

de empedrados con material granítico con cimiento de hormigóny 
arena, y la instalación de aceras y encintados.

Empedrados de material granitico sobre cimiento de hormi­
gón. Los empedrados de material granítico con cimiento de lior- 
migón se compondrán de una base de Ü‘ 15 o 0' 10 metros de espe­
sor, sobre Ui que se extenderá-una capa de arena de río de 0‘04a 
0'05 metros de grueso, .que servirá de apoyo a los adoquines, que 
se colocarán eii la forma que se indicará en el art. 6.“

Empedrados de material granítico sobre base de arena.—Estos 
empedrados son análogos a los anteriormente descriptos, con la 
diferencia de que sn cimiento será una capa de arena de río con 
espesor de O'IO metros después de comprimida, ^

Aceras de material granítico.— Las aceras de material gra­
nítico se compondrán de un cimiento de mortero hidráulico 
de 0‘10 metros de espesor, sobre el que se colocarán las losas en 
la forma que se indicará en el citado art, 5.°

Obras relatioas al encintado .—Estas obras estarán constitui­
das por un cimiento de hormigón de O'lñ o 0‘ 10 metros de espesor 
y 0'02 de mortero, o por una capa de arena de rio de 0*10 metros 
de grueso. Sobre uno de estos cimientos se colocará el encítado 
segnn también indicaremos en el citado art, 5." ^

Segundo. Obras de conservación.—Eos trabajos relativos a 
éstas serán: el levantado de las partes del empedrado que se • 
hallen rehinididas o elevadas; el arreglo del cimiento y la coloca­
ción de! material procedente de esta operación que no hubiere su­
frido deterioro, en forma tal, que el pavimento quede constituyen­
do una superficie continua, sin rehundidos ni resaltos; el arreglo 
de las aceras que sufran deterioro, sustituyendo el material, si 
fuera preciso, y la colocación en forma debida del encintado, si 
éste se rehundiera o perdiera alineación  ̂ ^

Tercero. Obras relativas at tapado de ca/as. - 'oiisistirán 
dichas obras en volver a colocar todas cuantas veces sea preciso 
el material que se haya levantado con motivo de éstas, hasta que 
quede constituyendo mía superficie continua. El material que 
hubiere sufrido deterioro o extravio, en los contadísimos casos 
que esto ocurra, deberá ser sustituido por otro eii condiciones.

Tanto las obras de conservación como ias de tapado de calas, 
no se darán por terminadas hasta no lograr que el paA'imeiito 
quede en las condiciones que se iialiaba cuando se terjuiuó su ins­
talación.

Art. 5.° Modo de ejecutar las obras.—Repianteo.—E\ replan­
teo de las obras se hará por ei Ingeniero o Ayudante encargado 
del servicio o empleado facultativo a quien corresponda, cuyo 
empleado marcará en planta los límites de la obra, así como tam­
bién las alturas y rasantes a que éstas habrán de sujetarse.  ̂

Una vez verificada esta operación, el contratista efectuará 
todas las maniobras que se enumeran en los siguientes artículos.

Construcción de los empedrados con base de hormigón.—Eava 
construir estos empedrados se empezará, cuando se trate de una 
vía no urbanizada, por hacer la excavación necesaria para la aper­
tura de caja, y si ya lo estuviera, por levantar el pavimento que 
en ella exista y hacerla preparación de la referida caja con la pro­
fundidad debida, teniendo en cuenta el bombeo, el espesor del ci­
miento y el tizón de los adoquines. Una vez hecha esta operación, 
se afirmará y consolidará bien su fondo, debiendo presentar éste 
al mismo perfil que en su parte superior haya de tener la vía.

Abierta la referida caja, deberá el contratista apilar y trans­
portar por sn cuenta, a vertedero de su propiedad o al sitio que 
se le designe, las tierras o materiales de la excavación hecha para
su apertura, ' _

Verificadas las operaciones anteriormente indicadas, procederá 
la contrata a colocar el cimiento de hormigón de 0*15 o 0*10 me­
tros de espesor, que deberá comprimirse suavemente por medio de 
palas o pisones de poco peso.

La anchura de la caja en que habrá de ponerse el cimiento com­
prenderá la de la calzada, más el grueso de los adoquines de en­
cintar y 0*10 metros a partir de cada una de las caras ocultas de 
éstos cuando se haya proyectado que los encitados vayan senta­
dos también sobre base de liormigon, y sólo la de la calzada, 
cuando éstos vayan sobre arena.
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Heclios estos últimos trabajos, y transcurridos que sean dos 
o tres dias para que fragüe el hormigón, se procederá a hacer el 
empedrado, extendiendo una capa de arena de 0‘04 a 0‘05 metros 
de espesor sobre el firme de liormigón, a fin de que la diferencia 
de tizón de los adoquines no se acuse eif la superficie de roda­
dura,

Para hacer djclio empedrado se comenzará por sentar los ado­
quines que hayan de formar la reguera, cuya mayor dimensión de 
la cara de tabla irá colocada en sentido del eje de la vía, en con­
tacto con el encintado y en la rasante qne, en relación con la de 
éste, liaya indicado el Ingeniero encargado de ta obra, debiendo 
quedar la arista de aquél, resaltada en general, 0‘ 14 metros sobre 
el arroyo. Después se sentaráti a tizón los adoquines que han de 
constituir el empedrado con la mayor dimensión de la cara de ta­
bla normal a! eje de la vía y dispuesto en hiladas perpendiculares 
a dicho eje, cuidando de que las juntas laterales de cada dos ado­
quines de una misma hilado caigan en medio de la longitud de los 
adoquines de la siguiente, resultando de esta disposición que las 
juntas transversales a ía vía serán seguidas, y las longitudinales 
interrumpidas. Tanto unas juntas como otras, serán lo más pe­
queñas posible, sin exceder iiunca de dos (0‘02) ceutimetros.

En las encrucijadas qne Forman los encuentros de unas calles 
cotí otras, se dispondrán las iiiladas en dirección diagonal al rec­
tángulo qne forman las vías afluentes, de tai modo, que las tra­
yectorias de los vehículos no sigan líneas rectas de juntas; al efec­
tuarse las operaciones indicadas, se cuidará de que todos los ado­
quines de la misma hilada tengan igual ancho, para que resulten 
las juntas de todas ellas según líneas lo más rectas posible y en 
dirección normal a! eje de la vía, cuando se trate de las eticruci- 
iadas. '

Los adoquines se colocarán abriendo con el martillo un hueco 
en la arena, se les golpeará convenientemente para reducir al mí­
nimum el ancho de las juntas y para que queden bien sentados, 
echando al mismo tiempo arena en las juntas de contacto con los 
inmediatos. .

En esta operación se cuidará de que todos los adoquirres de la 
misma hilada tengan igual ancho, para que resulten las juntas de 
cada hilada lo más rectas posible y en dirección normal al eje d e- 
la vía, a cuyo fin se liará uso de cuerdas colocadas en dicho sen­
tido.

A medida que avancen ¡as obras se apisonarán los adoquines 
para dejarlos bien sujetos y en la debida forma, a fin de que la su­
perficie resulte lo más continua posible, sin resalles ni rebajos.

Los adoquines que se l eliimdati se levantarán con clavos, cal­
zándolos con arena, que se echará por las juntas, compriñiiéndola 
con la fija hasta que se rellenen bien los huecos.

Después se extenderá una capa de arena de río, que se liará 
penetrar en las juntas, comprimténdoia con la fija liasta que se re- 
lleiieii bien los huecos, ayudando esta operación por medio del 
barrido con escobas y riego con regadera de mano o manga que 
haga caer sobre el pavimento el agua en forma de lluvia liasta 
conseguir que el agua fluya en sus jirntaa sin penetrar en el sub­
suelo del empedrado.

Por último, se extenderá una capa de arena de río de 0*20 me­
tros de espesor sobre toda la superficie del empedrado, se reco­
gerán todos los detritus p'roviuieiites de la obra y se abrirá la 
calle al tránsito público.

El contratista deberá coiitímiar atendiendo, por espacio de 
quince dias, el empedrado recién construido, levantando los ado­
quines que se rebajen y calzándolos con arena de rio, reponiendo 
la arena que se descarne de las juntas y !t icieiido cuantas opera­
ciones sean necesarias hasta quedar el empedrado bien consoli­
dado, Pasado este plazo, se barrera, quitarán y transportarán los 
detritus resultantes de la obra, dándose entonces por terminada.

Cuando el enjiintado de los adoquines iiaya de liacerse con 
mortero, se procederá de la siguiente manera: -

Se colocarán los adoquines eii la forma antedicha sobre la capa 
de arena, de modo que las juntas no sean menores de O'Ol metros, 
y para que se maiiféngaii en posición se llenará de arena la parte 
inferior de las juntas, próximamente en una mitad de su altura; se

apisonará después enérgicamente, regando para qne dicha arena 
llegue a su compresión máxima y rectificando las desigualdades 
de colocación o altura que pudiera haber; después se tenderá el 
mortero, que se repartirá sobre el adoquín y que se obligará a 
entraren las juntas por medio de rastras y escobas, limitando 
todo lo posible nueva agregación de agua, que le deslavaría.

Esta operación debe hacerse inmediatamente después de co­
locados ios adoquines, para que éstos, estando demasiado sueltos, 
no se muevan, dislocando el empedrado. Por último, sobre todo 
el pavimento se verterá ima capa de mortero flùido.

El tránsito de todas clases sobre las superficies rejuntadas 
debe suprimirse en absoluto durante tres días, por !o menos, para 
que fragüe bien el mortero, y el rodado no debe permitirse hasta 
odio días después de terminada la obra.

Construcción t.'e ios ímpedrados sobre el cimiento de arena.— 
Una vez abierta y apisonada la caja, por cuenta de! contratista, se 
echará sobre ella una capa de arena dê  río de 0*075 metros, 
que se regará y apisonará convenientemente.

Cuando se haya consolidado ésta capa, se echará la segunda 
de arena de igual espesor, en ía que se harán análogas operacio­
nes, procediéiidose más tarde a efectuar las operaciones que aca­
bamos de indicar a! tratar de los empedrados sobre la base de 
hormigón.

En esta dase de empedrados no se pondrán nunca los encin 
tados sobre base de hormigón.

Instalación de acíras.—Abierta y apisonada la caja, por cuen­
ta de! contratista, se colocará en ella una tortada de mortero de 
0‘ 10 metros de espesor, que se comprimirá suavemente con la pa­
leta, procediendo luego a la colocación de las losas, pre\ ¡ámente 
escuadradas, golpeándolas más tarde de manera tal que no se 
rompan, y asienten, sin embargo, perfectamente.

Dichas losas se colocarán a juntas encontradas y con una in­
clinación de un 2 o 3 por 100, a fia de que las aguas corran por 
ellas hacia la calzada. Las juntas a que den lugar en su paramen­
to superior deberán ser lo más pequeñas posible no llegando nun­
ca a 0‘01 metro. Las referidas juntas deberán ser recibidas con 
mortero. Una vez construidas las aceras, deberán formar una su­
perficie continua sin reliundido ni resalto alguno, no dándose por 
terminadas hasta conseguir dicho resultado.

Colocación de erícr/í/arfo,—Determinada la línea y hecha y api­
sonada la caja, por cuenta del contratista, se-procederá a su colo­
cación.

Si hubieran de ser sentadas sobre una base de arena, se exten­
derá ésta, y después de apisonada y regada convenientemente, 
en la forma que manifestamos al hablar de la construcción de los 
empedrados sobre cimiento de arena, hasta quedar reducida a 
0‘ 10 metros, se situarán los adoquines, golpeándolos suavemente 
para que hagan su natural asiento, tomándose después las uniones 
con mortero.

Si hubieran de ir asentados sobre cimiento de hormigón, como 
éste ya liabrá sido construido segtm manifestamos al hablar de la 
manera de hacer los cimientos de los empedrados, bastará situar 
los adoquines en la forma antedicha sobre una capa de mortero 
de 0'02 metros, y proceder más tarde a tomar sus jautas.

En ambos casos liabrán sido labradas previamente ias iiuiones 
de los adoquines, a fin de que las hagas a que den tugar no exce­
dan de 0*01 metro.

Una vez terminada la colocación de los encintados en los tra­
mos rectos, deberán quedar aquéllos en forma tal que sus aristas 
interiores vistas formen una sola línea recta de platillo a platillo y 
en las curvas qne determinen exactamente la figura proyectada,

í d ras de conserDación t¡ tapado de calas - S e  efectuarán en 
la mismá forma que hemos indicado para las nuevas coi respon­
dientes.

En los trabajos anferiormente descritos se observarán todas 
las reglas de buena construcción propias de la clase de obras que 
los motivan.

Ninguna obra se dará por r ecibida sin haber transportado e¡ 
contratista a vertederos de su propiedad todos los detritus proce- 

 ̂ dentes de la misma,

■ f :

í l
T:ííf

■ T í 
:
I' r",. E '
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Art. 6 “ Condiciones que habrán de satisfacer ios materiales 
graníticos que el rematante suministre ai Aijuniarniento y emplee 
en las obras.—Materia! granilico —Naturaleza y procedencia de 
este material.—yanio los adoquines como las losas qus suminis­
tre el contratista y emplee en las obras, de cuyos materiales deta­
llaremos más tarde las condiciones, serán de la roca granítica co­
nocida en mineralogía con la designación de grano mediano, no 
excediendo el tamaño de los granos componentes de los minerales, 
cuarzo feldespato y mica, de O'OOS metros en su mayor dimensión.

La piedra será de estructura compacta, estando bien distri­
buidos en la masa los componentes, liomogénea en todos sus pun­
tos, predominando el cuarzo, de color azulado, de gran dureza: a 
la percusión deberá producir un sonido claro.

La fractura ha de presentarse en ángulos agudos; su peso por 
metro cdbico no será menor de 2.700 quilogramos, y su resisten­
cia a la compresión no bajará de 1.200quilogramos por centímetro 
cuadrado.

Se desechará todo aquel material que no reúna estas condicio­
nes o que tenga faltas, pelos, blandones u oquedades que le hagan 
impropio para el objeto a que se le destina.

Tampoco deberá tener nudos de feldespato de más 0*12 metros 
cuadrados, formando gabarros ni riñones de mica, constituyendo 
negros de mayor dimensión de la ya mencionada, pues ambos de­
fectos dificultan la labra y perjudican el buen aspecto délas obras.

La procedencia del material podrá ser cualquiera, con tal que 
el suministrado cumpla con las anteriores condiciones, pudiendo 
señalarse como yacimientos en que se encuentren ¡as formaciones 
graníticas los del Berrocal, de Cerceda, Zarzaiejo, Torrelodones, 
Colmenar Viejo, Alpedrete, Guadarrama, Gallineras Peña Cadal­
so, Navalagamella y otras canteras de la inmediata sierra del 
Guadarrama.

También vendrá obligado el contratista a suministrar pedrus- 
cos de granito porfídico y hacer obras con éstos.

El granito porfídico, o microgranítico, es una roca de color 
claro, compuesta de cuarzo, feldespato y mica, en que el tamaño 
de los granos componentes no alcanza 0'003 metros en su mayor 
extensión.

La roca de que se hayan extraído estos pedruscos reunirán 
respecto a su estructura, homogeneidad, sonoridad a la percusión 
y carencia de nudos, riñones, etc, las condiciones ya impuestas 
para el granito de grano mediano.

La fractura del microgranito se presentará en ángulos agudos. 
Su peso y resistencia a la compresión no deberá ser inferior a las 
del granito de grano mediano anteriormente descrito.

Su procedencia podrá ser cualquiera con tal que cumpla las 
condiciones antedichas, pudiendo, sin embargo, citar como yaci­
mientos las existentes en la cercana provincia de Avila.

Las rocas de que procedan los materiales anteriormente men­
cionados no deberán ser heladizas. '

Forma y dimensiones de los materiales. — Las losas tendrán 
forma rectangular, con grueso mínimo de 0*10 metros; la longitud 
mínima será de 0*82 metros, y el ancho no bajará de 0*60 metros.

Podrá admitirse para claves de trabazón en cada suministro, y 
a juiciodel facultativo encargado de la recepción, una cantidad de 
losas que no exceda de la décima parte del número total de las su­
ministradas, debiendo estar comprendido el ancho de éstas entre 
C‘25 y 0*60 metros, y conservar las dimensiones generales asigna­
das a la longitud y grueso. Los adoquines para el encintado ten­
drán la forma de paralelepípedos rectos. Los que se usen en re­
vueltas y glorietas se Ies dará la forma de una parte de corona 
circular, y sus juntas de unión determinarán líneas que, prolon­
gadas, pasen por el centro de las dos circunferencias concéntri­
cas que determinan la corona. A fin de que no haya gran desper­
dicio de material al darles la forma indicada, cuando la curva que 
determinen tenga un radio menor de 40 metros, se tolerará que 
¡os adoquines no tengan de longitud más de 0*60 metros.

Cuando haya de usarse encintados pentagonales o inclinados, 
se fijarán previamente los correspondientes precios contradic­
torios, .

Para tramos rectos se admitirán dos tipos de adoquines. Las

dimensiones de unos de éstos serán; 0' 14 metros de ancho, 0*28 de 
tizón y un metro de longitud. Las de otro serán también, como 
mínimum, de 0'¿0 metros de ancho, 0*30 de tizón e igual longitud.

Podrán, no obstante, admitirse hasta una décima parte del nú­
mero de las que entren en cada suministro, aunque no lleguen a 
esa longitud, siempre que excedan de la de 0*60 metros y tengan 
ademas las otras dimensiones asignadas. _

Los adoquines de encintado para los tramos curvos deberán 
tener, después de sentados, las dimensiones asignadas para ios de 
los tramos rectos, con la excepción ya señalada para la longitud 
cuando se trate de curvas cuyo radio no alcance 40 metros.

Los, adoquines que se suministren para los empedrados se divi" 
dirán en tres clases por lo que respecta a su forma, dimensiones y 
labra, que son: prismas, pedruscos y pedruscos en forma de cuña.

La forma general de los prismas será la de nn paralelepípedo 
rectángulo, y sus dimensiones las siguientes: la de la cara superior 
de 0‘28 metros de largo y 0*14 de ancho, y su tizón de 0*25 metros.

Los pedruscos serán de los conocidos generalmente por adoqui­
nes irregidares, afectando aproximadamente la forma de un para­
lelepípedo rectángulo, y sus dimensiones serán de 0*18 metros de 
largo por 0*12 de ancho en su cara superior, y 0*23 de tizón.

Los adoquines de microgranito tendrán, aproximadamente, la 
forma de un tronco de pirámide, cuya base mayor constituirá la 
superficie de rodadura. Sus dimensiones serán las siguientes: cara 
superior, largo, 0*19 metros; ancho, 0*ll;tizón 0*16. Se tolerará 
que las dimensiones de la cara inferior tengan hasta 0*30 metros 
menos que ias de la cara superior. .

Los prismas tallados en cuña afectarán la forma de prisma cua- 
drangular recto o de tronco de pirámide regular de bases paralelas. 
Sus dimensiones serán; para el primero, de 0' 14 metros por 0*09 en 
su cara de asiento; 0*18 por 0‘09, en la de paramento, y 0*18 de ti­
zón o grueso. El segundo tendrá 0*14 per 0*07, en la de asiento, 
y 0*18 por 0*09, en la de paramento e igual tizón que el anterior.

En todas las dimensiones que se indican, tanto en lo relativo a 
prismas como a pedruscos, se tolerará una diferencia de 0*02 me­
tros en más o en menos.

Tanto los prismas como los pedruscos, tallados o no en forma 
de cuña, podrán ser admitidos para claves, a fin de que las juntas 
longitudinales no sean continuas, hasta un 10 por 100 de los sumi­
nistrados en cada pedido.

Las dimensiones de estas claves serán, respecto a su anchura 
y tizón, las respectivamente marcadas para el prisma, pedrusco y 
pedrusco en forma de cuña, y su longitud será aproximadamente, 
para cada una de estas claves, vez y media de la que se asignó al 
adoquín correspondiente.

Para empedrar las entrevias de los tranvías se usarán adoqui­
nes análogos a los anteriores, p.ero de sólo 0*12 metros de tizón, 
con tolerancia de 0*01 metros en más o en menos.

En ias regueras se usarán adoquines cuyas dimensiones miiii- 
mas sean por lo menos iguales a las máximas señaladas en el pá­
rrafo aiiteprecedente, siempre que todos ¡os que se empleen en 
ellas las tengan análogas yentienda la Dirección facnltiva que con­
vienen para su ejecución.

En general, las dimensiones de ios adoquines en las partes de 
obra que las requieran especiales, serán las que disponga la Direc­
ción facultativa.

Lab a de los ni (eriales. — El paramento liso o cara superior de 
las losas se labrará a picoa fino, formando un plano, debiendo 
estar desalabeado el material y bien cuajado. Dos de las aristas o 
líneas de juntas contiguas en cada ¡osa serán perfectamente rectas 
y formarán entre sí un ángulo recto de 90 grados sexagesimales, 
los dos paramentos o caras de juntas correspondientes estarán la­
brados a picón fino en una faja mínima de 0*05 metros, contigua a 
la cara superior, y el resto de ellas desbastado a martillo, sin resal­
tos sobre la faceta labrada que impidan la perfecta unión de mate­
rial puesto en obra. Las dos caras labradas de que venimos ocu­
pándonos formarán entre sí un ángulo diedro de SO grados sexa­
gesimales.

Los adoquines lineales se labrarán en sii cara superior a picón 
fjno, y la cara de! paramento externo visible se labrará también a
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picón fino en una faceta de 0'16 uietroa de ancho, contiguo o la 
cara superior, debiendo formar ambas superficies un ángulo die­
dro a perfecta escuadra. El resto de adoquín de encintar estará 
solamente desbastado a picón.

Los adoquines que se usen en las revueltas y glorietas se la­
brarán en la forma dicha, y su planta será determinada por ¡a de 
las glorietas o revueltas en que hayan de instalarse, debiendo dar 
el Ingeniero de la obra, cuando lo crea necesario, la correspon­
diente plantilla.

La labra de los adoquines descrbos para formar el empedra­
do deberá ser tal, que la cara superior no dé lugar a resaltos per­
judiciales al tránsito y que las laterales permitan que al ejecutar 
las obras, las juntas de unión no excedan de 0,015 metros.

Arena,—Líi arena que se u«e será de río, lavada, desgrano fino, 
sin mal olor, debiendo no contener tierra, cieno n otras substancias 
que la hagan impropia para sn empleo. Procederá del lecho del 
río .Manzanares o de! de sus afluentes.

Cemento.— .̂\ cemento que se use para la fabricación del mor­
tero necesario para ¡a instalación de aceras y encintados, asi coaio 
para el rejuntado y para la confección del horndgón qne habrá de 
servir de base a ios empedrados, será de superior calidad, fresco, 
conservado en barriles cerrados o sacos en buen estado, bien mo­
lido y sin mezclas de materias extrañas. ,

E) qne se emplee será de las marcas Tudela, Veguin, Cangrejo 
o Aslaiid, Rezóla, León u otros análogos, nacionales o extranjeros, 
de idéntica o superior calidad que los mencionados, cualquiera 
que sea su marca, siempre que satisfagan, por lo menos, a las coir 
diciones características de todo cemento de calidad superior, a 
juicio dei facultativo encargado de la recepción.

Piedra para el h'mnigón,—Será silícea, compacta, dura, de la 
llamada pedernal vivo, .

Podrá usarse también la piedra porfídica qne reiina dichas con­
diciones, La que se use para el hormigón de las calzadas deberá 
estar madiacada al tamaño de 0'Ü5 metros, como dimensión máxi­
ma, debiendo tener todos los trozos aristas de trabazón. La que 
se emplee para base de aceras deberá tener como diinensión má­
xima 0‘03 metros. Además ima y otra estarán exentas de tierra, 
polvo u otra materia extraña.

Si existieran dificultades para encontrar pedernal vivo o pie­
dra porfídica en las inmediaciones de la localidad, podrá usarse 
grava o canto rodado machacado en la forma antedicha.

En todo caso, el material que se use deberá reunir todas las 
condiciones de limpieza, dimensiones, etc., señaladas para e! pe­
dernal ü pórfido. En caso de no usar para las calzadas el peder­
nal vivo o pórfido, se hará al contratista el descuento, en las can­
tidades que hubiera de percibir, que resulte rebajando 0‘50 pese­
tas por cada mstrü cuadrado de pavimento ejecutado con cimiento 
de Iiormigón de 0‘ 10 metros de espesor, y 0‘45 cuando tenga 0‘15, 

En las aceras podrá asimismo usar el guijo o canto rodado 
menudo de buena calidad silíceo y exento también de üerra, de­
tritus o materias extrañas, haciéndose entonces un descuento 
de 0*15 pesetas por metro cuadrado. '

,^rt. 7," Composiciones de! rnorteto sobre que se siente ia tosa 
U ios encintados, asi como del hormigón qne sime de base a éstos 
y a los empedrados. ~ Mortero. En sn composición entrarán 250 
qnilogramos de cemento por cada metro cúbico de atena, y el 
agua qne sea necesaria. La mezcla de diclios elementos se hará 
en artesas perfectamente linipins. Para efectuarla se moverá el 
todo hasta lograr un compiiesío completaiuente homogéneo, lo que 
se habrá conseguido cuando el color de la mezcla sea perfecta­
mente uniforme. Conseguido esto, se echará en la mezcla el agita 
necesaria para que pueda ser amasada, y se trabajará el conjun­
to liasta qne la pasta sea perfectamente homogénea, cuidando 
constantemente de que no liaya en la artesa más agua de la qne 
en cada moineuto sea precisa.

Hormigón. -Se. compondrá de dos partes de sn volnmen de 
de piedra partida y una del mortero anterioi inente descrito.

El contratista verificará la maiiipnlación de dichos materiales 
por el procedimiento que estime más conveniente para mezclarlo, 
con tal qne llegue a conseguir qne todos los fragmentos de piedra

estén completamenle envueltos con el mortero y éste esté bien 
adiierido a ellos, a cuyo fin deberá mojar previamente ia piedra 
para que quede bien limpia y sin polvo alguno.

Art. 8." Suministr.is qne Diene obligado a hacer el contratis- 
/a.-Este estará obligado a suministrar al Ayuntamiento los ado­
quines y losas qne necesite para sus obras de conservación, de­
biendo unos y otros satisfacer las condicioaes que hemos detalla­
do en el art. 6.'' _

Por los expresados suministros percibirá dicho contratista las 
cantidades que se detallarán al final de este pliego, en el ya cita­
do cuadro de precios tipos. •

Art. 9.” DepósUos de materiales.—'SÁ contratista, para sumi- 
nistrarios al Ayuntamiento en casos de urgencia, queda obligado 
a tener constantemente en uno o varios depósitos de su absoluta 
propiedad, los siguietites materiales: 2,500 metros de adoquín de 
encintar, 2.000 metros cuadrados de losas, 11.000 prismas y 3.000 
pedruscos de cada una de las clases descritas.

Art. 10. Reconocimienio de los materiales y de ias obras.— 
Reconocimiento de los materiales,—Los materiales qne se sinni- 
nístren por el contratista, tanto para las obras que él habrá de 
construir como para ias que vayan a realizarse por los operarios 
de la Villa, serán reconocidos antes de su empleo en obra por el 
encargado de la inspección de ésta, desechándose los que no reú­
nan las condiciones señaladas en este pliego, qne deberán susti­
tuirse por otros que las reúnan y ser retirados de la vía pública 
por cuenta del contratista.

A los efectos anteriores, los Ingenieros de Vías públicas podrán 
hacer remitir los materiales objeto de esta conirata a los labora­
torios que designen, a fin de que realicen los ensayos o análisis 
que se indiquen, debiendo sufragar también el contratista los gas­
tos originados, así por el traslado de los materiales como por la 
expedición de los certificados correspondientes.

Reconocimiento de las obras.—E\ reconocimiento de las obras, 
una vez terminadas, se liará por el Ingeniero Director, Ingeniero o 
Ayudante encargado del servicio o facullativo en quien éstos de­
leguen, el que comprobará los espesores de ios cimientos, asi como 
si cuanto a !a mano de obra se refiere fué ejecutado con arreglo a 
las prescripciones de este pliego y reglas de buena construcción. 

Del resultado de estos reconocimientos se dará parte al Inge­
niero Director, si éste no hubiere asistido a ellos.

No se darán por terminadas las obras ni se citará para recibir­
las, ni por consiguiente, se verificará sn importe, hasta que estén 
perfectamente consolidadas, después de quince dias de observa­
ción, que serán contados a partir del día en que se haya hecho el 
reconocimiento a que anteriormente hemos hecho referencia.

Para ver si se cumple esta condición, el Ingeniero o Ayudante 
encargado del servicio o facultativo a quien corresponda, hará 
el oportuno reconocimiento después de transcurridos los expre­
sados quince días.

Eli didlos reconocimientos deberá comprobarse sí el pavimen­
to construido no presenta relinndidos, baches ni reventones; si las 
¡untas qne entre sí dejan los adoquines están llenas de arena o 
mortero, sin que se produzcan silbatos, debiendo comprobarse 
también si el perfil transversal y longitudinal constituyen una su­
perficie continua de forma tal, que aplicando en sentido normal al 
eje de la vía una maestra de igual forma que el perfil transversal 
que se haya fijado en el replanteo y ima firme toquen aproxima­
damente en una cnerda tirante en el longitudinal, el fi me toque 
aproximadamente en uno y otra sin dejar huecos apreciables.

Los encintados se reconocerán viendo si las juntas de los ado­
quines de encintar están en buenas condiciones, si dichos encinta­
dos forman una línea recta entre cada dos platillos, y comprobando 
si el espesor de ia capa dé arena sobre que han sido colocados 
tiene el espesor marcado en ul lugar correspondiente en este 
pliego. ,

No obstante haber sido reconocidos los materiales previamen­
te, si al examinar las obras hubiere alguno que no reuniera las 
condiciones del pliego, el contratista queda obligado a levantarlos, 
sustituyéndolos por otros, siendo de sn cuenta cuantos gastos 
ocasione diclia operación, así como los que sea preciso efectuar
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'

para que las obras queden completamente limpias de los detritus 
y tierras procedentes de su ejecución. ■

De todoslos reconocimientos antedichos selevantaran las actas 
correspondientes.

CAPÍTULO [II
MBDICIÓM Btí LAS OBRAS Y SUMINISTROS, PRECIOS TIPOS. — R E LA ­

CIONES VALORADAS DE LAS OBRAS Y  SUMINISTROS.— ABONO DE 

LAS OBRAS Y SUMINISTROS.— PACO DE CAL.AS.— DEVOLUCIÓN DE

L A  F IANZA  ■

Art. 11. Medición de ¡as obras de suministro.—Hechos los re“ 
conocimientos de que hemos hecho mención en e! articulo anterior ’ 
y en el caso de que el Ingeniero o e! Ayudante engargado del ser­
vicio facultativo a quien corresponda (a obra encuentre que ésta 
se ha hecho con arreglo a las condiciones de este pliego, se hará 
por dicho Ingeniero encargado de este servicio, o facultativo en 
quien delegue, una medición de ella, debiendo asistir también a 
este acto el contratista o su encargado.

Medición de lo% suministros que el control isla haga al excelen­
tísimo Ayuntamiento para las obras de conseroación que éste rea­
lice con sus obreros.—El material que del reconocimiento que se 
indica en e) art. 10 resulte aceptado, será medido por el Ingenie­
ro, Ayudante o empleado facultativo a quien corresponda.

Los prismas y pedruscos serán contados a su recepción.
La medida de ios adoquines lineales se hará con la cinta, vien­

do sus longitudes parciales, y sumándolos más tarde, se totaliza­
rá el número de metros lineales suministrados.

La superficie de las losas se determinará midiendo tas longitu­
des parciales correspondientes a los anchos variables que se su­
marán, y multiplicando esta suma por la longitud media que se 
convenga entre el encargado oficial de la recepción y el contra­
tista o su representante, después de haber hecho los tanteos que 
se crean necesarios, sin que esta longitud común pueda exceder 
de 0‘S4 metros.

Si una de las partes no quisiera seguir este procedimiento, se 
determinará la superficie en cada losa, y la suma de todas estas 
superficies será el número de metros cuadrados a pagar. - 

Art. 12. Precios tipos. — Por cada metro cuadrado de obras 
de empedrado, con inclusión de material que haya empleado, 
transportes y todos los gastos que para su realización haya tenido 
que hacer el contratista, recibirá éste las cantidades que, según 
dichos empedrados se liayaii hecho sobre base de hormigón o de 
arena, y los espesores del cimiento se asignan en el cuadro de 
precios tipos que va al final, formando parte integrante de este 
pliego, deducida la baja o mejora del remate, si la hubiere.

Por cada metro cuadrado de acera que se instale en las con­
diciones marcadas en el inciso anterior, recibirá asimismo el pre­
cio que en el referido cuadro se asigna a esta clase de obra, des­
pués de deducida la baja o mejora de) remate si la hubiere.

Por cada metro lineal de encintado, con inclusión también de 
todos los gastos, recibirá asimismo la cantidad que en el mencio­
nado cuadro se indica después de deducir la baja o mejora del re­
mate si la hubiere, . '

Cuando el encintado se instale en curvas para formar glorie­
tas, recibirá asimismo por cada metro de encintado colocado de 
esta suerte lo que en él se especifica, con la correspondiente re­
baja, sí la hubiere en la subasta.

Por cada metro cuadrado de losa granítica, metro lineal de ado­
quín de encintar prisma o pedrusco que se suministre por el con­
tratista al pie de obra, con arreglo a todas las condiciones de este 
pliego, se le abonará el precio que para cada unidad se marca en 
el tan citado cuadro de precios tipos después de deducida la baja 
o mejora del remate, si la hubiere,

Art, 13, Relaciones oaloradas.—AA final de cada mes se hará 
por el Ingeniero o Ayudante encargado del servicio relaciones va­
loradas relativas a ias diferentes obras que se hayan terminado 
por el contratista durante el mismo.

Estas relaciones se formarán en vista de las actas relativas a 
las mediciones de las obras que se hayan terminado por e! contra­
tista durante el mismo y a los suministros que durante él haya ve­

rificado e irán firmadas por. los respectivos Sobrestantes y el con­
tratista o su representante, debiendo llevar además el conforme 
del Ingeniero o Ayudante del servicio.

Aplicando al numero de unidades de cada clase de obra que 
que resuite ejecutada y de material que resuite entregado para 
las que ejecute el Ayuntamiento con sus obreros, los precios tipos 
de que se habla eii el articulo anterior, se obtendrá la cantidad que 
habrá de abonarse en dicho mes al contratista,

Art, 14, Abono de las obras y surninistros.-^^\ importe de las 
obras terminadas en el mes y de los materiales suministrados, se 
le acreditará al contratista por medio de certificaciones que expe­
dirá el Ingeniero Director encargado del servicio, alas que acom­
pañará ias relaciones valoradas de que iiabla e! artículo anterior.

Desde la fecha de dichas certificaciones empezará a contarse el 
plazo dedos meses a que se ref'ere el art. 39 déla instrucción 
para la contratación de servicios provinciales y municipales apro­
bada por Real decreto de 24 de enero de 1905,

Art. 15. Pago de cn/üs.—Las calas practicadas en los pavi­
mentos construidos por esta contrata serán cerradas por la misma, 
en las condiciones ya descritas.

Ei abono de los trabajos de esta clase que se haya hecho por 
desperfectos producidos en servicios del Excmo, Ayuntamiento o 
por obras particulares, serán abonados mensualmente por dicho 
Ayuntamiento a! contratista, mediante certificaciones expedidas 
por el Ingeniero encargado dei servicio.

El contratista tendrá la obligación de presentar el día último 
de cada mes una relación en que consten las calas tapadas; en qué 
pavimentos; dónde fueron efectuados ios trabajos; qué día y por 
qué causas; a quién corresponde su pago, y cuantos más datos 
estime la Dirección que fueren precisos. Dicha relación servirá de 
base, una vez comprobada sobre el terreno por el Ingeniero en­
cargado del servicio o facultativo en quien delegue, para expedir 
e! certificado de que hemos hecho mención, pues bastará aplicar 
al número de metros cuadrados que en ella figuren los precios ti­
pos que por el tapado de éstas se expresa en el cuadro de precios 
tipos.

Más tarde y sirviendo tie base las citadas relaciones, la oficina 
de Vías publicas hará la liquidación de lo que le corresponda pa­
gar a los particulares o Empresas, aplicando a las unidades de 
cada clase de obra que por cansa de éstas se haya ejecutado el 
precio que haya fijado el Excmo. Ayuntamiento, por cada metro 
cuadrado de cala en los pavimentos en que se liayan practicado o 
sus similares. ’

Siempre que la contrata haya de tapar una cala por cuenta del 
excelentísimo Ayuntamiento, que exceda de 10 metros cuadrados, 
deberá advertirlo previamente y obtener una orden deí Ingeniero 
encargado de! servicio de la que acompañará copia como justifi­
cante al remitir la relación mensual de que hemos liecíio mención, 

Art. 16. Deon'nción de la fianza.—El contratista, después de 
ejecutar las obras, recibirá por meses o a la terminación de cada 
una, el total importe de éstas; pero no retirará la fianza del 10 por 
100 que deberá haber depositado como garantía del cumplimiento 
de su contrato, hasta e! momento en que haya concluido su com­
promiso, esto es, hasta vencidos los dos períodos de construcción 
y con.servación.

Ciiaiulo éstos hayan terminado, si las obras que se hayan 
construido por la contraía, al iiacer la recepción correspondiente, 
no se encoutraraii en buenas condiciones, se dará un plazo prii- 
denciai ai contratista, afin de que mande practicar los trabajos 
necesarios para ponerlas en las debidas, y una vez realizados, se 
expedirá el acta en que se haga constar este extremo, sirviendo 
dicha acta de base para que le sea devuelta la fianza.

CAPITULO IV
DISPOSICIONES DlVtiRS.AS

Art, 17. Modo de recibir el coníratísta ¡as órdenes de ¡a Di­
rección facult<¡iioa.—E,\ contratista, por si o por persona debida­
mente autorizada por él para representarlo, deberá recibir las ór­
denes que la Dirección facultativa !e comunique, bien en su do­
micilio que pondrá previamente en conocimiento de ia Dirección,
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o bien en las oficinas de ésta, a las cuales asistirá cuando se le 
ordene; sujetándose, en lo relativo a la .forma y modo de llevar 
los detalles en la notificación y cumplimiento délas órdenes, a las 
prevenciones que se hagan al efecto por la Dirección facultativa.

Art. 18. Pei/idos de materiales para las obras que se ejecuten 
por Administración.~Pera que proceda el contratista al suminis­
tro de materiales, se le pasará de antemano orden escrita por la 
Dirección de Vías públicas. En el término de veinticuatro horas, 
después de recibir este aviso; deberá comparecer el contratista 
o su encargado en las oficinas de la Dirección para recoger la 
hoja correspondiente al pedido que se haga; en éstas se fijará la 
cantidad y clase de material y el punto de obra en que deba aco­
piarse, debiendo estar firmada por el Ingeniero o Ayudante en­
cargado del servicio visada por la Alcaldía Presidencia. En la 
hoja matriz del libro talonario de pedidos que corresponda firma­
rá en el acto el contratista el recibí áe la hoja del suministro a 
que se refiere.

Art, 19. Deberes de la contrata durante los periodos de cons­
trucción p cowseraüCíó«.—-Durante el período de construcción de 
obras nuevas, que termina en 31 de marzo de 1923. e! contratista 
vendrá obligado a hacer los suministros y obras de esta clase que 
se le ordenen y tanto en éste como en el segundo período, que fina­
liza con la contrata en 31 de marzo de 1927, las que sean necesa­
rias para dejar en buen estadado los pavimentos relativos a esta 
contrata, con motivo de apertura de zanjas o excavaciones para el 
arreglo e instalación de cañerías, ramales o albañales, canalizacio­
nes de gas, luz eléctrica, etc., ete., o para trabajos que por cual­
quier causa hayan de practicarse en el subsuelo, mediante el abono 
las cantidades fijadas en el tan meudonado cuadro de precios 
tipos para las distintas unidades de obra, por cuyas cantidades e! 
contratista efectuará cuantos trabajos sean necesarios para dejar 
el pavimento en perfecto estado de vialidad.

Durante dichos dos períodos, el contratista estará obligado 
asimismo a mantener en buen estado de conservación los pavi­
mentos que haya ejecutado sin derecho a retribución alguna, por 
haber sido indufdo ya el importe en el precio tipo, reparando 
cuantos desperfectos cause el uso, dejándolos, al terminar el úl­
timo de dichos períodos, en tal forma que la superficie se pre­
sente en todos sus puntos lisa, igual y continua, sin resaltos ni 
rehundidos apreciables; que los del centro de la calle y arroyos' 
conserven en el perfil transversal el bombeo señalado para su 
construcción sin que haya producido gran descenso eu la flecha.

Si al terminar el último expresado periodo, y hedió el reco­
nocimiento a que hace referencia el art, 10, durante el que podrán 
hacerse cuantas operaciones estime convenientes el ingeniero Di­
rector, el Ingeniero encargado del servicio o facultativo eu quien 
deleguen, para cerciorarse de que las obras se hallan en las con­
diciones descritas, resultase que éstas no cumplían las expresa­
das condiciones, el contratista hará por su cuenta los trabajos que 
sean necesarios hasta dejarlos en estado admisible.

Tanto al ejecutar las obras nuevas como las de conservación 
y reconstrucción, se sujetará el contratista a cuantas prescripcio­
nes se consignan en este pliego, debiendo cumplir, al ejecutar 
unas y otras, cuantas órdenes reciba de la Dirección de Vías pú­
blicas, relativas a la buena marclia y detalle de los trabajos.

Art. 20. Precauciones con que se efectuarán ios trabajos,—Al 
efectuarse ios trabajos de todas clases se procurará causare! me­
nor entorpecimiento a la circulación y las menores molestias po­
sibles a los transeúntes y vednos, dentro de lo que sea compati­
ble con la buena marcha de los trabajos, debiendo ser obedecidas 
en este punto las órdenes que las Autoridades o la Dirección fa­
cultativa comuniquen al contratista.

Art, 21. Plazo en que deberá realizar las obras y seroir los 
pedidos de materiales pora las que por administración realice Ct 
Ayuntamiento, y cantidades de éstos que habrá de entregar dia­
riamente—Plazo en que deberá realizar tos oítros,—Siemjire que 
por la Dirección facultativa se connmique al contratista la orden 
de ejecución de alguna obra de nueva construcción acordada por 
el Exemo. Ayuntamiento, conforme a las condiciones establecidas 
en este pliego, deberá dar principio a los trabajos dentro de ¡os

diez días después de recibida dicha orden, si se tratase de Una 
obra nueva; de dos, si fuese ésta de conservación, y de uno, si sé 
refiriese al tapado de calas.

Una vez empezadas las obras, deberán continuarse sin inte­
rrupción alguna hasta su terminación.

En obras nuevas de empedrado deberá ejecutar la contrata, 
por término medio, 400 metros cuadrados por día, y 200 como mí­
nimum en obra de conservación o tapado de calas.

En obras de aceras deberán hacer la contrata, por término 
medio. 100 metros cuadrados por día, en las obras nuevas, y 50, 
en la de conservación y tapado de calas. En las de encintado 
hará como mínimum 100 metros lineales como término medio, 
por día.

Plazos para seroir los pedidos de material para las obras que 
por administración realice el Ayuntamiento, y cantidades de éste 
que deberá entregar diariamente—'EÁ contratista deberá empezar 
la entrega del material dentro de los cinco días siguientes al en 
que reciba el pedido. Si así no lo hiciere, el Exemo. Sr. Alcalde 
Presidente podrá imponerle una multa de 10 a 20 pesetas por cada 
día que transcurra sin empezar el suministro, pudiendo aplicar la 
misma pena por cada día más que demore su comparecencia a la 
oficina de la Dirección para recoger los pedidos, después de regis­
trado de salida el oportuno aviso en el libro correspondiente.

Si pasarán diez dias más sin haber comenzado la entrega del 
material o sin recoger el pedido, esta multa se duplicará por espa­
cio de otros diez días;

Transcurridos veinte días en este estado de demora, el exce­
lentísimo Ayuntamiento tendrá derecho a rescindir el contrato, 
con los efectos y en la forma que marcan los artículos 24, 34, 35 
y 36 de la citada Instrucción, aprobada por Real decreto de 24 de 
enero de 1905.

El mínimum de material que deberá suministrar el contratista 
para el Interior y Extrarradio, por cada día de trabajo, será 100 
metros cuadrados de losa, 100 metros lineales de adoquín de en­
cintar y 10̂ 000 prismas o pedruscos.

Y la mitad de estas cantidades veadrá obligado a suministrar 
para el Ensanche,

Art. 22, Plazo para retirar tos materiales desechados y mal­
tas que pueden imponerse al contratista, de no Deriflcarlo.—'Los 
materiales que en el reconocimiento de que habla el art, 10 sean 
desechados, deberán retirarse de la vía pública por el contratista, 
y de su dienta, en el término de las cuarenta y ocho horas siguien­
tes a la recepción, sin excusa ni pretexto alguno, y si así no lo 
hiciese, pagará los tres días siguientes, por ocupación de la vía 
pública, la cantidad de0‘50 pesetas diarias por cada losa o ado­
quín de encintar, cualquiera que sea su tamaño, y cinco pesetas 
por cada 100 adoquines; transcurrido este plazo sin haber retirado 
el material, se entenderá que lo renuncia a favor de la Villa,

Art. 23, Multas en que el contratista incurre, tanto por no em­
pezar las obras en el plazo marcado, o no terminarlas en el que 
le corre-ponde, con arreglo a la cantidad de obra que, según el ar­
tículo 21, debe ejecutar diariamente, como por no servir los pedi­
dos en las condiciones morcadas en este pliego. —Si el contratista 
retrasase el principio o la ejecución de los trabajos más tiempo 
del señalado en este pliego de condiciones, incurrirá en una mul­
ta de 50 pesetas por cada día de retraso, que le será impuesta 
por el Exemo. Sr. Alcalde Presidente,

Transcurridos quince días en este estado, se duplicará la mul­
ta, que será de 100 pesetas diarias, por espacio de otros quince 
días.

Si al finalizar este nuevo plazo no hubiera dado cumplimiento 
debido, quedará de hecho rescindido el contrato, a tenor dé lo que 
prescribe el art 34 y con los efectos marcados en los artículos 24, 
35 y 36 de la Instrucción para la contratación de servicios provin­
ciales y municipales, tantas veces citada.

Las mismas multas que por la tardanza en dar principio a los 
trabajos que se le ordene, podrán ser impuestas al contratista si 
tío efectuara la cantidad de obra que se indica en el art. 21,

Igual perjuicio sufrirá al no servir los pedidos en los plazos y 
condiciones marcados en este pliego.

ííli.í

:!p
iH'i-
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Art, 24. Sitio en que habrán de entregarse los materiales que 
se pidan para las obras que por su cuenta haya de realizar ei 
Municipio.—Ln entrega de los materiales se verificará en ios sitios 
qne se designen en loa pedidos respectivos, colocando las losas en 
carrucos y los adoquines apilados en !a forma y sitio que se le 
prevenga en cada caso, por la Dirección facultativa o empleado 
encargado de la obra, a fin de que entorpezcan lo menos posible 
el tránsito público y de manera que se facilite el examen, recuento 
y medición del material.

Art. 25. Modo de hacer efeciioas las multas, reposición de la 
fianza y casos de rescisión.—L,as multas que puedan imponerse 
al contratista con arreglo al art. 23 se liarán efectivas de la fianza 
prestada por el misino como garantía del cumplimiento de su con­
trato, y caso preciso, de sus bienes, en la forma que establece el 
articulo 36 de la ya tantas veces citada Instrucción sobre contra­
tación de servicios provinciales y municipales.

El contratista deberá completar la fianza que tenga en depósito, 
siempre que se extraiga una parte de ella para hacer efectivas las 
multas que se le hubieran impuesto.

Si a los diez días de haber sido requerido para que complete la 
fianza no lo hubiera becho, el Excmo, Ayuntamiento podrá decla­
rar rescindido el contrato, según lo prevenido en los artículos 34 
y 37 de la tan repetida Instrucción, con todos los efectos del ar­
tículo 24 de la misma,

Art. 26. Casos en que se pueden acordar la suspensión de las 
obras.—E\ Ingeniero encargado del servicio podrá suspender la 
ejecución de las obras cuando los materiales no retinan, las condi­
ciones exigidas o los trabajos no satisfagan a las generales de bue­
na consti iicdón y a las demás establecidas en este pliego, o en el 
caso de que el Excmo. Ayuntamiento acuerde desistir de una obra 
emprendida, en cuyo caso se abonará la obra ya ejecutada y el 
transporte del material hasta la obra a que se aplique.

Art. 27, Oasfos que corresponden exclusioaniente al contra­
tista.—Será de cuenta del contratista. .

El pago de los materiales, operarios, transportes y demás me­
dios y elementos que sean necesarios para la buena ejecución y 
conservación de tas obras contratadas que se lian descrito.

La compra, reparación y composición de berramientas, útiles y 
demás enseres que sean necesarios para la ejecución y conserva­
ción de la obra.

Los tablones, cuerdas, listones, plantillas, reglas, y demás me­
dios auxiliares de construcción, cuyo material retirará de la vía 
pública tan pronto como fuera innecesario,

E! pago de guardas y colocación de luces, en cumplimiento de 
lo dispuesto por las Ordenanzas municipales.

El abono de los daños y perjuicios que ocasione en la propiedad 
particular o comunal, por la mala dirección de la obra o por cual­
quier otra causa.

El agua que necesite el contratista tanto para la construcción 
como para los trabajos de conservación, se facilitará por el Muni­
cipio, tomándola aquél de las bocas de riego, si no existiesen en 
las inmediaciones, el transporte de las referidas aguas será de 
cuenta del contratista.

Art. 28. Obligaciones de los empleados del ccmtratista para 
con la Administración.—Toóos los empleados, dependientes u ope­
rarios del contratista guardarán el respeto y consideración debi­
dos al Excmo, Sr. Alcalde Presidente y demás Autoridades, asf 
como a los señores Concejales, al Sr, lagenierojDirector del ramo 
y funcionarios que hagan sus veces, atendiendo y cumpliendo 
cuantas observaciones relativas al servicio se les liiciereu.

El Excmo. Sr. Alcalde, Autoridades municipales y el Ingeniero 
Director podrán exigir al contratista que despida de los trabajos 
a aquellos de sus dependientes u operarios que cometan faltas ele 
subordinación y respeto o promuevan riñas, escándalos o alterca­
dos en las obras.

Art, 29. Casos en que no tiene derecho el coniratistp a indem­
nización o aumento de precios.—T.\ contratista no tiene derecho, 
bajo pretexto alguno, a reclamar aumento de ¡os precios por él 
admitidos, ni se le indemnizará en todo ni en parte, de las pérdidas, 
averías o perjuicios ocasionados por su negligencia, imprevisión o ,

falta de medios, cálculos equivocados, erradas operaciones y falsas 
maniobras; pues bajo estos conceptos, este contrato se hace a 
riesgo y ventura del contratista,

Art. 30, Modo de ejecutar tus obras empezadas por ei contra­
tista que no cumplan con io que dispone este pliego de condicio­
nes.—0,üOái\ facultado el Excmo. Ayuntamiento para terminar, a 
cuenta y. riesgo dql contratista, todas las obras de construcción y 
conservación de pavimentos a que se refiere esta contrata, bien 
por administración o por medio de nueva subasta, eii el caso de 
que el contratista no las efectúe con arreglo a las condiciones es­
tipuladas en este pliego y prórrogas que por dicha Corporación 
se le concedieren.

Art. 31, Baja o mejora en el remote.—Le. baja o mejora que se 
haga en el remate será de un tanto por ciento fijo, que se aplicará 
a todos y cada iiiio de los precios tipos consignados en el artícu­
lo 12 ePrecios tipos».

Por tanto, las proposiciones que se presenten en el acto de la 
subasta, que deberán estar redactadas coa arreglo al modelo que 
se acompaña al pliego de condiciones económico administrativas, 
deberá decirse en la parte de dicho modelo destinada a hacer la 
proposición lo siguiente (a !a letra): si no se hiciese baja «por los 
precios tipos», y si se hiciese *con la rebaja de tanto por ciento 
(en letra) en todos los precios tipos», desechándose eii eiacto 
toda proposición que no esté redactada exactamente en esta 
forma, '

Art. 32. Obligación por parte del contratista, de seguir ejecu­
tando esta clase de obras hasta que se hayan cumplido ios requi­
sitos que se determinan en este a rticu lo .S \  a la terminación de la 
contrata no se hubiesen realizado las dos subastas a que hace re­
ferencia el art. S." del Real decreto sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales de 24 de enero de 1905, se considerará 
ésta prorrogada, sin que por ello tenga derecho el contratista a 
liacer reclamación alguna, basta que, realizadas dichas dos subas­
tas en los plazos que prescribe dicha Instrucción en su art. 29, sin 
que en ninguna de ellas hubiere rematante, pueda la Corporación 
municipal con tratar el servicio sin necesidad de subasta ni concurso 
a tenor de lo que prescribe el inciso 5.“ del art. 41 de la tan men­
cionada Instrucción,

Art. 33. Contrato de trabajo entre el rematante y sus obreros. 
Entre el contratista y sas obreros, debe mediar im contrato en 
que habrá de quedar precisamente estipulado ía duración del mis­
mo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de 
horas de trabajo y el precio del jornal, así como también que to­
das las cuestiones que sarjan por incumplimiento de este contrato 
se someterán a la Comisión de Reformas Sociales que funcionará 
como árbitro, presidida por la Autoridad, contra cuyos laudos po­
drán realizarse los recursos que establece la.ley de Enjuiciamiento 
civil.

Art. 3L Condiciones que, sin perjuicio de las ya consignadas, 
han de regiren este contrato.—Sin perjuicio de cuanto queda es­
tipulado en estas condiciones, regirán también las económico ad­
ministrativas que se dicten para este contrato, las que se estable­
cen en la Instrucción aprobada por Rea! decreto de 24 de enero 
de 1905, sobre contratación de servicios provinciales y municipa­
les, y las del pliego de condiciones generaies para la contratación 
de obras públicas, aprobado por Real decreto de 13 de marzo de 
1903.

Art. 35. Obligación en que se halla el contratista de cumplir 
todas las prescritreiones para la buena construcción y conseroa- 
c/de,—Queda obligado el contratista a hacer en genera) todo 
cuanto fuere necesario para !a buena construcción y conservación 
de las obras de esta contrata aunque no estuviese textualmente 
expresado en dichas condiciones, siempre que, sin separarse de 
su espíritu y recta interpretación, se lo ordene por escrito la Di­
rección facultativa de las mismas. .

Art. 36, Protección a la producción nacíonw/.—Este contrato 
deberá celebrarse con arreglo a la ley de 14 de febrero de 1907 
y su reglamento aprobado por Real decreto de 23 de febrero de 
19(®, adicionado por los de 24 de julio de dicho año y 12 de mar­
zo de 1909.
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CUADRO DE PRECIOS TIPOS 
- c l a s e 'he obra

Obras nueoas. Pesetas.

1. —Metro cuadrado de instalación de aceras graní­
ticas, con arregio a i as condiciones marcadas en este 
pliego, contprendidos todos los gastos y sn conserva-
cíóii en las condiciones que se detailan en é l ............  21'30

2. —Metro lineai de encintado granítico, de 0'14 X 0‘2S 
metros, colocado sobre base de arena, con arreglo a 
todas las condiciones marcadas en este pliego, com­
prendidos todos los gastos y el mayor que se origina
en los revueltos, y su conservación en las condiciones ’
que en el mismo se detallan.................................... ,î <55

3. —Metro lineal de encintado granítico, de0'14 X 0‘28
metros, colocado sobre base de hormigón, de Q‘ 10 me­
tros COJ1 arregio.a todas las condiciones anteriormen­
te enumeradas................................. ....................  g.gy

4. —Metro lineal de encintado, de las condiciones ante- 
riormenie mencionadas, colocado en las condiciones 
ya también diclias, sobre base de hormigón de 0‘15

- .........................................................  b 60
0.—ívietro lineal de encintado granítico, de0‘20 X 0‘30
metros, colocado sdbre base de arena, en las condi- " 
ciones enumeradas........................  ..........................  g.gg

6.  —Aletro lineal de encintado, igual al anterior, coloca­
do en las mismas condiciones, pero sobre base de hor­
migón de O'IO metros................................................  9.57'

7. —Metro lineal de encintado, igual que el anterior, co­
locado en las mismas condiciones, pero sobre base de 
liormigón deO‘ 15 metros........................................... lÔ Og

5. -M etro  lineal de encintado. deO‘14 X 28 metros, co­
locado en glorietas después de desarrollada la curva 
en que se haya instalado’ sobre base de arena, con 
todas las condiciones enumeradas.............................  g*¡2

y. Metro lineal del mismo encintado, colocado en glo­
rieta, en las condiciones antediclias, sobre base de
liormigón de 0' 10 metros........................ ................... g-gy

9 bis.—Metro lineal del misitio encintado sobre base de - 
0'!5 metros de hormigón.........................................  7139

10. —Metro lineal de encintado, de 0‘20 X 0‘30 metros,
colocado en glorietas, en las condiciones antedichas, 
sobre base de arena..................................................  9*24

11. —Metro lineal de igual encintado, colocado en glo­
rietas en las condiciones antedichas, pero sobre bas'e
de hormigón de O'IO metros........................ ............. 1(P45

12. -M etro  lineal del encintado anterior, colocado en 
glorietas, en las condiciones enumeradas, pero sobre
base de hormigón de 0‘ 15 metros............. ................. ¡0‘94

cada metro cuadrado de empedrado con pris­
mas, sobre base de hormigón de O'IO metros y rejun­
tado de arena, con arreglo a todas las condiciones 
marcadas en este pliego, comprendidos todos loa gas­
tos y sn conservación, en las condiciones que en el
mismo se detallan .. ............ .................................... 2‘i ‘53

14. Metro cuadrado do empedrado con pedrusco (ado­
quín irregular) sobre base de hormigón de 0*10 me­
tros y rejimíado de arena, con arreglo a tudas las 
condiciones marcadas en este pliego, comprendidos 
todos los gastos y sn conservación, en las condicio­
nes que 011 el mismo se detallan................................. ¡8*09

!5.- .Metro cuadrado de empedrado con pedrusco, en 
forma de cuña (prisma cnadrahgiilar recto), sobre 
base de hormigóu de O'IO metros y rejuntado de are­
na, con arreglo a todas las condiciones marcadas en 
este pliego, comprendidos todos los gastos y su con­
servación en las condiciones que en el mismo se de­

.................... ’..................................................... 24*47
Ib,—Metro cuadrado de empedrado con pedrusco, en 

forma de tronco de pirámide, sobre base de liormigón

PesetHs.

de O'IO metros y rejuntado de arena, con arreglo a 
todas las condiciones marcadas en este pliego, com­
prendidos todos ios gastos y la conservación en las
condiciones que en el mismo se detallan...................

17. Metí o cuadrado de instalación de empedrado con 
adoquines de granito porfídico (microgranitó), sobre 

. base de bqrmigón de 010 metros, con arreglo a todas 
las condiciones marcadas en este pliego, comprendi­
dos todos los gastos y su conservación, en las condi­
ciones que en el mismo se detallan..................  , , . ,

1 ».-M e tro  cuadrado de empedrado, con prismas, sobre 
base de hormigón, de 0*15 metrosy rejuntado de are­
na, con arreglo a todas las condiciones marcadas en 
este pliego, comprendidos todos los gastos y su con­
servación en las condiciones que en el mismo se deta­
llan . ............................... '.........

19. -M etro cuadrado de empedrado de pedrusco (ado­
quín irregular) sobre base de bormigón de 0' 15 metro.s 
y rejuntado de arena, con arreglo a todas las condi­
ciones marcadas en este pliego, comprendidos todos 
los gastos y su conservación, en las cpnídiciones que 
en el mismo se detallan.......................................

20, — Metro cuadrado de empedrado de pedrusco en for­
ma de cuña prisma(ciiadrangular recto), sobre base de 
hormigón de 0'15 metros y rejuntado de arena, con 
arreglo a todas las condiciones marcadas en este plie­
go, comprendidos todos los gastos y su conservación 
en las condiciones que en el mismo se detallan........

21 .—Metro cuadrado de empedrado de pedrusco en for­
ma de tronco de pirámide, sobre base de hormigón de 
0 15 metros y rejuntado de arena, con arreglo a to­
das las condiciones marcadas en este pliego, com­
prendidos todos ¡os gastos y su conservación en las 
condiciones que en el. mismo se detallan...................

22. —Metro cuadrado de insíaíadón de empedrado con
adoquines de granito porfídico (mícrogranito), sobre 
base de liormigón deO‘15 metros, con arreglo á todas 
las condiciones marcadas en este pliego, comprendi­
dos todos los gastos y su conservación en las condi­
ciones que en el mismo se detallan ..................... .

23. —Metro cuadrado de instalación de empedrado con
prismas sobre base de arena y rejuntado de ésta, con 
arreglo a las condiciones marcadas en este pliego, 
comprendidos todos los gastos y su conservación en 
las condiciones que en el mismo se detallan..............

24. — Metro cuadrado de empedrado de pedrusco (ado­
quín irregular), sobre base de arena y rejuntado de 
ésta, con arreglo a las condiciones marcadas en este 
pliego, comprendidos todos los gastos y su conserva­
ción en las condiciones que en el mismo se detallan ..

25. —Metro cudrado de etiipredrado de pedrusco ¿11 for­
ma de cu ña (prisma cuadrangular recto), sobre base de 
arena y rejuntado de éste, con arreglo a las condicio­
nes marcadas en este pliego,' comprendidos todos los 
gastos y su conservación eit las condiciones que en el 
mismo se detalla,! ...............................................

26 Metrò cuadrado de empedrado con pedrusco en 
forma de tronco de pirámide,' sobre base de arena y 
rejuntado de ésta, con arreglo a las condiciones mar­
cadas en este pliego, comprendidos todos los gastos 
y su conservación en las condiciones que en el misino
se detallan.............................................  ..............

27.—Metro cuadrado de empedrado con pedrusco de 
microgranito, sobre base de arena y rejuntado de 
ésta, con arreglo a todas las condiciones marcadas en 
este pliego, comprendidos todos los gastos y su con­
servación en las mismas condiciones que en el mismo 
se detallan............................................'

26‘29

25'61

24*22

19*71

26*15

27‘97

27‘32

19*28

14*85

21-20

23'07

22‘3S
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Pesetas.

28. —Aumento que sufrirán todos los precios de los em­
pedrados anteriormente enumerados, cuando el rejun­
tado se haga con cemento en vez de arena, como se
ha supuesto en todos los precios anteriores.............. I ' 15

Obras rútatioas a las caías.
29. —Metro cuadrado de cala tapada en aceras con arre­

glo a las condiciones marcadas en este pliego, com­
prendidos todos los gastos y su conservación en las 
condiciones que en el mismo se detallan................ 3'43

30. —Metro cuadrado de cala tapada con arreglo a las 
condiciones marcadas en este pliego, en ios empedra­
dos descritos, sentados sobre base de hormigón
de 0‘ 10 metros...........................................................  5‘19

31. —Metro cuadrado de cala tapada con arreglo a las 
condiciones marcadas en este pliego, en los empedra­
dos descritos, sentados sobre base de hormigón
de 0‘ 15 metros....... 7....................... .........................  5‘86

32. —Metro cuadrado de cala tapada con arreglo a las
condiciones marcadas en este pliego, en los empedra­
dos descritos, sentados sobre base de arena............  2‘86

33. —Alimento que sufrirán los tres precios anteriores,
cuando la cala se practique en pavimentos con rejun­
tados de cemento en vez de arena, que es lo que se ba 
supuesto en ellos.......................................................  1‘37

Suministros.
34. —Metro cuadrado de losa granítica con arreglo alas 

condiciones marcadas en este pliego, apilada al pie
de obra, incluyendo todos los gastos........................  15'05

3.5,—Metro lineal de adoquín de encintar de 0'14 X 0‘2S 
metros con arreglo a las condiciones marcadas en este 
pliego, apilado al pie de obra, incluyendo todos los 
gastos................. ............................ ......................... 4‘81

36. —Metro lineal de adoquín de encintar de 0'20 X 0‘30
metros, con arreglo a las condiciones de este pliego, 
apilado al pie qe obra, incluyendo todos los gastos.. 770

37. —Cada prisma granítico que reúna las condiciones
señaladas en este pliego, apilado al pie de obra inclu­
yendo todos los gastos.............................................. 0‘62

38. —Cada pedriisco que tenga las dismensiones señala­
das en este pliego, apilado al pie de obra, incluyendo 
todos los gastos............................................................. 0‘35

39. —Cada pedrusco en forma de prisma cuadrangnlar
recto, que tenga las condiciones señaladas en este 
pliego, apilado al pie de obra, incluyendo todos los 
gastos...................................................   0‘42

40. —Cada pedrusco en forma de tronco de pirámide,
que tenga las condiciones señaladas en este pliego, 
apilado al pie de obra, incluyendo todos los gastos.. 0‘47

41. —Cada pedrusco de microgranito que tenga las
condiciones marcadas en este pliego, apilado al pie de 
obra, incluyendo todos los gastos................................  0‘46
Madrid, 30 de abril de 1920. ^E l Ingeniero Director, P. Nimez 

Granés.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. “ La subasta se verificará con todas las formalidades esta­

blecidas en el art. 18 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y munici­
pales, el día 10 de noviembre próximo, a las once de la mañana, 
simultáneamente en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm, 4, y en la Dirección general de Administración, bajo 
las presidencias que se designen; asistiendo también al acto en el 
primer sitio otro Sr. Concejal designado por el Ayuntamiento, y 
en ambos, uno de los señores Notarios del ilustre Colegio de esta 
capital,

2, “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para lo 
subasta se hallarán de manifiesto eq la Secretaría de! excelentísi­

mo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas de 
diez a doce, todos los días no feriados que medien hasta el de! 
remate.

3. " Los precios tipos para esta subasta serán los que se deta­
llan en el cuadro que figura al final del pliego de condiciones fa­
cultativas, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obliga­
ción figura consignada y se consignará en los presupuestos muni­
cipales respectivos.

4. “ Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisional 
de 15,000 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del importe anual de 
la misma, pudiendo verificarlo en metálico o en cualquiera de ios 
valores o signos que determina el art, 12 de la Instrucción antes 
citada, computándose éstos en la forma que se establece en el ar­
ticulo 13 de la misma Instrucción,

5. '̂ Las proposiciones para optar a esta subasta se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa Con­
sistorial) y en la Dirección general de Administración en los días 
hábiles desde el siguiente al en que aparezca inserto el correspon­
diente anuncio en la Gaceta de M adrii ha>ta el anterior en que 
aquélla haya de tener lugar y durante las horas de diez a trece, y 
en la forma y modo que se expresa en el art, 18 del Real decreto 
de 24 de enero de 1905.

6. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente latrans- 
ferencia de los mismos en uso de la facultad que al Ayuntamiento 
concede el art. 25 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, para 
la contratación de servicios provinciales y municipales.

7. " El licitador a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a ¡as Casas Consistoriales el día y hora que se ¡e señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 30.000 pesetas para garantir 
el cumplimiento de este contrato, pudjendo también verificarlo en 
metálico o en los valores □ signos admitidos en las fianzas provi­
sionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. “ Si el rematante' no prestase la fianza definitiva, o r.o con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señahido y de una pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en ningáti caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del art, 24 de la repetida Instrucción.

9. " El hecho de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al licitador en !a obligación de cumplir el contrato si 
le fuese définitivaiiieñte adjudicado ei remate; pero tío le da más 
derecho, cuando lé fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra ei acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el mismo. E) Exciiio. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el 
articulo 34 de ía Instrucción de 24 de enero de 1905, ya mencio­
nada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las con­
diciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o dismitiiicióti del 
precio en que-liubiese quedado el remate, sea cualquiera la cansa 
que alegue, porque ést,e tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y ex­
presamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo liayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando, al 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de haber hedió efectivo ei mencionado 
importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública el importe de loa derechos reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución 0 impuesto, a cuyo fin
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adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo, Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato.

14. Todo lidiador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente además de la proposición que baga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del lidtador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ba de 
baber sido previamente y a su costa bastanceado por cualquiera 
de los seflores Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en pape! del Timbre de) Estado de la clase 11 y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente, reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase e! todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al lidiador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, basta tanto que 
lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la fianza 
provisional o de la definitiva, caso de que se le adjudicase ei 
remate.
, 16. Terminado el contrato, y previa certificación del Sr. Inge- 

^niero Director de Vías públicas, visada por el Excmo. Sr. Alcal­
de Presidente, en que conste baber cumplido las condiciones esti­
puladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se devolverá 
la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo cont-ato habrá de quedar estipulado la duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia
de la ley de Protección a ¡a producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las proposicio­
nes en que se ofrezcan artículos o efectos de producción nacio­
nal, salvo en los casos que autorice la relación de excepciones 
que se publica anualmente, en cumplimiento del art. 2.” de di­
cha ley, ■

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 23 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente, en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a conti­
nuación se insertan, del expresado reglamento.

«Art, 13, Cuando se baya celebrado, sin obtener postura o 
proposifión admisible, una subasta o nn concurso sobre materia 
reservada a lo producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o el segundo concurso 
que se convoque, con sujeción ai mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera vez.

»Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso, pre­
visto por el artículo anterior, los productos nacionales serán pre­
feridos en coiiciirreucia con los productos extranjeros excluidos 
de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la propo­
sición más módica. Siempre que el contrato comprenda produc­
tos incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, 
los pliegos de condiciones y las proposiciones los agruparán y 
valuarán por separado. En tales contratos, la preferancia del pro­
ducto nacional establecido por ei párrafo precedente, cuando éste 
fuera aplicable, cesará, si la proposición por ella favorecida re­
sulta onerosa en más de! 10 por 100, computado sobre el menor 
precio de los productos no figurados en dicha relación.

»Art. 15. Eu todo caso, las proposiciones bao de expresar los 
precios én moneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente los adeudos arancelarios en su caso, los demás impues-

tos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según laslcondiciones del contrato.

»Art. 17. ■ Las Autoridades y los funcionarios de la Administra­
ción que otorguen cualesquiera contratos para servicios u obras 
públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales contra­
tos sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos, eu 
cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comisión pro­
tectora de la producción nacional».

Madrid, 28 de junio de 1920.— El Secretario, F k .sncisco 
R oano ,

Diligencia.—Por la presente se hace constar que,, en cumpli­
miento a io disjmesto en el art, 29 de la instrucción de 24 de enero 
de 1905, ba sido anmiciada esta subasta durante el término de 
veinte días, sin que contra la misma se haya formulado reclama­
ción alguna.

Madrid, 4 de septiembre de 1920.—El Oficial del Negociado, 
Francisco Días Villar.—V B."r P, A. de! Sr. Secretario, el O fi­
cial Mayor, E. M ínguiíz.

Modelo de proposición.
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11.", y 

al presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para 
optar a la subasta cié couslritccíón y coaserpación de paoimentos de 
material granítico.)

D..., que vive,.., enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar la construcción y conservación 
de pavimentos de material granítico que el Excmo. Ayuntamiento 
acuerde realizar en las vías públicas 'del Interior, Ensanche y 
Extrarradio de la cajiital, basta 31 de marzo de 1923 la pri- 
mera  ̂ y hasta 31 de marzo de 1927 la segunda, anunciada en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de i a provincia en los días... 
y... de.'.., conforme en un todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dicha contrata con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos o con la 
baja de—tanto por ciento en letra—en los precios tipos).

Madrid..., de... de 19...
■ (Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
.Madrid, 15 de septiembre de 1920,—P. A. del Sr, Secretario, 

el Oficial Mayor, F ederico  M íng uez ,

Esta Excma. Corporación ba acordado en sesión de 24 del 
corriente, anunciar subasta pública para contratar la adquisición 
de 112 pantalones de paño y 900 guerreras también de paño para 
los individuos de la Guardia de Policía urbana, en ei precio tipo 
de 60 pesetas cada guerrera y 24 cada pantalón y con sujeción a 
las demás condiciones expresadas en los correspondientes pliegos.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán pre­
viamente, como fianza provisional, la cantidad de 734*40 pesetas 
eu la Caja general de Depósitos y amortización o en la Tesore­
ría municipal, acompañando a los respectivos resguardos los se­
llos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rema­
tante la definitiva de M6S'S0 pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 13 de noviembre de 1920, a tus 
doce, eu la primera Casa Consistorial, plaza de la 'Villa, núm 4 
(Salón de Subastas), bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 
o de quien al efecto delegue, y con las formalidades del art. 17 de 
la lustruccióu de 24 de enero de 1905, y las proposiciones para la 
tpisma se presentarán durante el plazo de media hora ante la Mesa 
a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días tío feriados que medien hasta el del remate.

Eu los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocu­
pe eu la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902.
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El importe total de esta subasta, será satisfecho al rematante 
con car^o al cap. II, art. 3,", cojicepto 101 del vigente presu­
puesto de gastos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Iiistnicción de 24 de enero 
de 1!X)5, no se formuló contra la misma redamación aigntm.

Lo que se atiuncia al publico para su conocimiento,
Madrid, IS de octubre de 1920,— El Secretario, F iíancislo

iíUANO. ,

Modelo de proposielón
(que deberá ejtte derse en papel timbrado del Estado de la clase 8 “, y al 

preseiilftriie Ilevaf escrito cn ei sobre lo sígttiente: Projjosíctón poro optar 
a la de paataíoties u saerreras de paho para la Gt/ardia mitaicipal.)

n .....que vive....... enterado de las condiciones de la subasta
en pública ii -itación del suministro de 112 pantalones de paño 
y 200 guerreras también de paño para los individuos de la Guardia 
immicipal, animciada en el Boletín o/ic’fíl de la provincia del 
día.....de....... conforme en un todo con las mismas, sé compro­
mete a tomara su cargo dicho suministro con estricta sujeción 
a ellas, por (aquí la proposición en esta forma: los precios tipos 
o con la baja de—tanto por ciento, en letra -en los precios tipos), 

(Fecha y firma del proponente.)

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

DIA
de Ui subasta

Octubre 2B

30

Novbre, 3

10

12

13

O d  libre 30 

Novbre. 5*

OBJETO DE LA  SUBASTA PESETAS

SUBA.STAS

Confección y suministro de tll3 uni­
formes de verano con destino a los 
individuos de la Guardia municipal 
(segiinda subasta),—Importe tota!., 20.842

Construcción y conservación de ace­
ras y pasos de cemento en las vías 
públicas del Interior, Ensanche v 
Extrarradio, hasta 31 de diciembre 
de 1923, la construcción, y hasta 
igual fecha de 1927, la conservación. 
Importe anual calculado................. fiO.OOO

Suministro de 32 pares de medias bo­
tas con destino a. los individuos de
la Sección montada de la Guardia 
municipal.—Importe total............... 1.440

Construcción de las obras nuevas que 
con material granítico acuerde rea­
lizar el Excmo. Ayuntamiento en las 
vías públicas del Interior, Ensanche 
y Extrarradio de la capital, y el su­
ministro de dicho material para las 
de conservación qae se lleven a 
cabo por los obreros del mismo, has­
ta 31 de marzo de 1923, y la conser­
vación de las obras que se ejecuten 
por !a contrata, hasta 31 de marzo 
de 1927, —Importe anual calculado.. 300.000

Suministro de menestra y utensilios 
pura los acogidos en el primer de­
partamento del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, hasta 31 de 
marzo de 1923. —Importe anua! cal­
culado............................. ............- 279.225

.Adquisición de 112 pantalones de paño 
y 200 guerreras también de paño, 
con destino a los individuos de la 
Guardia municipal.—Importe......... 14.088 .

Para reclamaciones por diez días, 
a contar desde el siguiente ai en que 
se publique e! anuncio en el Boletín 
oficial. , 
Adquisición de 250 pares de botas con

destino al personal del Cuerpo de 
Bomberos.—Importe total ............ 15,000

Adquisición y colocación de dos calde­
ras con sus depósitos de expansión 
para calefacción por medio de agua
caliente a baja presión de dos estu-

DÍA
de la subasta OBJETO DE LA  SUBASTA PESETAS

fas de los invernaderos del Parque
de Madrid,—importe............ ........ 4.050

Novbre. 6 Suministro de pienso para el ganado 
de la Sección montada de la Guardia 
municipal, durante un año.—impor-
te calculado........................  ■

CONCÜESOS

54 312

13 t'oñciirso para adquirir un camión au­
tomóvil para el ramo de vías pábli-
cas,—Las proposiciones se presen­
tarán en el Registro genera! dentro 
de los treinta días hábiles siguientes 
al en que aparezca el anuncio en la 
Oaceta de Madiid, las cuales ter­
minan en la fecha que al margen se 
expresa.

2? Concurso para enajenar tres bombas 
aspirantes impelentes, accionadas a 
brazo, procedentes del servicio c ii- 
tra Incendios.—Las proposiciones 
se presentarán en e! Registro gene­
ra) dentro de los treinta días si­
guientes al en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oficial, los "cuales 
terminan en la fecha que al margen

9.Ü0Ose expresa.—Precio tipo................
29 Adquisición de seis automóviles sani­

tarios con destino al transporte de

'

enfermos y sus ropas y efectos.— 
Las proposiciones se presentarán eii 
el Registra genera! dentro de los 
treinta días siguientes al en que apa­
rezca el anuncio en la Gaceta de fila- 
itrid, los cuales terminan en la fecha 
que se e.xpresa al margen.—Precio

20.000tipo de cada coche..........................

C O N C U R S O S
Esta Excma. Corporación, en sesión de 15 de! corriente, ha 

acordado anunciar concurso público para enajenar tres bombas 
aspirantes impelantes accionadas a brazo, procedentes del ser­
vicio contra Incendios de esta capital. El plazo del concurso es 
de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al en que apa­
rezca este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, y el precio 
mínimo de las tres bombas es el de 9,000 pesetas.

Los pliegos da condiciones y demás antecedentes de este con­
curso se hallan de maiiifiesto a! público en el Negociado de Su­
bastas de la Secretaria, donde podrán examinarse durante las 
horas de oficina.

Las proposiciones de adquisición, extendidas en papel de la 
clase 8.“ y acompañadas del resguardo justificativo de haber 
constituido en la Caja general de Depósitos o en la l'esorería mu­
nicipal, en concepto de fianza provisional, la cantidad de 450 pese­
tas, se presentarán en sobre cerrado y lacrado, en el Registro 
general de la Secretaría durante los días hábiles que comprende 
el plazo del concurso y en las horas de las diez a las catorce.

Terminado el plazo del concurso, la Comisión 3." examinará 
las proposiciones presentadas y propondrá al Excmo. Ayunta­
miento la que estime más ventajosa, o las desechará todas si no 
fuesen pertinentes, sin derecho a reclamación alguna por parte de 
los concursantes. E! adjudicatario ingresará el importe de la ena­
jenación en los fondos municipales, dentro de ios diez días si­
guientes al en que se le notifique la adjudicación, y con la corres­
pondiente carta de pago podrá retirar las bombas adjudicadas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 19 de octubre de 1920.—El Secretario, F k .a x c is c o  

R u a n o .

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de hoy, y 
en cumplimiento de lo acordado por la Corporación municipal y 
de las reclamaciones formuladas, ha dispuesto se anuncie nuevo 
concurso para adquirir tm caniiún automóvil con destino al servi­
cio de Vías públicas y el cual tendrá lugar con sujeción a las 
condiciones que estipula el pliego siguiente:
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Artículo 1.“ Objeto del concurso. Es objeto tie este concur­
so la adquisición de un camión automóvil construido expresamen­
te para la carga y transporte. La carga útil será de tres tone­
ladas,

Art. 2,“ Motor.—Ue explosión, con cuatro cilindros y ¡a po­
tencia necesaria para que el camión cumpla las condiciones que se 
especifican en e! art. 8.°; carburador con uno o varios surtidores 
encendidos por magneto de alta tensión Avance a mano o auto­
mático, con preferencia el último.

Refrigeración por bomba accionada por el mismo motor o ter­
mosifón, radiador y ventilador; no debiendo pasar en ningún caso 
de SK) grados la temperatura del agua que circula por los cilindros. 
Engráse automático por bomba. Embrague de cuero o discos me- 
tálicosi Cambio de velocidades, comprendiendo tres hacía adelan­
te y una liada atrás.

Alimentación.—r>o% depósitos: uno por la gravedad y otro por 
presión, automáticamente.

Todos los órganos deberán fácilmente ser desmontables para 
las distintas reparaciones que Uayan de sufrir.

Art. 3.f Bastiiior.—De acero estampado, montado sobre ba­
llestas de resistencia adecuada.

Rueda de madera con bandaje macizo de goma, doble en las 
de atrás, todas de fácil manejo.

Dos frenos de mando independiente; uno que actúe sobre la 
transmisión y otro sobre las ruedas motrices.

Transmisión. — Las transmisiones serán de árbol de candan o 
cadenas; serán diferenciales e irán resguardadas del polvo por 
carters provistos de registros.

Dirección irreversible.
Enganches en los extremos del bastidor para remolcar o ser 

remolcado en caso de averías.
Art, d," Cnrrocen«.—Se compondrá de una caja completamen­

te metálica, con los ángulos redondeados y cuya capacidad bajo 
el plano horizontal de sus bordes será de tres metros cúbicos

El asiento del conductor lo constituirá una banqueta de dos 
piezas forrada de cuero, con almohadones de crin y muelles.

Tendrá una toldilla que resguardará de )a liuvia, pudiendo 
completar el cierre con cortinas de lona y mirillas.

A los costados del camión se dispondrán pequeñas banquetas 
y estribos para e) trasporte de cuatro operarios además del con­
ductor. Las ruedas llevarán guardabarros.

La carrocería irá pintada con los colores que se marquen, 
llevando, además, las inscripciones que ordena el Excmo. Ayun­
tamiento.

Las partes metálicas irán cubiertas jle una capa de minio, dos 
de pintura) y una de barniz.

.Art. S." jác'cesor/os. — Alumbrado: dos faroles de acetileno, 
tres faroles de aceite, dos delante y uno detrás.

Avisador: bocina y klaxon á.e mano.
Limitador de velocidades.
Silenciador con escupe accionado desde el asiento del con­

ductor.
Cadenas u otra disposición para la marcha sobre pavimento 

nevado.
Gandíos delante y atrás para remolque.
Llaves, demás herramientas y efectos para la limpieza y en­

tretenimiento.
Art. 6.” Construcción.—hos materiales empleados serán de 

primera calidad, y las diversas partes del coche deberán resistir 
sobradamente los esfuerzos a que hayan de estar sometidos du­
rante el trabajo por las vías de la capital.

Deberán entregarse con doble serie de dibujos representando 
exactamente las diversas piezas que comijonen el camión.

Art. 7.“ Combustibie n consumo.—E! combustible será de ga­
solina normalmente, pero con disposiciones para funcionar con 
alcohol y benzol, bién solo, bien mezclados entre si o con gaso­
lina.

El consumo no será superior de 300 gramos caballo hora en 
terreno horizontal.

Art. 8.“ Adjudicación y pruebas,—Para el estudio de ¡as pro­

z ì i

posiciones presentadas el Excmo. Sr. Alcalde Presidente nom­
brará una Comisión, la que elevará al Excmo. Ayuntamiento, pa­
ra sn aprobación, la correspondiente propuesta de adjudicación.

Esta misma Comisión someterá torios los aparatos en el mo­
mento de la recepción a mía serie de pruebas que abarcarán los 
extremos siguientes:

Deberán de arrancar en plena carga sobre una rampa del 12 
por 100, y recorrer 100 metros en marcha lenta sin recaleutamien- 
tos peligrosos.

Cada freno tendrá suficiente potencia para detener la marcha 
del coche, bajando la misma rampa con motor desembragado.

Sobre terreno horizontal y a plena carga, marchará a 15 quiló­
metros por hora; con pendiente de 5 por 100, la marcha no bajará 
de 10 quilómetros por hora.

El carruaje maniobrará en calles de 12 metros de anchura sin 
emplear la maniobra de marcha atrás.

Se comprobará el consumo que deberá entrar en las condicio­
nes marcadas en el art, 7.“

En todas las maniobras se comprobará escrupulosamente si el 
coche efectúa la marcha silenciosa, no sólo por el motor y meca­
nismo, sino por los herrajes, ballestas, choques de las ruedas 
contra el suelo, frenos, etc.

Se efectuarán ademáscuaiitas pruebas compiementarias estime 
convenientes dicha Comisión, para alcanzar la certidumbre de que 
el coche cumple las condiciones estipuladas en los artículos an­
teriores

Los gastos ocasionados por experiencias que sólo durarán 
'tres días como máximum, serán sufragados por ei adjudicatario, 
que deberá proporcionar el mecánico correspondiente.

Terminadas las pruebas el aparato será admitido con carácter 
provisional que pasará a ser definitivo a los tres meses de esta 
recepción, si no ha presentado desperfecto de importancia. Caso 
de no reunir las debidas condiciones, serán de cuenta de la casa 
contratante todas las responsabilidades.

Art. 9,“ Plazo de entrega.—E,[ camión será entregado en un 
plazo que no podrá exceder de cuatro meses a contar desde la 
adjudicadón, ,

Cada día de retraso obligará al adjudicatario a pagar una mul­
ta de 10 pesetas diarias.

Art. 10. Condiciones preferentes.—Toásis las proposiciones 
deberán presentarse en el Registro general, dentro del plazo de 
treinta dias hábiles, a contar desde el siguiente a! de la publica­
ción de este pliego de condiciones en la Gaceta de Madrid.

Deberán ir acompañadas de los planos y explicaciones necesa­
rias para la mejor comprensión del material que se propone.

Además, será necesario para poder concursar el hacer efectiva 
una fianza provisional del 5 por 100 dé) importe total.

Art. 11. Depósito de garantía.— La adjudicación del concurso 
a favor de una proposición, lleva aparejada la sustitución en el 
plazo de ocho días, a partir del acuerdo de esta fianza provi­
sional, de! 5 por 100 por una definitiva del 10 por 100, que será 
devuelta a la entrega del coche.

Por cada día de retraso en imponer esta suma, el adjudicatario 
pagará una multa de 100 pesetas.

Si la tardanza fuera de más de diez días, podrá desde luego 
rescindir el contrato el Excmo. Ayuntamiento. Dicha fianza se 
consignará en la Caja general de Depósitos,

Art. IL  Gíistos del concurso.—'E.\ adjudicatario estará obli­
gado a sufragar todos los gastos que ocasione este concurso, como 
anuncios en los periódicos, derechos reales, pagos al Estado y 
cuantos otros pudieran ocasionarse.

Art. 13. Pago del coche.—Ei importe del coche se hará efec­
tivo en dos plazos.

El primero abonándose al adjudicatario la mitad del importe 
total al efectuarse la entrega provisional del camión, y el resto, 
o sea la otra mitad, a los tres meses de la entrega definitiva.

Art, 14, El presente contrato se entenderá sujeto a la obser­
vancia de la ley de protección a la producción nacional de 14 de 
febrero de 1907, y ea su virtud, solamente serán admitidas las 
proposiciones en que se ofrezcan artículos o efectos de produc-
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ción nacioiiíil, sa!vo en los casos que autorice la relación de ex­
cepciones que se publica anualmente en cumplimiento del art. 2.° 
de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de m s  y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17 que a conti­
nuación se insertan, del expresado reglamento.

cArt. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o pro­
posición admisible, una subasta o un concurso sobre materia re­
servada a la producción nacional, se podrá admitir concurrencia 
de la extranjera en la segunda subasta o el segundo concurso que 
se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones que 
servió de base la primera vez. . ,

» 3rt. 14. En la segunda subasta o en e! segundo concurso, pre­
visto por el artículo anterior, los productos nacionales serán pre­
feridos en concurrencia con los productos extranjeros, excluidos 
de la relación vigente, mientras_el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por lOÓ del precio que señale la propo­
sición más módica. Siempre que el contrato comprenda productos 
inclnídos en la relación vigente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposiciones, los agruparán y valua­
rán por separado. En tales contratos, la preferencia del producto 
nacional establecido por el párrafo precedente, cuando este fuese 
aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor precio 
de los productos no figurados en dicha relación,

»Art, 15, En todo caso, las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente los adeudos arancelarios en su caso, los demás impuestos, 
los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega segán las condiciones del contrato.

»Art. 17, Las Autoridades y los funcionarios de la Administra­
ción que otorguen cualesquiera contratos para servicios u obras 
públicas, deberán cuidar de que, copias literales de tales contra­
tos sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comisión pro­
tectora de la producción nacional*.

Madrid, 16 de junio de 1920.—El Ingeniero, Rogelio So!.— 
Conforme: El Ingeniero Director, P. Núñüz Qranés.

La Comisión, en su dictamen propuso la modificación de! ar­
tículo 8,“ del precedente pliego de condiciones en el sentido de 
que la Comisión de Fomento, previo el informe técnico correspon­
diente, será la encargada del estudio de las-proposiciones pre­
sentadas al concurso y la que formulará la oportuna propuesta 
para la adjudicación del mismo, acordándolo así el Ayuntamiento 
al aprobar el referido dictamen.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 30 de septiembre de 1920.—El Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o .

C O N V O C A T O R I A

Acordada por este Exento. Ayuntamiento, la apertura legal 
de ia calle de Valleliermoso desde la de Donoso Cortés a la de 
Cea Bermúdez;la de Ataulfoy lade Cea Bermúdez.el Exemo. se­
ñor Alcalde ha dispuesto se convoque a todos loa propietarios 
de terrenos expropiables para dichas vías, a las reuniones que 
lian de celebrarse el día 9 de noviembre próximo, a las cinco, 
cinco y treinta minutos y seis“ de su tarde, respectivamente, en 
el despacho de la Comisión de Ensanche de esta primera Casa 
Consistorial, a fin de tratar de los extremos que determina el 
artículo 26 del reglamento de Ensanche, de 31 de mayo de 1893.

El expediente se halla de manifiesto en el Negociado Q.” de 
esta Secretaria.

Madrid, 16 de octubre de 1920.—El Secretario, F rancisco  

R u ano .

E S T A D I S T I C A

.m o r t a l id a d  d e l  m e s  d e  s e p t ie m b r e  d e  1920

Por distritos (l),

D I S T R I T O S Habitantes. Defunciones.

Centro............................................... 47,960 67
Hospicio............................................ 52.259 61
Chamberí.................. ................... 75.325 126
Bu enavista........................................ 74.158 96

64.224 105
Hospital............................................. 68.101 138
Inclusa (2).......................................... 62,086 159
Latina................................................ 71.654 llü
Palacio............................................... 59.790 71
Universidad...................................... 69.830 126

T ot.a l ............................. 645.387 1.049

POR g r a n d e s  g r u p o s  d e  k d .a d e s

Menos de tm año......................................................
De uno a cuatro años...............................................
De cinco a diez y nueve ídem................................. .
De veinte a treinta y nueveídem.............................
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem....................
De sesenta ídem en adelante...................................
Sin clasificación......................................................

162
148
95

198
194
252

T o t a l . 1.049

Se segrega las liefiinciones de Uansetuües y por cau­
sas e.vternas................................................... .. i . . . 76

T o t a l 973

\ En igual mes de 1919 (totalidad), 1.072; diferencia en 1920 (to­
talidad), 23 menos; proporción por 1.000 (deduciendo transeúntes 
y causas e.rterjias), 1‘508; término medio diario (totalidad), 34'96.

' PRINXIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreoiada ( convenio internacional modificado 

en el Congreso de 1909).

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 25; viruela, 2; sarampión, 7; 
escarlatina, 12; coqueluche, 1 ; difteria y crup, 11 ; gripe, 7; otras 
enfermedades epidémicas, 3; tuberculosis pulmonar, 139; tubercu­
losis de las meninges, 10; otras tuberculosis, 33; cáncer y otros 
tumores malignos, 62; meningitis simple, 62; congestión, lieinorra- 
gia, reblandecimiento cerebral, 49; enfermedades orgánicas del 
corazón, 53; bronquitis aguda, 18; bronquitis crónica, 22; pneumo­
nía, 21; otras enfermedades del aparato respiratorio, 72; afeccio­
nes del estómago (menos cáncer), 16; diarrea en menores de dos 
años, 74; apendicitis y tíílitis, 1; bernias y obstrucciones intesti­
nales, 15; cirrosis del hígado, 14; nefritis y mal de Brigbt, 24; tu­
mores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos geni­
tales de la mujer, 1; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y 
flebitis puerperal, 5; otros accidentes puerperales, 3; debilidad 
congènita y vicios de conformación, 55; debilidad senil, 25; suici­
dios, 4; muertes violentas, 13; otras enfermedades, 185; enferme­
dades desconocidas o mal definidas, 5.—Total, 1.049,

OBSERVACIONES

La mortalidad de septiembre ba sido una de las más baj^  re­
gistradas en un mes en los últimos seis años.

(1) Las defunciones en hospitales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fnltecido.

(2) De las defunciones de este distrito corresponden al estiibiecmiieato 
de su nombre 43,
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A N U N C I O S
Debiendo procederse al reintegro de lo cobrado de menos en 

el primero y segundo trimestres del año econdriiico actual, a ios 
tenedores de títulos de esta Corporación, por el impuesto de uti­
lidades sobre los intereses de los valores municipales, que ascien­
de a 0'50 por 100 en cada uno de ellos, el Excmo. Sr. Alcalde Pre­
sidente, por su decreto de 21 del actual, y de conformidad con lo 
propuesto por la Contaduría, se ha servido dictar las siguientes 
reglas:

1. " Del importe de los intereses vencidos en 1 de enero de 1921 
de las Deudas municipales que tienen cupón trimestral (Deudas y 
Obras, Expropiaciones, Empréstito de 1914, Empréstito de 1918 
y  cédulas del Ensanche), además de los-descnentos procedentes 
a dicho vencimiento, se deducirán en general e! 1 por 100 del im­
porte de los intereses, en equivalencia de lo descontado de menos 
en los vencimientos de 1 de julio y 1 de octulire de 1920, (0,50 por 
100 en cada uno de ellos).

2. '‘ Los tenedores de tiíulos adquiridos desde 1 de julio hasta 
00 de septiembre de 1920, tendrán derecho al reintegro del 0‘50 
por 100 sobre el importe de los intereses de 1 de enero de 1921, 
por no afectarles esta diferencia en la parte referente al venci­
miento de 1 de julio de 1920.

3. “ Los tenedores de titulos adquiridos desde 1 de octubre 
basta 31 de diciembre de 1920, tendrán derecho a! reintegro del 
! por 100, por no afectarles la diferencia en ninguno de los dos 
vencimientos en que se ha descontado de menos.

4:' El derecho a este reintegro se justificará con la póliza de 
compra, y la reclamación se formulará en impreso que gratuitamen­
te facilitará el Negociado de Deuda de Contaduría, siendo requisito 
indispensable que la numeración de los títulos adquiridos corres­
ponda a la de ios cupones facturados en su totalidad o en parte, 
en cuyo ultimo caso la liquidación se reducirá a la cantidad corres­
pondiente al importe de los cupones cuya numeración conste en la 
póliza de compra,

5, Los tenedores de valores municipales, adquiridos después 
del 30 de junio de 1920, que tengan estos depósitos en algún Banco 
o establecimiento de crédito, justificarán su derecho al expresado 
reintegro, con ia póliza de compra y ei resguardo del depósito cons­
tituido, formniando la reclamación en el impreso que gratuitamente 
se le facilitará en ei Negociado de Deuda, en e( cual comprobará 
que los títulos contenían, al ser depositados, ei cupón de 1 de 
enero de 1921 y que éste ha sido presentado al cobro por el Ban­
co o establecimiento de crédito donde estén depositados,

6, " Ei Negociado de Deuda practicará en cada caso la oportu­
na liquidación y determinada la cantidad que procede reintegrar 
según las reglas 2.“ y 3.“, entregará al interesado el oportnao res­
guardo, para hacer efectivo su importe en el Banco de España, 
con cargo a la cuenta de Tesorería, abierta para el servicios de 
las Deudas tminicípales.

Lo qtfe se anuncia al público para su conocimiento,
, .Madrid, 23 de octubre de 1920. — El Secretario, FRA !̂CISCo 

Ro.ano.

Este Excmo, Ayualamiento, en sesión celebrada el 27 de 
agosto último, a propuesta de ia Comisión de Ensanche, se lia 
servido aprobar un suplemento de crédito por valorde 2.007'50 pe­
setas, ampliando el consignado en el cap, IV, art. 3." del vigen­
te presupuesto del Ensanche de esta capital, con destino al 
aumento de los jornales asignados a ocho ayudantes y seis peo­
nes de mano, del personal obrero fijo del ramo de Fontanería A l­
cantarillas, con el fin de que este personal disfrute igual retribu­
ción que el de igual clase del Interior,

Lo que, eti cumplimiento de lo prevenido en el art, 146 de la 
vigente ley Municipal, se anuncia al público durante el plazo de 
quince días, a contar desde la fecha de la publicación de este 
annncio, en el Boletín oficial de esta provincia, para la presen­
tación de las redamaciones a que en sii caso, haya lugar.

Madrid, 19 de octubre de 1920, —El Secretario, F iíavcisco 
Ruano,

Habiéndose solicitado por ia Sociedad de Construcciones me­
tálicas, domiciliada en esta Corte, calle de Méndez Alvaro, 80, 
In supresión de una proyectada calle que en el plano oficial de la 
3." zona del Ensanche de esta Corte se denomina de Torres 
Miranda y habrá de comunicar la de Méndez Alvaro con la de 
Onetaria y Ferrocarril de circunvalación y cuya calle de T o ­
rres Miranda, afecta, en toda su longitud, a terrenos propiedad 
de la expresada Sociedad, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 
cumpliendo lo prevenido en el art. 29 de la vigente ley de En­
sanche, se ha servido disponer se anuncie al público durante 
el plazo de treinta días, a partir de la fecha de ia publicación del 
presente en el Btletín oficial, la solicitud e informe recaídos 
acerca de la supresión de la calle que se interesa, a fin deque, 
durante el expresado plazo puedan presentarse en el Registro 
general de la Secretaria de este Excmo. Ayuntamiento, en los 
días y horas hábiles de oficina, las reclamaciones que se estimen 
oportunas, por los propietarios o vecinos de la zona a que se alu­
de, acerca de dicha supresión,

Madrid, 22 de octubre de 1920.—El Secretario, F rancisco 
R oano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Felipe Falcó, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en el taller de reparaciones de automóviles, es­
tablecido en la casa número 20 de la calle de Fortuny.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito^ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de octubre de 1920. — El Secretario, Francisco 
Rtr.AND.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Emeterio Magariños, proyecta establecer un café de los 
llamados titpl, en la casa núihero 23 de la calle de Augusto Fí- 
gueroa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de [a feclia de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, iS de octubre de 1920.—El Secretario. Francisco 
Rüa.xo, -

En cumplimiento a lo dispuesto en el arfícnlo 294 de las Or­
denanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Francisca González, proyecta establecer un café de los 
llamados tupi, en la casa número 6 de la calle de Gravina,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 18 de octubre de 1920.—El-Secretario, Francisco 
Rua-no.

En cumplimiento a lo dispuesto eti el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Dionisio García, proyecta instalar dos electromotores con 
fuerza total de nueve caballos, en el taller de platería establecido 
en la casa número 17 de la calle de Ferraz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pabli- 
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de octubre de 1920.— El Secretario, F r .a n c is c o  
R u a n o .

•yi: ;■
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Esta Excma, Corporación lia acordado en sesión de 15 del co­
rriente aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que inten­
ta celebrar para contratar el suministro de pienso para el ganado 
de la Sección montada de la Guardia municipal durante (in año.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del Excmp. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días si­
guientes al en que este ammcio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dictia subasta, en 
la intoligencia de que, transcurridos los diez días antes mencio­
nados, no habrá ya lugar a reclatnación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 21 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 2(1 de octubre de 1920. — E! Secretario, F k a \l !SCo

tílI.AKO. '

Esta Excma. Corjiomdón ha acordado en sesión de 15 del co­
rriente aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar la adquisición y colocación de dos 
calderas con sus depósitos de expansión correspondiente, para la 
calefacción por medio del agua caliente a baja presión de dos es­
tufas para los invernaderos del Parque de Madrid.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, dígante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficiai 
de la provincia, dentro de ctíyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta, en la inte­
ligencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales, 

Madrid, 19 de octubre de 1920.—El Secretario, F ií.s\C!Sco 
R u.vno. ■

C E M E N T E R I O S

Antorizaciones de enterramiento en las cnatrO Sacramentales 
desde el 8 al 14 de. octubre de 1920.

AU rORlZACIONES

u3

O

soa
í-o
0»as

C/JEO

%
X
5'

Ui
E:
»'
o

-1 o
s’toS “ 

£

De 3.1 pesetas................ 1 4 1 6
De 44 ídem................... 5 3 2 » ÍO
De 50 ídem .................... 2 2 i) » 4
De 110 Idem .................. . 1 1 » ■)> 2
Ite 165 ídem.................... » » >> »

Tot AI.KS............ 9 10 2 1 22

IMHdliTE

Íceselas.

198
440
200
220
»■

1.058

L I C E N C I A S E X P E D I D A S

Por el Negociado 3,° (PoHeta urbana).

D, Francisco .Vlartínez, Santa Engracia, 71, taller de escultor.
Doña Julia Martínez, Marcenado, 6, cacharrería.
D. José Beltrán, Galileo, 30, taller de herrero.
Sres. Lazard Bretreos, Alcalá, 71 y 7.1, casa de banca,
D. Manuel Fornos, Francos Rodríguez, 12, botero.
Sres. Carroño Hijos, Francisco de Rojas, 2, comisionista.
Doña Dolores Domínguez, Ponzano, 34 y 36, fruferla.
D. Julián Díaz, Olivar, 48, broncista.
D, José Fernández, plaza del Puente de Segovia, 7, despacho 

de pan.
Banco Industrial Agrario, Infantas, 13, oficinas. ’
D, Armando Orsolidi, San Roque, 4, depósito de guantes.
D. Antonio Perat,' Méjico, 14, curros de mano.
Doña .Aurelia Orapote, Zurbano, 28, maquinaria.
D, Laureano Rubio, Montera, 35, venta de calzado.

Por el Kegoeiado 4.'' (Obras.) ■

'Construcción; Mesón de Paredes, 98 duplicado, y pasaje de 
Pradillü.

Reformas y ampliación: Martin de los Heros, 67.
Cobertizo: Lérida, sin número.
Ampliación: Luis Cabrera, 11.
Alquilar; Jacinto Benavente, 7. .
Revoco: Hortaleza, 20 y 22,

Por el Negociado 6." (Ensaiielie).

Revocos: García de Paredes, 49; ronda de Segovia, 22 mo­
derno; O’Donnell, 6; Peilnelas, II; Goya, 86; Raimundo Lidio, 2 
duplicado; Villamagna, 2, duplicado; Trafalgar, 13; Ayala, 21, y 
Embajadores, 78,

Constriicdón; Cardenal Cisneros, 76; Príncipe de Vergara, 13; 
Abascal, 16; Ayala, con vueltaa Doctor Esquerdo; Covarrubias, 
entre Manuel Cortina y Nicasio Gallego; Andrés Mellado, con 
vuelta a Rodríguez San Pedro; Andrés Mellado, 3, 5 y 7; García 
de Paredes, con vuelta a la de Santísima Trinidad; Diego dé 
León, 23; Santa Engracia, 43, y Hermosila, 51.

Construir pabellón: Paseo de las Delicias, 51 moderno; Cas­
tellò, 31; Trafalgar, 23 y Rosales, 56.

Reforma y reparación: Miguel Angel, 27; Meléndez Valdés, 
número 29; Ayala, 37; Manuel Cortina, con accesoria por Santa 
Engracia, y Manuel Cortina, con vuelta a Covarrubias.

Reformas; Ferraz, 13; General Arrando, 32; Villamagna, 2 du­
plicado; Goya, 34; Rosales, 72; Pacifico, 29; Españólelo, 2 y 4; 
Santísima Trinidad, 5; plaza de Chamberí, 9, y Princesa 75.

Alquilar; Altamirano, 12 provisional; Fernando e! Católico, 28; 
García de Paredes, 18, y Guzmán el Bueno, 42.

Desmonte y paso de carros: Paseo dé Santa María de la Ca­
beza, 3; Alonso Cano, 17; Ayala, 37; Ríos Rosas y Santa En­
gracia,

Derribos: Ribera del Manzanares, 63, y Santa Engracia, 68. 
PoF la Dìneeeiòn de Fontanería Alcantarillas.

Acometer a la alcantarilla general, 6
Limpiar y reparar atarjeas, 13.
Idem id. id, bajando acompañado de la 

filias, 1.
Total, 2(1.

vigilancia de alcaula-

M O V I M I E N T O  D E  P E R S O N A L

Relación /m mi nal de las bajas, ocanidas en el personal duran ie ios dias del 11 al 17 ne octubre de 1920,
. co/i arrep/o a to disnnesto en tas Bises ! del  Interior y 7,“ del Ensanche de los respecttoos presnnnestüs.

, B  A  J  jfii. S

R A M O C A R G O NOMBRE Y APKtXlDOS

Parques y Jardines............ ...... Peón. . . . Ricardo Sauz Fierres. - ■

 ̂M a . . 1 3 J * _ .
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C O N T A D U R IA

Cotizai ion en Bolsa de las salares mnniclpoles en los días del W at 22 de octubre de 1920.

Anterior. Din 16. Día 18, Dia 19. Día 26. Dia 21. Día 22
Empréstito de 1868. -- Obligaciones de 100 pesetas ai 3 por

84% SE, ii*}) I ES 86 S5'50 84 y 85 84y 84'50 84
Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas 

ai 5 por 100.. ............................................................ 91*23 91*25 91*25 91*25 91
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­

nes de SCO pesetas al 4 '/i por 100..................................... S6 » » » » »
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas ai 

4 Vi por lOO.—Emisiones de 1899 y 1907.......................... 93‘50 » » y> 93*50
ídem id.—Emisión de 1915................................................... 91*75 91’75 91*75 91*75 » )¡>
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas ai 5 por 

100.................................................................................... 90*25 » 90*25 90 90 »
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

lOü.................................................................................... 90*26 y> 90 » 89*75 S9‘73 »

E N S A N C H E

Ingresos p pagos üen(icados pot cuento del presupuesta de 1920-21.

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

1 —Coiitrihiidones y recargos................ ....
2. '— Venta ile terrenos..................................
3. '’—Subvención del Ayuntamiento..............
4. °—Resultas...................... .........................
5. °—Imprevistos y eventuales......................
6. '’— Reintegros................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 
Toícii de ingresos fonuullzados.

'lOTAL 
de créditos 

irr e s n p u e s I ü s .

Pesetas,

INGRESOS FOR MA [.IZADOS

Hasta el t7 
de octubre de 1920.

Pesetas.

Del 18 al 24 
de octubre de 1920. 

Pesetas

1'otal de ingresos 
haata el 24 de 

octubre de 1D20.

Pesetas.

7.751.,363‘ 12 3.417.473*81 - » 3 417.473*8 !
240.725 2.178*14 2.178*14

1.000 » »
2.161.104*09 2.161.104*09 ít 2.161.104'09

» 953*35 953'35
57.860*42 49.596*27 809*23 50.405*50

10.212.052*63 5,631.305*66 809*23 5.632.114''89
s> 366.314*46 » 366.314*46

10 212.052*63 5997.620*12 809 23 5.998.429*35

P A G O S

C A P Í T U L O S

TOTAL 
de créditos 

autori zados.

Pesetas.

P AGOS  E.1ECUTADOS

Ì iasití. el 17 
de octubre de Jíí20.

Paséífís.

Del 18 al 24 
de octubre de 1920, 

Pesetas.

Total de patíos 
hasta el 24 de 

octubre de 1920.

Pesetas. '

1. “—Gastos de! Ayuntamiento.........................................
2. "—Policía de seguridad..............................................
3»'* Policfs urbana * ....... ......... . i» »*«»<« a»

771.400 
203 827 
236.741*30 

5.249.548* 11 
1.686.597'62 

16,000

393.256*13
120.852*71
81.935*58

2.795.818‘ tl
712.‘>91*39

4.000

375
»

35,399^50'

»

393.631*13 
120.852*71 
SI .935*58 

2.831.217*61 
712.‘291*39 

4.000
5,̂  —C a r g a s . .. - *». ■, *«. »» »» . i  .* *» << . . * , . * . * » » , * , «  »»
6." Iinprevistoñ........ a , , ........... . i ,

Pagos por (levo!liciones de ingresos............................................
7'olal de pagos fortnalieados................................

8.164sll4'03 4.1C8.1fl3‘92
»

35,774'50
j>

4.143.928*42
Ti

8.164.114*03 4.108.153*92 35,774*50 4.143.928*42

B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos 
Idem líquidos..............

PESETAS

Pagos ejecutados... 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..........

4.143.923*42
366.314*46

»

Existencia, en Tesorería.

5.63->.114‘S9

3.777,613*96

1.854.500*93
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I N T E R I O R

ingresos v paffns »erijicadns boi cuenta del presupueato de W20-21,

INGHRSOS

C A H í 'I' U L Ü S

1, ’ —Propios................................................
2. ‘’ - V lo n t e 3 .............................................................
.3, “—Impuestos................................................
( . " —Beneficencia.,, ......................................
5." —Instrucción publica................... .
ó."—Corrección pública........ ..........................
r.°—Extraordinarios ,,. ..................................
■3.“ -Resultas...... ■...........................................
íJ."—Recursos letrales para cubrir el déficit,,. 

10." —Reintegros.. ..........................................

ingresos por reintegro de catitidades libradas.

Total de ingresos fvntuiliiados,.

C ¡í E D 1 T O S

pref̂ iipiiesÉos

104.91870 
27.857‘50 

a, 103.450* 1! 
18 206'02 
2,500 

703‘60 
456.924*01 

»
32.669.S76'ei

953.765*41

42.338.202*86
»

42,3.38.202*86

INÜRESO.S KOIÍMAl.lZAnOS

i iHstB e] 16 de 
octubre de

Del 17 al 23 
de octubre (le 1920

■|‘i'tal de .Iiuíre? os 
iiHsiH ei 23'de 

octubre Je 1D2U

Peseius. lyaettm.

41.158*52 
1.942*50 

4.221.058 87 
6.32472 
1.625 

50*90 
94.307*77 

577.*550'15 
17.570.402*32 

29.654*38 '

306*40
75

133.331*62
36

■ ■ •/>
»  , 
4.605 '
■a

572.6a5'90
»

41.464 92 
2.017*50 

4.354,.390*49 
6 360*72 
1.625 

50*90 
98,912*77 

577.550*15 
iS 143.088*22 

29.654'38

22.544.075'13 
. 155.'2S7*46

711.a39'92
5.018*07

, 23.'255 115*05 
160.305*53

22.699 362*59 716 057*99 23,415.420'5S

P A G O S

CnÉDlTtíS PADUS E.IECllTADÜS

C A P I T U L O S
Hiiloriẑ Rdos.

Pesetas.

el 16 de 
octubre de IH20

/̂ eüeííj&.

Del 17 al 93 
deoctubre de lliao

Peseliis.

ToIhI de pHiíOs 
hHsifi el23de 

octubre de 11̂20
Peaetaa.

1. " —Gastos del Ayuiitainic.iio , - . - ................. .
2. ’ -Policía de seguridad............................................

4.204.447*25
2.323.700*05

2.104.409*47
1.128.646*59

29.553‘38
10,351*65

2.133.962*85
1.138,998*24

3." -Policia urbana y rural................................................... 7.402.597*68 3.426.468*37 68.933*90 3.435.402*27
4." -  Instrucción pública................................. ...................... 2.734.365*58 1.443.866*20 1.922*50 1.445.788*70
5. " - Beneficencia..................................1........................... i 3.510.136 l.a30.840‘83 17,602'65 1.648.443*48
6.*’ - Obras públicas...................................... ...................... 5.499.635 2.659.028*33 107.205'13 2.766.233*46
7.“—Corrección pública. ....................... ............................. 310.218*02 217.750 8.375 226.125
3.” — Aoütes....................................................... .... .................................................................................................................................................... » » »
9." —Cargas......................................................................... 14.120.364*46 8.426.725*70 84 548*9? 8.511.274*67

13." —Obras de nueva coiiitruccióii........................................ 2.042.738*82 801,728*'2r 6.031 *36 806 759*63
i 1.“ -Imprevistos........................ ............................. .......... 100,000 181.522*93" » 181.522*93
12."-Resu ltas....................................................................... .... 'P » • » »

Pagos por devoluciones de ingresos......... ........  ......................
42.338.202*86

P .

22.020.986*69
59.086‘28

333.524*54
6.500

22.354.511*23
65.586*28

Toted íie pagos fonnniteados................................................................................ 42,338,2d2'86 '22,080.072*97 340.024*54 ‘2‘2,420.097‘ñl

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

23 255.115*05
idetít devu0l tos*............. ............................................................................. * * *.. ♦** , , * . , 65.586*28
Idem líquidos......................................................................................................................... P *23.189.528*77

Pagos ejecutados...................................................... ............................................................... 22,354.511*23
Idem reintegrados...................................................................................................................... 160,305*53
I iam líquidos ............................................................................................................................ ■P 22.194 205‘70

R.viste acia en Tesorería....................... ........................................... 995.323*07

Madrid, 24 de octubre de 1920.—El Contador, Manuel C. y Mañas.

11. ' I .•
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A N U N C  I O S

Ei dia I del prùximo mes de noviembre dará principio la co- 
oran/a a domicilio, de los arbitrios sobre inaiiilinatos y solares 
correspondientes al tercer trimestre del corriente ejercicio v ter­
minara el dia 25 del citado mes. Desde esta fecha, hasta el 50 del 
expresado mes, podrán los interesados que no hubieran hecho 
electivos ios recibos a la presentación a domicilio, recogerlos en 
las oticinas recaudatorias de los distritos, y transcurrido que sea 
este ultimo plazo, se procederá con arreglo a la Instrucción por 
la Via ejecutiva, contra los que figuren en descubierto por los re­
feridos arbitrios.

Matirid, 25 de octubre de 1920, — Ei Jefe de la Sección de Ingre­
sos, /. Fojo. ”

REC.^UU ACIONES
Centro, Postas, 36; Hospicio, Palma, 30; Chamberí, Nlcasio 

La lego, 6; Bnenayista, Monte Esquinza, 22; Congreso, Gober­
nador .33; H^ospital, Calvario, 20; Inclusa, Dos Hermanas, 27* La­
tina, Cava Baja, 15; Palacio, Espejo, 8; Universidad, Quiñones,

El día 1 del próximo mes de noviembre dará principio la co­
branza a domicilio de! impuesto sobre carruajes de lujo y arbitrio 
sobre anuncios, correspondientes al tercer trimestre del presen­
te ejercicio y terminará el día 25 dei citado mes. Desde esta 
techa, hasta e) 30 del expresado mes, podrán los interesados que 
no hubieran hecho efectivos los recibos a su presentación a do­
micilio, recogerlos en las oficinas recaudatorias de los distritos, v 
transcurrido que sea este último plazo, se procederá con arreglo 
a la instrucción, por la vía ejecutiva, contra los que figuren en 
descubierto por los referidos conceptos

Madrid. 25 de octubre de í 920.- E l  Jefe de !a Sección de Ino-re- 
sos, /. Fojo. ■

RECAUDACIONES

Centro, Postas, 36; Hospicio, Palma, 30; Chamberí, Nícasio 
Gallego, 6; Buenavista, Monte Esquinza 22; Congreso, Gober­
nador 33; Hospital Calvario, 20; Inclusa, Dos Hermanas, 27; La- 
nthnero i r  8; Universidad, Quiñones,

MMIIIISTRIICIÓN MÜIICIPÍL DE U fÍBRICl DE BUS DE MIDBIO

Balance de ingresos tj pagos uerificados durante el mes 
de septiembre de 1930.

Pesetas.
Existencia en 1 de septiembre.................................  97.479'96

INGRESOS
Por gas...........................................  274.407M0
Por cok...........................................  394.826*91
Por alquitrán...............    8.352‘36
Por sulfato....................................  20.056'II
Por obras y materiales...................  21,724‘67
.Ayuntamiento.—Alumbrado público

(gas) . . .     363.03P34
Idem.—Id. Id. (electricidad)............  12.401‘62

’ '   40.460‘50Fianzas y deudores

T o t a l .........

PAGOS
Personal y administración;

Sueldos a empleados. . 37.179‘66
Jornales a obreros,. ,. 155.587'13
Impresos, sellos, meno­

res, e tc . ..............  7.914'05

1.135.2G0‘91

1.232.740*87

Aprovisionamientos y Fábrica;
Carbones. 508.952*10
Portes de carbones.—

Compañía del Norte. 257.252*79
Acarreos... 12.526*61
Materiales varios....... l ¡0.536*,33
Corriente eléctrica.— '

Aiumbado público... 13.251*41
Varios......  22.600‘40

200.680*84

925.119*70

Sim a y signe...................  1.125.800‘54 1,232.740*87

Sumas anteriores,............  1,1-25.800'54 1.232,740*8?
Contribuciones.e impuestos; ,

Sobre alumbrado......... 10,498*36
1*20 por 100 sobre pa­

gos del Estado....... 4.777'67
Contr ibución indus­

trial........................  451*50
Varios .....................  439*79

----------------  16.167*32
Fianzasy deudores........ ................. 5.581*84

----------------  1.147.549*70
Existencia para el 1 de octubre de 1920:

En Caja...........................................  37.831*79
En el Banco de España, cuenta co­

rriente..........................................  47,359‘3S
---------------  85.191*17

Madrid, 1 de octubre de 1920.—El Jefe de Contabilidad, ¡tdio 
Tron—Eí Interventor, Ramón Haro—V .“ B.“: El Director, Emilio 
Colomina

O BRA S M U N ICIPA LES
'V  I  -A. S I P X J S I L .  r O j A ^ S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del Í6 al 39 de octubre de 1930,

Aceras.
Puente de Segovía, plaza de Nicolás Salmerón, Matadero 

Doña Berengnela, paseo del Rey, plaza de los Mostenses, San Rai­
mundo, plaza del Carmen, Parque de Madrid, Fuenterrabía, paseo 
del Prado, Ribera de Curtidores, Abades, Carretas, cairera de 
San Jerónimoy en diferentes cal Ies por e! tapado de calas con moti­
vo de acometidas de luz eléctrica, gas,.agua, etc.
Empedrados.

Ronda de Valencia, Embajadores, Puente de Toledo, Matadero 
de Vacas, Aguila, paseo de! Rey, plaza de Ramales, Ambrosio Va­
llejo, Amaiiiel, Silva, Alfonso XI, Gutenberg, Verónica, Ronda de 
Atocha, Puente de Vaüecas y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. 
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
Máquinas.

Su conservación. 
ralleres.

En el de carpintería. Arreglo de carretillas y carros de mano. 
En el de cerrajería.—Cs\zaúo y aguzado de herramientas.
En el de íi/í//7e/7n,—Arreglo de faroles y aceiteras.
El de pintura.— varias dependencias municipales,
Madrid, 23 de octubre de 1920.-E1 Ingeniero encargado del 

servicio, /, Atderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los aias 
del 16 al 23 de octubre de 1920.

Interlop.

Presupuestos, ,5; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 21; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 47; asuntos tramitados, 59; actas de 
replanteo y recepción, 1; oficios para recepción de matériales, 50; 
listas de jornales, 6; importe de los mismos 34.701*05 pesetas; 
bajas temporales por enfermedad, 7.
Ensanche,

Asuntos despachados, 9; instancias informadas, 4; presupues­
tos remitidos, 3; pliegos de condiciones, 3; listas de jornales, 2; 
importe de jornales, 24.115*75 pesetas.

Madrid, 23 de octubre de 1920.- El ingeniero Director, P. Nú- 
ñeg Granes,

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de 
paiilmentactán durante ¡os dios del 16 al 22 de octubre de 1920. 

Calles. _

Alcalá (de Sevilla a la plaza de Castelar), avenida de Menén­
dez Pelayo, Bravo Miirillo (aceras), paseo de la Castellana, Bar-
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quillo, Prfncipe de Vergara, piaza de Cánovas, Santa Teresa, 
Encarnación (replanteo), Carmen (ídem), Alberto Aguilera, Los 
Madrazo, plaza de la Independencia y Princesa (replanteo).

Madrid, 2,3 de octubre de 1920.—El Ingeniero encargado de 
las obras, Rogelio So!.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras teiminadas y en curso de ejecución, durante los días del 
18 ai 22 de octubre de 1920.

Por admlnfstraeión.
A/caf(/nn'//íjs.~ Reparación es: Plaza del Granado,
Coñmrís.—Reparaciones: Alberto Aguilera, Caramuel, Em­

bajadores, Francisco Abril, Lantiza, Málaga, Montaña del Prin­
cipe Pío, paseo de Santa Marta de la Cabeza y Santiago el Verde.

— Reparaciones:'Eloy Gonzalo, Fernández de los 
Ríos, paseo de la Virgen del Puerto y travesía de la Encomienda, 

í/mírraos,—Reparaciones: Paseo del Prado y Huertas.

Talleras.
Cantería.—Reparaciones: Vías públicas, plaza de los Mostea­

ses, paseo de Ronda y Segovia
Corpí/j/erííj.—Reparaciones: Puerta de Hierro,
CerríJ/e//ír.—Construcción: Cubiertas para urinarios, cerradu­

ras y canos para fuentes,—Reparaciones: Plaza del Biombo, plaza 
délos Mosteases, paseo del Comandante Portea, San Mateo, 
Antonio López y paseo de las Yeserías.

Fw/rtfíc/óH.—Construcción: Bisagras para los tabloncillos de 
los evacuatorios.—Reparaciones: Plazas de Nicolás Salmerón y 
de Isabel II.

G«ar/jíC/orterí'a.- Haciendo cbanclos y reparando los usados. 
Af¿cí7/;/Cíi.—Construcción: Llaves para cerraduras de fuentes 

vecinales.—Reparaciones: Llaves de fuentes vecinales.
/YrifuríJ.—Reparaciones: Casilla de los Mochuelos y Segovia. 
K((/nerííí.—Reparaciones: Piaza de los Mosteases, evacuato­

rios de la Puerta del Sol y cuadrilla de viajes y reparaciones.

Servicios prestados por el 

personal de Alcantarillas.
Calles vigiladas, 2,820; ídem limpias, 289; objetos extraídos, 3, 

y reconocimiento de atarjeas, 35.
Servicios prestados por el 

personal de Pozos negros.
Pozos negros solicitados, 114; ídem id. extraídos, 112; metros 

cúbicos extraídos, 978; licencias expedidas para limpiar y repa­
rar, 2. Importe total 609'50 pesetas. ■

Madrid, 23 de octubre de 1920.-EI Arquitecto Director, fose 
de Lorite.

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras eieciitadas y en curso de ejecución durante los días del 
Í8 al 23 de octubre de 1920.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Conslrucción del aícaníaríllado.—Colector de! Carcabón. 
Vertiente aislada del barrio  de Gutenberg.

Oeste, Plaza de Toros. . j  ti wConstrucción del alcantarillado,—Granñúa, jnar\ de Urbieía,
Narciso Serra, Abtao, Marina Española, Retortülo, Sánchez Bar- 
cáiztegui avenida de Menéndez Pelayo, Doctor Gástelo, ibiza, 
Menorca, Alcalde Sáinz de Baranda, Lope de Rueda y Pacífico, 

Reparación y mejora del Alcantarillado.—Gr&neAa,
Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción del (i/cnn/oríV/í/í/ci.—Ataúlfo y Cea Bermudez. 

Cuenca de Reyes. '
Construcción delaícantarillado.—Paseo de San Vicente, írún, 

Ilustración y Arriaza.
Vertiente aislada de Toledo.

Construcción del alcantarillado.—Toledo y paseo Imperial. 

Vertiente aislada de Acacias y  Rondas.
Construcción del alcantarillado.—Paseo de las Acacias. 
Renaración u mejora del alcantarillado actual.— Nicolas Sal­

merón R ™ a  de Curtidores, San Cayetano, Fray Ce fe riño Gon­
zález, Rodas, Santa Ana, Peñón, Velas, Bastero. Mira el Río 
Alta, callejón del Mellizo y Carnero.

Cuenca de Moreno Mleto.
Construcción del aícanfarillado.—Moreno Nieto, Mazarredo, 

Manzanares, Juan Duque y Litineo.

Cuenca de Mataderos.
Construcción del alcantarillado.—Antomo López y camino alto 

de San Isidro. . , •
Madrid, 23 de octubre de 1920.—El Arquitecto Director, fose

de Lorite.

P A R Q U E S Y  J A R D I N E S

Relación de los trábalos oeriflcados por este ramo durante ía 
semana del í ¡  al 17 de octabie de 1920.

Parque de Madrid.

Macizos y segadores.—Picado de plantas, esquejado, planta­
ción de boj, esquilado de perfiles, poda, adorno en la Exposición 
del Parque de Madrid y conservación de viveros.

£'s/h/'íis.—P lantación en tiestos, esquejado para las multiplica­
ciones, esquejado, laboreo en cuadros, mezcla de tierras, conser­
vación, riego, limpieza y vigilancia. ■ j  ^

/?osí7&í/ír.—Laboreo, corta de flor pasada, atado y guiado de 
rosales, y esqiiiliado y limpieza.

Zonas de la i. ’ a la 6."—Limpieza de cuadros, paseos y pra­
deras, plantación de vinca, cava, zarandeado de mantillo, roza, 
trabajos en el Parque zoológico, conservación de evacuatorios y 
vigilancia del cuarta de la .herramienta.

Obras y í«//eres.—Reconstrucción del Parque zoológico, cons­
trucción de pilastras, arreglo de carretillas, mangas de jardines y 
regaderas, pintado, colocación de cristales, trabajos en las zonas 
y limpieza y engrase de las llaves del Canalillo.

Guardería.—Sa servicio.

Paseos y arbolado.
Porfíjrfores.—Siega y vigilancia de jurdines.
jardines y volante de idem.—Ca'ia de praderas y conservación

V vigilancia. , . . .
Puente de Toledo y Dehesa de la Argansuela.- Limpieza, roza, 

recorte de basura y vigilancia de vinca, , „  . -,
Secciones de la A'’ a la ff.“ (sección de /Jíiseosj.-Extracción 

de troncos, cava y reforma de paseos, transporte de los cimientos 
del derribo de la Exposición de Industrias, limpieza de alcorques 
y  paseos y  vigilancia.

Kmeros.—Entrecava, roza, poda, transporte de arena en vol­
quetes del desmonte de Puerta de Hierro, limpieza y vigilancia.

Dehesa de Amíi/iteA-Construcción de alcorques, roza, limpie­
za y vigilancia, , ., . . . .

Parque del Oes/e.-Siega, riego, barrido de paseos, planta­
ción y vigilancia.

Guardería.—Sa servicio. , f j  .
Madrid, 22 de octubre de i920.—El Jardinero Mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados en ía semana.

Primeva sección del In terior.

Expedientes informados, 66.

Madrid, 25 de octubre de 1920.—El Arquitecto de la sección, 
fallo M. Zapata.

Segunda sección. ,
Licencia para consíriiÍr.—Pn\onc\a,\7. ^
Licencia para obras divetsas.—Infantas, 18; Montera, o; Hor- 

taleza, 20; travesía del Horno de la Mata, 3; Concepción Jeróni- 
ma, 21; Puerta del Sol, 11 y 12; Montera, 23; Peralta, 5; San En­
rique, 8; Duque de Rivas, 1; Hileras, 8; Paz, 13, y Tetuan, 16.

Ucencias para aperturas de establecimientos ^ renovaciones. 
Istúriz 14, taller de construcción de calzado; Guipúzcoa, 3, fa­
brica de sombreros de paja; travesía de Trujillos, 2, coch^ de 
lujo; Vaiverde, 4, curtidos; Fuencarral, 97, limpiabotas; San Cris­
tóbal, 2, venía de aparatos de ortopedia, y Arenal, 17, papelería 
y objetos de escritorio, i r-

Parios.—Presupuesto para obras de reparación en el Grupo 
escolar de Valleliermoso, y plaza, del Callao^ 3, sobre devo! uci o ti 
de derechos por ocupación de la vía publica con veladores.

Plaza déla Constitución, II, de desprendimiento
de un trozo de cornisa. ,  ̂ ^ oi

Partes de dirección deobras^^—infantas^ í8; Espoz y mina,
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travesía del Horno de la Mata, 3; Tetiián, 7; Puerta del Sol, 11 
y 12; Montera, 23; Paz, ¡3; Duque de Rivas, 1; Tetuán, Ifi; Mou- 
tera, 5, y Hortaleza, 20 y 22. .

Certificaciones de i7«(/r;/wtos.—Carretas, (antiguo edificio de 
Correos); Cruz Verde, 8; Cruz, 30; travesía dei Homo de la 
Mata, 3; Poutejos, 5, e Hileras, 7. . .

Madrid, 23 de octubre de 1920.—El Arquitecto municipal, fosé 
López Sallaberry.
Cuarta seeelòn.

Expedientes informados, 71.
Reconocimientos practicados, 63.
Madrid, 22 de octubre de 1920.—El Arquitecto déla sección, 

Pablo Aranda.

Quinta seeelón.

Licencias de constrncción.—Cardenal Mendoza, 2, garage y 
pabellón para vivienda; Costanilla de San Andrés, 7 y 7 duplica­
do, casa de nueva planta.

Ucencias para obras rftoe/sns,—Santa Ana, 27, reconstruir 
macbo de sotano en segunda crujía; Toledo, 68, colocar y pintar 
muestra; Costanilla de San Andrés, 7 y 7 duplicado, colocar valla.

Licencias para'apertura.—Segovia, 29, abacería, y Arganzue- 
la, 27 y 29, taller de carpintero.

Licencias para instalar electromotor.— hrg&n7.\ic[ü 21 y 29, y 
Yeseros, 8.

Licencia para revoco.—Segovia, 11, muro de cerramiento del 
jardín. .

ZJe/tf/HctoS.—Aguila, 24, estado ruinoso; Fray Ceíerino Gon­
zález, 7,malas coudidones de los retretes; Peñón, 1, estado de rui­
na y carecer de agua; Perico el Gordo, 13 y 14, liundímiento. Ri­
bera de Curtidores, 23, filtraciones de aguas pluviales en los 
pisos.

Partes de dirección /’oar/to/too.-Abades, 22, revoco; Cava 
Baja, 45 y 47, revoco; Embajadores, 13, derribo; Encomienda, 3, 
revoco; Maldonadas, 4, obras de reforma interior; Ruda, 8, blan­
queo de patio y saneamiento general; Costanilla de San Andrés, 7, 
demolición; Segovia, 11, revoco del muro; Solana, 4, demolición 
del pabellón interior; Mediodía Grande, 0, revoco; Toledo, 46. 
sustituir bajadas de aguas pluviales y revoco.

Certificaciones de andamios.—Abades, 22; Encomienda, 7; 
Embajadores, 72; Maldonadas, 4; Mediodía Grande, 9, y Tole­
do, 46.

Reconocimientos, 35.
Madrid, 22 de octubre de 1920.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Doininyuez.

Pelmera seeelón del Ensanche.

Expedientes para apropiación y expropiación, 3,
Idem para dar presupuesto para instalar vallado, 1,
Idem informando tira de cuerdas, 2.
Idem para obras de ampliación y reforma, 12,
Idem para construir casas, 6.

. ídem para obras de revoco, 3,
¡dem para alquilar fincas, 2.
Idem para máquinas y motores, 3.

■ Idem para establecimientos industriales, 14.
Partes de alero, 2.
Idem para dirigir obras, 10,
Denuncia, 1.
Incidencias, 3.
Madrid, 23 de octubre de 1920.—El Oficial del Negociado, Co- 

milo Coll.

Tercera seeelón.

Estudio de apertura del paseo de Ronda hasta la calle del 
Pacífico,

Estudio de calle por el pontón de la Abadía.
Tira de cuerdas, 2,
Obras de reforma o ampliación, 2. 
incidencias, 7.
Denuncias, 3.
Partes de estado de obras, 1,
Direcciones facultativas, 2,
Madrid, 16 de octubre de 1920,—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callan con la calle de Alcalá.

Durante la semana lilvjma, se lian realizado las siguientes 
obras;

Jacometrezo, 41, demolido los macitos de facliada. 
Jacometrezo, 43, desmontada la fachada de planta baja por 

San Jacinto, continúan las obras de demolición a la altura de plan­
ta baja por las calles de Jacometrezo y San Jacinto.

Jacometrezo, 45, desmontada la fachada de sillería por la parte 
de San Jacinto, a excepci'^n de macho y dos sillares de otroi 

Jacometrezo 64 y 66, Hita, 1 y 3, y Travesía de Moriana 2, 
están desmontando el zócalo de sillería.

Mesonero Romanos, 38, se ha demolido la medianería lateral 
izquierda eii la parte contigua a la medíaneria lateral derecha de 
la casa mun. 49 de la misma calle, en su parte baja.

Tudescos, 26 y 28, están retirando escombros.
Tudescos, .30, 32, 34 y 36, bajando la teja de cubierta.
Hita, 9 V 11, ejecutándose las obras de demolición a la altura 

de planta baja y retirando escombros.
Hita, 6, descolgada la carpintería de taller, trepados los pisos 

y desmontado el entramado de cubierta en la parte correspon­
diente a los cuartos interiores, descolgando carpintería de taller 
y levantada la teja de cubierta en la correspondiente a ios cuar­
tos exteriores,

Carmen, 40 y 42, se ejecutan ias obras de demolición a ¡a al­
tura de planta baja y retirando escombros.

San Jacinto, 1, se ejecutan las obras de demolición a la altura 
de planta baja y retirando escombros,

San Jacinto, 3, se ejecutan las obras ala altura del entramado 
horizontal del piso de la primera planta, ■

Madrid, 21 de octubre de 1920,—El Inspector facultativo, fosé 
López Sallaberry.

C E Í V I E N T E R I O S

Ttabajos aerificados en la semana.

En el Cementerio de Nues­

tra  Señora de la Almudeua.
Cuartel l."(a lto), manzanas 90 y 92, derribo y construcción 

de uno de sus frentes y colocación de los marmolillos.
Idem id., manzana 91, arreglo dé ángulos y sardineles y colo­

cación de maniiolillos.
Idem 2.“ (Necrópolis), manzanas 20 y 47, arreglo de vanos 

ángulos y colocación de los marmolillos.
Idem 9.“ , manzanas 21, 28, 46, 49, 60 y 75, arreglo de ángu­

los y sardineles y colocación de marmolillos.
Idem 11, manzanas 66, 67, 68, 69, 7 , 71 y 72, arreglo de sar­

dineles y colocación de algunos marmolillos.
Idem 48, manzanas 112, 113, 114,115,116, 117, 118,119,120, 

121, 122, 123, 126 y 128, arreglo de ángulos y sardineles y coloca­
ción de marmolillos.

Idem fd., en el mismo cuartel 48, hacer un sardinel y dos mo­
chetas en el muro de contención.

Idem 62, manzanas 56. 57, 62, 63, 67, 68, 72, 73, 74, 80, 90, 94, 
95, 96, 97, 98 y 99, arreglo de ángulos y sardineles y colocación 
de marmolillos.

Idem id., manzanas 71 y 76, arreglo de ángulos y sardineles.

En las obras de la Necrópolis.
Construcción de sepulturas exentas de primera y segunda cla­

se para adultos entre las rampas del Norte y en los cuarteles de la 
primera zona a la entrada de la Necrópolis y en el Cementerio
Civil. j .

Estudio de las rampas de acceso a la meseta de la capóla desde
los pórticos de entrada, ,

Desmontes en la plaza elíptica de la zona de detensa y en la 
zona de la carretera y terraplenes el Cementerio Civil y zona 
Oeste de defensa y carretera de Vicálvaro,

Labra de cantería blanca para pórticos y gajerías de nichos.
Construcción de las galerías curvas de pórticos.
Construcción de alcantarillas en la prolongación del Cemen­

terio Civil, , .
Construcción de la galería de indios para adultos en la prime­

ra rotonda.
Acopio de ladrillo ordinario.
Despacho de dos expedientes.
Madrid, 22 de octubre de 1920,—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Naoa.

SECClOH Fi^CULTATiYi DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la semana.
Casa niim. 3 de Ir plaza de la Villa: Obras de adaptación para 

el Instituto Bibliográfico.
Matadero de cerdos: Reforzar los pies derechos de una nave, 

párcheos, blanqueos y recorrido de tejados.
Obras de! nuevo Matadero: Consirucdón de pisos de liormi- 

gón y cimientos de muretes en la nave de degüello de cerdos.
instalaciones mecánicas en general: Montaje de vías aéreas

J Í  if

'3 '

;'r.
A'y
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con sus accesorios. InstnlaciíSii de tuberías de agua y vapor para 
mondonguerías y secadero de pieles. Construcción de divisiones 
de reja metálica para cámaras frigoríficas y establos de cerdos, 
lanar y terneras. Construcción de carrillos de transportes.

Instalación frigorífica: Reglaje de tuberías y aparatos en espe­
ra de su recibido definitivo (en suspenso a causa de la imelga de 
albañiles), _

Trabajos de oficina; Diferentes trabajos de dibujo, delineación 
y visitas a las obras. Informes 1. . . , ,

Madrid, 16 de octubre de 1920.—El .“irquitecto municipal de 
Propiedades, Luis Bellido.

Trabajos ejecutados durante la semana.
Casa núin. 3 de la plaza de la Villa: Obras de adaptación para 

el Instituto Bibliográfico.
Matadero de cerdos: Recorrido de tejados, blanqueos y re­

fuerzos de una nave. . . ^
Obras del nuevo Matadero: Trabajos de movimiento de tie­

rras en el Mercado de ganados.
Instalaciones mecánicas en general: Montaje de vías aéreas 

con sus accesorios. Instalación de tuberías de agua y vapor para 
mondonguerías y secadero de pieles. Construcción de divisiones 
de reja metálica para cámaras frigoríficas y establos de cerdos, 
lanar y terneras. Colocación de divisiones en el establo de cer­
dos. Construcción de carrillos de transportes.

Instalación frigorífica: Reglaje de tuberías y aparatos en es­
pera de su recibido definitivo (en suspenso a causa de la huelga
de albañiles). ■ - . .  ̂ ■ j  i- -.t

Trabajos de oficina: Diferentes trabajos de dibujo, delineación 
y visitas a las obras. Oficios, 1; informes, 2.

Madrid, 23 de octubre de 1920,—El Arquitecto municipal de 
Propiedades, Luis Bellido.

P O LIC IA  URBANA
G U A R D I A  N I C  I P  A L

Denuncias u sernicins presiados eu los dios de! 14 al 20 de 
' octubre de 1920.

Qanunelas.
Dísínfos. — Centro, 97; Hospicio, 55; Chamberí, 57; Bueña- 

vista, 77; Congreso, 70; Hospital, 58; Inclusa, 153; Latina, 91; 
Palacio, y Universidad, 77. Total, 833.

Servicios.
D/s7/^05.-Centro, 20; Hospicio, 4; Cbamberí, 2; Buenavis- 

ta, 26; Congreso, 10; Hospital, 15; inclusa, 17; Latina, 7; Pala­
cio, 8, y Universidad, 27. Total, 136.

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

Setülcios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del U  al 20 de octubre de 1920.

Ineendios,
Día 15, Marqués de Santa Ana, 21; se recibió el aviso a las 

veintiuna horas, y se terminó a ¡as veintiuna horas y veinte minu­
tos' motivó ei servicio e! incendio de hollín de chimenea.

Día 16, Conde de Xiquena, 10, piso cuarto; se recibió e! aviso 
a las trece horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las 
catorce horas y diez minutos; motivó el servicio la misma causa
que el anterior. ................

Día 16, Segovia, 57; se recibió el aviso a las trece horas y 
veinte minutos, y se terminó a las trece horas y treinta y cinco 
minutos' motivó el servicio el incendio de un cerco de ventana.

Día 17, Virtudes, 11, tercero; se recibió el aviso a las diez 
horas y veinticinco minutos y se terminó a las diez horas y treinta 
y citico mÍTiutoŝ  tnotivú el servicio el incendio de un cable de luz* 

Día 17, Lealtad, 15, bajo; se recibió el aviso a las veintiuna 
horas y treinta minutos, y se terminó a ¡as veintiuna horas y cin­
cuenta y un minuto, motivó el servicio la misma causa que el
stilerior. .

Día 17, costanilla de los Angeles, 8; se recibió el aviso a ias. 
veintiiina horas y quince minutos, y se terminó a las veintiuna 
horas y treinta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín
de chimenea. . , , , .

Día 18, término de Vicálvaro; se recibió el aviso a las tres 
horas y cuarenta minutos, y se terminó a las cinco horas y diez 
minutos; motivó el servicio el incendio de una tienda de comesti­
bles con enseres. ,

Día 19, Estudios, 2, cueva; se recibió el aviso a las once horas 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las doce horas y trein­
ta minutos; motivó el servicio el incendio demiraguano.

Día 20, Alfonso Xli, 34, sótano; se recibió ei aviso a las quince 
horas y cinco minutos, y se terminó a las quince horas y veinti­
cinco minutos; motivó ei servicio el incendio de dos cocliecitos y 
un cajón grande.
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por los Jefes de zona, 8. ■ - / j
Madrid, 21 de octubre de 1920.— El Arpintecto Jefe, fosé 

Monasterio.

SER VIC IOS  DE ALUM BR/lDO , ELÉCTRICOS E IN D USTR IA LE S
Resumen de ios trabajos feali^ados por este seraicio durante tos 

días del 5 al 21 de octubre de 1920.
Expedientes en que ha intervenido, 8.
Decretos de! Excmo. Sr, Alcalde Presidente, cumplimenta­

dlos, 1. .
Idem del Excmo, Sr. Secretario, id,, 3.
Idem de los señores Tenientes de Alcalde, id., 4,
informes emitidos, 8.
Comunicaciones, 5.
Visitas de inspección de.industrias, 4,
Idem de id. de motores, 2,
Los electricistas afectos a este servicio lian efectuado el arre­

glo de 49 luces en distintas calles del Extrarradio y Ensanche.
En ia primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 

de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de_ aparatos y arre­
gio de averías así como el repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores en ía primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisneros, en los mercados de la Cebada y Mosteases, 
reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante ¡os citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y cincuenta de la tarde hasta las cinco y cuarenta y cinco 
minutos de ia madrugada, 6.812 faroles alimentados por gas, 158 
arcos voltaicos por fluido eléctrico y 592 lámparas incandescen­
tes de 50 bujías. , .

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los tran­
vías, y 115 faroles alimentados por gas desde la una y quince mi­
nutos hasta la madrugada,

Madrid, 22 de octubre de 1920.— El Ingeniero Director, Emi­
lio Coiomina.

S E R V I C I O  D E  L I M P I E Z A S  Y  R I E G O S

Trabajos efectuados desde el 11 al 17 de octubre de 1920, 
Limpieza.

De siete y media a once de la mañana, limpieza general en 
calles pavimentadas, con todo el personal.

De nueve de la mañana a dos y medía de la tarde, sección de 
recorrido en vías céntricas y de gran circulación, _ •

De dos a seis y media de la tarde, terminación de la limpieza en 
calles que no han podido ser atendidas por la mañana debido a 
la escasez de persona! y material, y repaso general. _

De seis a once de la noche, sección de recorrido en vías cén­
tricas. Este personal efectúa además la limpieza especial de 
mercados.
Transportes.

Carros de dos midas, portes, 761; metros cúbicos, 1.522; vol­
quetes, portes, 279; metros cúbicos, 139; camiones automóviles, 
portes, 15; metros cúbicos, 45. Total, portes, 1,054 y metros cú­
bicos, 1.706.
Riego.

De cinco a nueve de la mañana, baldeo decaiies asfaltadas.
De siete y media a once de la mañana y de dos a seis y me­

dia de la tarde, riego y baldeo de calles pavimentadas.
Talleres,

En. el de carretería.— Reparación de carros volquetes, carre­
tillas y carritos de mano.

En ei de carpintería.—Co\\i\mac\<)r\ del guadarnés de alma­
cén en el nuevo Parque central, colocación de fajas y cornisas, y 
reparación de carretillas. , .

e/rfe í3/HS/e.—Reparación de galeras, carritos de mano y 
repaso de los camiones automóviles, números 1 y 3._

En el de g'uarnic/oná/o.—Reparación de aparejadas y man­
gas de riego. ■

En el de p/w/aríJ.—Guadarnés y armario en e¡ nuevo Parque 
central, galeras y carritos de mano.

Madrid, 18 de octubre de 1920.—El Ingeniero Jefe, Antonio 
Arenas.
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luidos, uisitas ij comisos aerificados en los dias del ¡9 al 25 de ociubte de 1920,

No se han celebrado juicios en los distritos de Chamberí, Congreso y Latina. 
No se han recibido datos del distrito de la Universidad.

Oenunclas. (tlP9. lleipiiit tkjalifri, ButBIllEll. Cgifrest. lltipílil. Intim. Liliiii. Piliili. liilienilid.
TOTALBfi

Ror infracción de las Ordenanzas
Municipales............................ 65 8 66 77 183 37 » 436

Por id, id, y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan......... » 1 22 » 21 S » 52

Por id, id, de la ley del Descan­
so dominical............................ » » » » r> y>

Total .................... 65 a 88 » 77 204 » 45 y> 488

Juicios.
Multados..................................... 125 30 » 27 72 200 » 41 » 495
Apercibidos................................
Sobreseídos................................

22 7 10 » ■ 5
3

2 » 46
S

»Al Juzgado municipal................ J» » » » » >} j)
Al apremio.................................. » » s »
Pendientes.............................. 66 .18 107 » » 1 2 294

T oí'ai...................... 21? 55 149 77 204 - 45 'í) 843
i mporte de las umitas impuestas, 

oesetas................................... 1.072 229 y> 106 688 3.457 J> 283 7> 5,835

M E R C A D O  DE G A N A D O S
Üerechüs recaudados aot estancias y expedición de yutas.

P E R Í O D O S

C L A S E S  X 3 B  C a - A U A E O

JMPOÍÍTK 

Ptísütas.

Vacuno 

u 0'15 
pesetas.

Rastras 
de gaaadii 

s O'IO 
pesetas.

Caballar 

a 0‘15 

pesetas.

At 111 a r 
a O'lo 

pesetas.

Asnal
aO'lD

pesetas.

Carros

aO'25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre
a a

pesetas.

Gulas 

a 1'50 

pesetas.

Día 13 de octubre............................... 43 6‘45
Día 14................................................. 92 1 20 269 118 35 I 5 87'30
Día 15............................................... 107 2 S' s ]6'25
Día 16................................................. 98 » » 1470
Dfa 17................................................ » » 7> 'Ü »
Día 18............................................... 141 1 21‘25
Día 19.............. ............................ . 38 » )> le 570

T o t a l .............................. 519 4 20 269 US 35 1 5 151*65

A B A S T O SA D M IN IS T R A C IO N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S
Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en los días del l í  al 17 de octubre de 1920, 

■ y Síí com,Oíiracíd/i con igual petiodo del año anterior.

íKsra uEnoi.i.ADAs en di­
chos díasv en iquAl pe-
KÍODO IIEI. A flo  ANTEHIOE

1J20-2I........................
1̂ )19-00...........................

Olferencm.iI lAn m€rtoB.•

ÍHSKB I>H<íni.l.AnAS RN Bl.
V su COMTARACIÓN

'92«-21 ........................
U)ü-20............... ........

diferencia mas., 
menos,.

RES ES Q U IL O G R A M O S

Vacas, Terneras, Lanares. Lechales. Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. Lechales.

1,517 751 5.022 1 320 321 783‘3 32 310 54.370‘8 ■ 4
1 638 GJ5 4.302 5 100 322.07 P3 30 334‘5 4 9 233'8 30'S

106 730 > 311 2.014'5 5.137 •
lai t i •1 * 288* i > 36*5

37.326 16,912 313.70(5 7.836 1.T28 7 570.140'8 751 025*5 2.789.(57 7'6 52.383*5
38.919 9.710 306.340 4.5)3 711 7.556.270'7 451.122 3.829.6S2‘2 28.720*5

» 7.172 7.366 3.314 1 017 19.870T G99.903‘5 > 23.K58
1.(593 * * * * * 30 981*6 >

22 843'5

14 359

no 704'5 
48.97G
8l.728'5

111 are sos 
por

d ejr n e 11(1, 
Pesetas.

lO.ni'tO 
9 567'80

603‘60

305 729 
KH406‘20

10 322'80

i recio de! ganado,—Ei precio del quiloaraino en canal de la res en la semana, fue (Je 3‘2G a3'78 pesetas el vacuno, de 3 a 3'75 el lanar y de 3 
el de cerda, según dase.

Procedencia del fi-íinndo.—Vacuno; Galicia, Astadas, Zamora, Córdoba, Toledo, y Madrid; lanar: Madrid, Segovia, Ciudad Real y Toledo; cerda; 
í'iadrid.

Peses inutitisadas al tfueniadero,—üne vaca y un lanar.
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Venta àiaria de pan, según clases, en cada uno de ios distrìtof, ce Madrid, durante la semana comurendida entre los días del 13 al 19 de octubre de 1920.
1 * 1 A  1 3 D I A  1 4 D I A  1 5

D i s ' r i t i x ’ o s #
Ds l a m l l i g . De f l o r , De ta jo . De fA n t if iA . D b í lc i f . Ds la ja . De fe m ll lB - Da l l a r . De iD ja .

Q U IL O S Q U I L O S Q U I L O S Q U IL O S Q U I L O S Q U I L O S Q U IL O S Q U I L O S Q U I L O S

. 4 .3 3 5  

1 1 .9 6 6  
2 2 .6 4 0  

1 5 .6 7 7  

11 O  
1 3 .00 1

, 6 ,8 8 0  

1 2 .6 5 5  
1 0 .4 5 5  

1 1 .0 0 0

4  140

12 9 5 7  
2 1 .6 9 5

G .^ 4 0  
12 6 5 8

4  0 9 0 6 ,3 8 0

1 ! 8 0 9 1 9 .8 0 0

9 .7 7 9 p 91 B5U 9  3 7 5

0 7 7 87G 1 5 .0 0 0 1 0 .0 0 0 5 0 5 14 6 0 0 1 0 .0 0 6

5 -8 4 2 i U  a 5 5 5  8 6 0 1 1 .0 6 0 5  8 1 0

H o s p i t a l , . , .  * .............. ......................................................... * ...........................................* , . . . 4 9 ( i 6 ,5 3 0 4 3 0 13 5 8 6 6  5 1 9 491 13 5 3 2 6  5 4 2

13 .00 0

1 6 .8 0 0

9 .1 0 0 1 3 .1 0 0 9  120 » 1 3 .1 1 0 9  0 ( 0

L a t i n a ....................................................................................................................................................... 10 0 0 5 1 7 .4 0 5 9 .7 0 0 le S iJ O 1 0 .1 0 5

l ì  9 Í 8 7 .4 9 4 » 1 1 .9 1 8 7 .4 9 4 ■ !1  8 6 8 7  3 0 4

U n i v e r s i d a d ......................................................................................................................................... > 1 6 .7 0 0 t i  4 0 0 • 15 9 4 5 1 1 .8 4 0 f ¡ 6  4 3 4 11 6 8 5

1 .103 1 3 7 .0 8 3 9 1 .2 9 1 1 .3 0 6 1 36 ,1 0 1 8 0 .3 1 0 1 .0 1 6 1 3 6 .4 4 3 8 9 .0 3 !

1
1 > 1 A  I f i l » I A  1 7 t i l  A  I S I I I A  1 1 »

D I S T R I T O S
D« i n o l i l a . Dá f lo r . Os lu jo . P s  [ l l n l l l t . Da f l o r Da la j a . D i r a m il la . Da l la r . D i lu ja * De ía m l l la . De f i o f . De lu je .

Q U IL O S Q U I L O S g u í e o s Q U IL O S Q U I L O S Q U I L O S Q U IL O S Q U I I .  O S q u i l o s Q U II.O S Q U I L O S Q U I L O S

4 .1 5 5

1 2 .1 8 3

5 *5 2 5 4 .6 0 5 6  2 3 0 4  175 6 4 3 0
. . 4 .1 7 5 6 .3 8 0

1 2 ,9 1 0 i 1 2 .1 7 5 13 5 6 5 19 199 12 7 5 7 > 1 0 .1 5 4 1 3 .0 1 0
9  3 0 0  

12 0 0 0

5  8 6 0

6  5 1 8  
0 .0 1 0

10 2 6 0  

6 ,6 9 0
10 9 9 5

2 2 .1 3 0 9  4 3 6 k 21 4 6 0 1 0 . Í8 0 19 3 7 0 10 4 0 0 t 1 8  6 0 6

J6 7 2 5 8  5 6 3 8 4 4 1 8 .3 3 4 8  061 1 .2 6 5 1 3 .7 7 5 1 4 .0 0 0 9 3 0 1 6 .8 4 0

n  0 5 0 5 .8 4 0 > 1 1 .0 5 5 5 .8 4 2 > 11 0 8 0 5 .8 ( i0 • n . 0 8 0

4 3 0 1 3 .S 9 3 6 .5 6 5 4 1 4 1 3 .4 7 0 6  4 8 6 4 1 6 1 3 .5 1 4 G .5 1 5 4 2 7 1 3 .5 4 0

13.9C 0
1 8 .6 9 5

1 1 .4 1 8

1 6 .8 4 5

1 2  9 9 0 9 .1 2 5 1 2  9 7 0 0  100 > 1 3 .1 2 0 9 .1 4 0 »

17 .90 5 9  8 0 0 1 6 .7 0 0 Ü.IOü > 1 7.50 C 9  5 5 0 *

11 8 6 8 7 .3 0 4 • 11 9 1 8 6 .4 2 9 * 1 1 .9 1 8 6  5 9 9  

1 1 .15 4

>

U n i v e r s i d a d ................................................ 1 1 6 .8 4 8 1 1 .7 6 4 * 1 5 .0 8 5 1 2 .0 4 6 * 1 6 .6 9 8 >

1 ,0 9 0 1 39 ,4 4 7 8 6 .8 3 2 1 .2 5 8 1 3 S . '6 9 3 5  681 1 .6 8 4 1 3 3 .9 7 9 9 9 .4 1 6 1 .4 0 7 1 3 4 ,5 4 7 S 9 .2 8 3

----------
P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

R e la c ión  de p rec ios  de ven ia  al p o r in e tiv r d u ra n te  los días del 13 a l 19 de octubre de 1^20.

ICSPECIES

Merluza..................................... ..
(besugos.........................................
Sardinas.........................................
Idem parroclia....................... .........
PescadMIa gorda ..................... ____
Gallos......................................... .,
Angulas.........................................
Atún o bonito.................. ...............
Bacalao t abadejo)...........................
Calamares.....................................
Congrio..........................................
Corvina................................ .........
Dentón o dorada..............................
Escaclios............. ......................... .
Lenguados......................................
Lubina............................................
M ero.............................................
Pajeles............................................
Pescadilla Fina...............................
Rape...............................................
Rodaballos......................................
Salmón............................................
Salmonetes.....................................
Tonlas ...........................................
Truchas..........................................
Voladores........................................
Panchos..........................................
Castañeta........................................
Palometa........................................
Raya...............................................
Sardinas de Taba!...........................
Anguilas....................................... .

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

UNID AD en el día 15, en el día 14. en el día 15 en el día 16 en el dia 17 en el dia 18.

Pesetas. Pesetas, Pesetas- Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Quilügraniü. ... t 4‘50 4‘5Ü 4‘ 10 4'20 3‘80
Idem................ i 2‘60 2'60 9'GO > >
Idem................ > I‘70 I‘80 1'80 1‘80 1‘50
Idem................. ' > • • 1'20
Idem............... . 1‘8Ü P70 ]‘80 1‘80 2
Idem................ 1 D 9 2 2‘2ü 2‘4Ü
Idem................ » i

Idem............. .. • 4 3 y b ■
Idem.............. 3 3 3 3
Idem................. 5 5 5 5 5
Idem................. 4 4 4 4 4
Idem................ 4 > 9'56 2‘50 2‘50
1 deiTi....... > 2‘50 » >
1dem > •. *........... a » * ■ » »
Idem................. » 7 7 7 7 7
Idem.. ..... t 7 7 7 7 7
Idem................. > 5 o 5 5 5
Idem................. > 2'80 2'80 2‘80 9‘50 2'80
Idem................. 1 V 1 b *
Idem............... 3 t y t *
Idem........ y * b
Idem....... y i y i y

Idem........ 5 4 .3'ñO 3'50 3‘5Ü
Idem........ t » * >
Idem........ 1 > » y

Idem........ y l'66 1‘50 ITO 1‘50 1'50
Idem........ % ► t >
Idem........ 1 y * • b
Idem........ y • k t b
Idem................. y N * y >
Idem................. > k * y i >
Idem ,...,. ..... à ■ ■ i * *

PRECIOS 
en el din 19,

Pesetas.

3‘70
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ESPECIES

Cazún.......
Sa ti ni art! ño.

^.dlarieoo B
Almejas................. ........
Almejas de t' jrtufíal........
Avie i ras..........................
Ostras de primera............
Ostras de segmida...........
Ostras de tercera............
Percebe».........................
Langostinos crudos.........
Langosta.........................
Langosta cocida..............
Uambns...........................
Cif^alas...........................
QuisquiJias......................
Cangrejos de mar............
Lenguado........................
berberecho.....................

UNIDAD

Uuiiogramu.. 
idem............

^aoa.'beoHeB,
Oe bonito......
De besugo .,.. 
De pescadilla. 
De sardinas... 
De cimarrón...

(Juilogramu..
idem............
Pieza...........
□ocean........
Idem.............
Idem. ...........
tjuitogramo .
Idem............
Idem............
Idem.........  .
Idem............
Idem............
Idem............
Idem.............
Idem.............
Idem .........

Quilogramo.
idem...........
Idem............
Idem............
Idem.............

PRECIOS 
en el dia 13.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 14.

Pesetas.

2‘20
1'80

18
lO
5
7
3‘50
3'50

PRECIOS 
en el dia 15

Pesetas,

S‘402

1,60
Í8
10
5
7
3'5Ü
4

PRECIOS 
en el dia 16.

Pesetas.

2'40

1'60
18
10
5
7
3'50
4

PRECIOS 
en el día 17.

Pesetas,

1‘2ÍI

2‘4G
2

18
10
S
7
3'50
3'50a

PRECIOS 
en el dia 18.

Pesetas.

PEO

S'402
18
lü
5
7
3‘50
4

PRECIOS 
en el día 19.

Pesetas.

P20

2'4P
2

P25

1410
7
3‘50
3

M E R C A D O  DE LA C E B A D A
íie ln c ió n  de precios de a rtícu lo s  de consum o en M adrid  d u ran te  los días del 13 al 19 de octubre de 1920.

ESPECIES

Acerolas........................
Albaricogiies..................
Idem de la tierra.............
Avellanas......................
Batatas..........................
Brevas...........................
Camuesas......................
Castañas........................
Cerezas.........................
Cidras............................
Ciruelas........................
Ciruelas Claudias...........
Chirimoyas...,................
Fresa.............................
Fresquillas.....................
Granadas.......................
Granadas de la tierra ....
Guindas.........................
Guindas de la tierra........
Higos............................
Higos chumbos...............
Raqiits...........................
Limas............................
Limones. ■ ■. ................
.Vlaiidarinas...................
■Mandarinas....................
Manzanas.......f ..............
■Vlanzana rcíiietH..........
■Manzanas de la tierra,
.Melocotones. ................
Melocotones de la tierra,
.Melones,........................
Melones de la tierra.......
Membrillos.....................
.Mollares.........................
Naratiias........................
Nísperos.........................
Nueces..........................
Peras de agaa...............
Peras de la tierra,...........
Picotas................ ..........
Pifiones..........................
Plátanos.........................
Sandías. : ......................
Uvas de Villíiiuieva.........
Uvas (lela tierra............
Uvasde Almería.............

A7" erd. l i i
Acelgas.................
Ajos......................
Alcuchoías............
Apio..................... .
Berenjenas............
Bruselas................
Calabazas.............
Calabacines..........
Cardillos...............
Cardos...................
Cebollas................
Cebolletas.............
Coliflor................ .
Coliflor de la tierra. 
Chirivias...............

UNIDAD

Quilogramo—
Idem...............
Ideal...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
1 dem...............
Idem...............
I dem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Docena...........
Ciento.............
Sera...............
Cajita..............
Ciento.............
Quilogramo__
Idem................
Idem................
Idem...... .........
Idem...............
Idear................
Idem................
Idem................
Idem................
Ciento.............
Quilogramo__
Idem................
Idem............. .,
Idem...............
Idem .............
Idem................
Huacal............
Quilogramo..
Idem..............
Idem...............
Idem...............

Manojo...........
Quilogramo__
Docena,.........
Manojo...........
Docena...........
Qililogramo___
Pieza ..............
Docena............
Quilogramo.. .
Docena ...........
Quilogramo__
Cuatro manojos
Docena............
Idem................
Quilogramo.....

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
eii el día 13. eii el dia 14. eu el día 15. eii el día 16. ea el día 17. eu el día 18 en el día 19«

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Heselttíj.

»

k

k

k

k

0'90a’ !

k
>

0*00 a !

k

k

0*90 ’

j

k

k

)

1

O'BOa 1

k
•

k

p'OOa I

0‘40a 0‘60 0*40 a 0*60 0*50 a’ 0*70 0*50 a 0*70 0*10 a 0*60 0*40 a 0*60
0 '«a  0*47

k
0*45 0'50

k
0*50 0*50

0'40a’ 0‘50
k

k

0'40 a 0*55 0*40 a’ 0*55 
>

>

0*45 a’ 0*60
k

k

k
0*45 a’  0*50 

•

0*45 a* 0*55
k

>

0‘30a 0'35 Q'30a 0*35

k

0*30 a 0*35

k

0‘á)a 0*35

»

4

0*50 a 0*60

k

0*50 a 0*60

1

*

>

>

)

k
k

k

k

k
k

k

»
>

0*35 a 0*40

k

k

0*35 a 0*40
a

k

k

1

15 a 20
k

k

15 a 22

t
>

15 a 20

k

15 a’ 20

k

k

t

k

k

k
k

15 a 20

1 '

15 a 20
k

>

0‘30 a 0'50 D‘30a 0*60 0*30 a 0*50 0*30 a’ 0*60
k

0‘3Í) a 0*70 0*^a 0*70
0‘70a 1 

1

6*60 a 1 
>

0*70 a 1
k

k

0*60 a 1
k

»
»

1

0*50 a 0‘8Ó 
*

t)*45a 0*80

k
>

D‘50a 0*60 
1

•

0*50 a 0*70

»

0*50 a 0*60
k

k

0*40 a* 0*60
k

*

)

*

»

»

k

0*50 a 0*00 0*50 a 0*65

k ■ k
k

k

k

1 a !'3P I a’ 1*30
0'50a 0*80 0*40 a 0*80 0*40 a 0*80 0*45 a 0*80 0*40 a O'SO 0*35 a 0*80
0'25 a 0'4U 

»

1

6*25 a 0*40 0*25 a 6*45 0*30 a 0*50
4
■

0*30 E  0*50
k

•

0*30 a 0*50
4

•

ü‘EC a 0*70

k

0*70

>

0*70 a 0*75 6*75 a* 0*80
k
k

O'GOa 0*80 0*60 a’ 0*86
Ü‘3Ca Ü'OO 0*25 a 0*43 0*30 a Ü'50 0*25 a 0*40 0*25 a IjM5 0*98 a 0*45

k 0*75 * k

0*15 a 0*35 0-20 a 0*25 0*20 a 0*30 0*20 a 0*25 0*20 a 0*35 0*15 a 0*25
> 0*50 a 0*70 t i »

1 a 1'75 1 a 1'5Ü 0*80 a 1*75 1 a 1*75 0*75 a 1'50 0*75 a 1*50
1 a 2 1 a 1*50 l'25a 1*50 0 80 a 1*50 I a 1*23
P25 a 1*75 1*50 a 1*75 1*50 a P75 1*50 - » 1*25 1*35

f > k

k k k ■
> * * » k k k

k » V k »

2 a 6 2 a 6 2 a 6 1*50 a 0 rso a 6 1*50 a 6
O'lOa 0*17 0*14 a 0*18 0*13 a U'IB 0*14 a 0*18 > Ü'l3a 0*20 0*14 a 0*20

k * k > 4

4 a ll 2 a 10 2 a 10 1*75 a 10 k 2 a 12 2 a 12
k k k k k k ►
k * t > k k 4
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ECSPSCIES

iicarüia.....................
d-ipárrftgus crfKueros ..

. Eipdrragos Je jardin, .
Eípiuacas....................
(iiilsantea de Levante.
liaban..........................
ludías..........................
Lechugas....................
Lumbardas.................
Nabos* ■.**,,,**.**.**. 
Patatas bülandesas* .. •
Patatas amarillas....... .
Patatas blancas...........
Patatas rosa...............
Pepinos.......................
Pimientos colorados. ..
Pimientos verdes........
iíeiiiolacha.................
Repollo de Levante .,. 
Repollo déla tierra ■ *
Tlrabeíjues.................
Tohiates......................
Tomates de la tierra,.. 
Zanahorias................

-A. -vea*

Capones.. 
□ allínas...
Patos.......
Pavos.....
Pollancos. 
Pollos......

1 PRECIOS ' PRECIOS PRECIOS PRECIOS 1 PRECIOS

UNJDAL) en el dia l.ì en el dia 14. en el día 15 en el día 16. en fi! día 17. t

Pesetas. Peseta*. Pesetas. Pesetas.

Docena............. 0‘BO a l'25 07üa 1 070 a 1 O'GO a 1
jVVdnojn................ s >
Idem................ t
Idem................. > » z > •
Uuilogramo___ O'IiOa 0‘B3 O'SOa 1 0‘90a 1 1 >
Idem................. * »
Idem ............... • C‘15a 0‘45 0‘23 a 0‘8U 0*15 a O'ÜO
Docena,.......... 0'30 a ü'ñO O'GOa 173 0‘50a P25 O'SO a 1 > '
Idem................ 0‘70a l‘25 > • » )
Quilogramo..... 1 i * 4
Idem................. 0‘20 0 90 . 0‘26 0‘2G
Idem................ 6‘26 073 (i'26 C'26

fl'2C 0‘2ü 0‘;íG Ü*sti

5 a Iti 5 tt 14 5 a 14 5 a 14
1 a 6‘50 l a (] 1 a 5 1 a 5
0*7S a 1 ü7S a 1 0‘70 a 1 0‘75a 1

Qiiilofl^rctiiiQ.. . . i > * >
IdenL. _________ 0'13a 0‘ I8 O'ÍOa 0‘ !G O'lüa 075 0‘12a 075 >

* z Z ■

» > 1 * *
015 a 0-^ 0‘ IOa 0'23 Q'IÜa 0*22 1 0*15 a 0‘95 m

. Manoio............ O'GO 3 0*75 0'75a 0'75 0*70 a 075 I 070 a 0*80

PHECinS \ PRECIOS 
en el día 10

Pesetas.

0‘75 a 1‘E5

U'OOa I'IO

0'20 a 0‘50 
0'40a 1‘25 
3. a 0

Ü'2G
Ü'2R

0'20
c a 12
1 a U
Ü‘75 a 1

0‘ I2 a 13‘ 18

0‘ l5a Ü'K) 
0‘75

léeselas.

0'70 a 1 23

0‘80a I'IO

0'25 a 
Ü‘40 a

0'Si
1'2G

ü'26
0'2Ga

0'2S

0‘2S

0‘10a O'l.o

o' ¡5 a 0“25 
0'60 a Ü'75M E R C A D O  DE L O S  M O 'S T E N S E S

E S P A C IE S U N ID AD

1?on=Lera«.

Cabritos............ ............................. Idem..............

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 14

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 15

Pesetas.

Conejos.........................................
Chochas.........................................
Qamos*...........................................
jabalí.............................................
Liebres...........................................
Pájaros.............................
Palominos.......................................
Perdices..........................................
Pichones vivos................................
Pichones iiinertos............................

Pa r.................
I dem..............
tjiiilogramo...
Idem..............
Una...............
Doceiia..........
Par................
Idem..............
Una................
Ciicrd a d e 1...

a 57 
a 49 
a45 
a 45

a G‘50

a DO 
a 48 
a 44 
a 49

a 6'50

a G

2‘96a 5‘50

Uno.. ...... .U n a........................ 5'50a 7‘í5ü
Uno............
Idem............ ..[ !3 a 14
Idem................ 4 a 5'50
Idem............ .. 2‘50 a 3‘50

a56 
a 48 
a 44 
a 43

4'50 a e‘50

PRECIOS 
eti el dia 16,

Pesetas.

53 a 55
45 a 50
40 a 42
40. a 41

5‘50a G'50

PRECIOS 
en el día 17

Pesetas.

De Castilla......................................  d en lo ........
De Qallcía........................................  Idem.
De Portugal......................................  Idem
De Marruecos................................... 1 Idem

ÌPABClKcioa..
Almejas..................... .....................
Anchoas.........................................
Anguilas........................................
Angulas.........................................
Atún...............................................
Bacalao..........................................
Besugos.........................................
Bonito...........................................
Boquerones....................................
C llamares......................................
Cangrejos de .................................
Caracoles.......................................
Cigalas...........................................
Congrio..........................................
Corvina........................................
Deatones.......................................
aalloa...........................................
Langostas.....................................
Langostinos...................................
Lenguados....................................
Lubina...........................................
Mejillones.....................................
Meri u za.........................................

5'5Üa 7‘aO 
4'50a 6 
8 a 12
4 a 6
2'50a 3‘50

a 7

4 a d  
2'50a .V50

Ouilugramu---
Idem...........
Idem.. ■ ----
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...............
1 dem................
Idem...............
idem ..............
Doceiia...........
Qtiiiogramo___
Idem........1----
Idem... .........
Idem...............
Idem...............
idem...............
Una.................
Qnilogranio—
idem...............
Idem...............
idem. ............  070 a
Idem...............  3'25a

2‘7G
275

I‘40 
4‘50 a

n o  *

a 9'95

P15
4‘50

a 2'50

a 9‘25

5'50a 7'50 

8 a 11 

3‘f()a 4 50

a 30 
a 20

i‘35a P90

475

Pin

375

3‘25a 375

3'50
3 a 
3‘50
a
175 a 9'50

11 a 12
15 a 20
11 a 13
4‘50a 6

4 a 4‘50

4‘50a 6‘50

I'93 
4‘50

PRECIOS 
en el dia 18

Pesetas.

PRECIOS 
ell el día 19

Péselas.

4 a 6 50

a 64 
a 50 
a 41 
a 42

4‘50 a C‘50

S'5Üa 7‘50
4 a 6 '

5 a 7 
3‘GÜa 4‘50

a 30 
a2H

1 ‘50 u 2'25

3‘50

! a 1‘25
4 a 4‘25

3'50a 4'ñO

175
l‘9üa 9‘2S 

10
19 a 11
B‘50 a 10

O'SO
3‘50

5‘50a 7‘50

5 a 7 
3'50 a 4'50

a3ü 
a 28

1 a 2'50

175 a 2

2‘50

0‘00 a 0'75 
4 a 1‘50

2 U 3 

2'50
175 a 2‘2.5

*5 a l ) '  
3'SO a 6 
5‘50
U‘4Ü a li‘8 ) 
275 a 3'25

i d
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ESPSCXKG

.......................................................  QiiiloErHiiio____
Ostras..... .................................. . Idem
Pajeles.............................................  ¡dem
Panchos............................................ [tlem
Peces................................................ Idem
Percebes..........................................  Idem
Pescadillas.......................................  Idem.
Pez espada....................................... I Idem..............
Ptatiisas........................................... ' Idem

UNIDAD

Quisquillas
Rape..........
Raya..........
Rodaballos,
Saimón......
Salmonetes 
Sardinas... 
rntchas... . 
Turbó.......

lEocta'beoIb.e
De atiiii..............
De besiiíio..........
De bonito............
De pescadillas___
De sardii^as,, , , , ,

idem.......
Idem.......
idem.......
idem.......
idem.......
Idem.......
idem.......
idem.......
Idem------

Barrii. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.,

1397

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
er el dia 13. en el dia 14. en el fUf\ 15. en el din 16 en el día 17. en el dia 18

Pesetas. Pesetas, Pesetas Pesetas. Pesetas Pesetas.

4 a 4'25 4 ' > 3'50 a 4'50 4 460
, * 4 3*¡j0 » 3*50

1*30 a’ '9
* > , 2*251*90

1*75
1*75 a 2 rasa i*75 ,

1 a 1'75
1 a 1*75 0'50a 1 0'60a O'M) 

I'751 a 1*50 i a eoo a 2 1 a 1*50t * » 3*75 >
2 a 2*75

à > •
3 í*50 a 3*0D 2 a 3 2 a 3 2‘95> 3 » 2*50 %• 0*75 • 0'80 0*60 »k * ■ * > *» » » »

O'SOa 2
G [¿*75 5T)0 9150 C*501 a 2 0*90 3 1*75 I n 1 ‘75 1 a P50 0*90 a 1*50t * * > a

» * h

» k
» t k ,

■p 140 a J50 > a > HO a i50
* > a a1 » > > i *

PRECIOS 
en ei dia 13.

Pesetas,

3 a 3‘75

4'SO 
I a

D A T O S  F A C IL I T A D O S  P O R  LA V IS IT A  DE P O L ÌC ÌA  U R B A N A
ESPECIffiS

Aceite...............................................
Aceitiina.s.........................................
Agíiardientes....................................
Alfalfa..............................................
Alcohol................ ............... ............
Algarrobas....................................... .
Arroz................... .............................
Avena...............................................
■Azúcar..............................................
B tcalao............  ..............................

¡C o k ......................
Carbones...........j Mineral................

I Vegetal................Í Carnero...............
Cordero..............

Cerdo...................
MCI. .icoi-nn,,, Ternera...............

i Vaca de primera... 
r Idem de segunda .. 
\ Idem de tercera,,.
I Chorizos___

Carnessaiadas ,i Jamón........
' Tocino.......

Cebada..............• ■....................
Centeno............... ....................
(Inrbanzos................................SDe centeno.

De maiz..............

Detrigo, ni detali. 
De idem, al por 

,, mayor
Huevos..............................
I abóii.. , 1 ...........................
judias...... .........................
Leche................................
Lenteias.............................
Leila......................I ...........
Maíz

UNIDAD

Manteca de vaca.
¡ En barras.........
l Candeal de flor,.

Pan................... t Libreta...............
I Panecillo bajo...

„  . Idem de lujo........
Paja................................................
Pastas de sopa........................ ¡ ...
Patatas........................................... ’
Petróleo..........................................¡
Pimientos en conserva....................¡SDe bola..............

Grnyére.............

Manchego..........
Parma................

„ , Roquefort..........bal.......................................
Salvados............ ....... ¡
Sardinas............ ! 0^ cuba.............
T I En aceite............
1 omates en conserva,.
Trigo....................................'.'.V.'..'.'
Vinos............  ! Blancos............ ¡
Vinagre...........................................

Litro..............
Quiiogrnn^o. ■,
Litro...............
Qninlal mètrico 
Litro.
Quintal mètrico 
Quliogranio ... 
Quintal niÉlrico. 
Quìlograino...
Idem...............
40 quitograuicis
Idem...............
Idem...............
Quilogranio ...
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem................
Idem................
Idem...............
Idem............... .
Idem............... .
Idem............... .
Quintal mètrico
idem................
Qiiilogramo---
Idem................
Idem............... .
Idem............... .

Qiiintalmètrico 
Docena

:rnmoQuilogr 
Idem....1
Litro................
Qiiilogramo---
Qiiintalmètrico
Quilograaio----
Idem...............
Idem................
Idem.................
500 granins......
200 idem...........
Pieza...............
Qntiitalmèlrko.
QailogrKivo___
Ideili.................
Litro................
Lata.................
Qiiilogramo , . . .
Idem.................
Idem.................
Idem.................
idem.................
Idem.................
Quintal niètrico,
Quiiograaio......
Lata.................
Idem.................
Quintal mèirico.
Litro.................
idem.................
Idem.................

1
PRECIOS PRECIOS PRECIOS

1
PRECIOS

1
1 PRECIOS

1
PRECIOS

en el dfa ¡3. en el din 14 en e! día 15. en el día IG. [ en el día 17. eu el día 18»

Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas, Pesetas

■ l‘50a 2*60 1‘50 a 2*50 P5Ga 2'50 ISO a 9*50 1*50 a 2*50 1"50 a 2̂ 50
■ 0*80 a 2 Ü‘80 a 9 0*80 a 2 ■ 0‘80 a Q 0*80 a 2 . 0*80 a 2
. PEO a 4 1‘90 a 4 1*90 a 4 1‘BOa 4 rsoa 4 1*90 a 4 '
■ 07 27 27 27 27 27
■ 2 a 2‘75 2 a 2*75 2 a 2'75 2 a B‘75 2 a 2*75 2 a 9*75
* 4 5  a 46 45 a 46 45 a 46 45 a 46 45 a 46 45 a 46

0‘B0 a 1'20 0'90a 1*90 0*90 a 1'20 0'90 a 1*90 0*90 a 1*20 0*90 a P20
. 38 38 38 38 38 38

9*50 a 3 2‘50 a 3 2'50 s 3 2*50 a 
2*50 a

3 2'50 a 
0*50 E

3 2*50 a 3
9*50 E 4 2'50 a 4 2'50a 4 4 4 2*50 a 4
6 6 6 6 6 6
4*50 a 0‘5P 4'50b 6*50 4'50 a 6*50 4*50 a 6'50 4*50 a 6*50 4*50 a 6*50
9 a 10 R n 10 - 9 a 10 9 a 10 9 a 10 9 a 10
2'80a 4*50

f
2*80 a 4'50 2'80n 4*50 2‘80 a 

>
4*50 2*80 a 4*50 0*80 a 4*50

3 a 8
k

3 a 8 3 a* 8 3 a’ 8 3 a 8 3 a’ 8ru 5 5 b 5 5
4 4 4 4- 4 4
2 2 9 2 2 2
5 a 17 5 a 17 5 a 17 5 ñ 17 5 a 17 5 a 17
5'60a 12 5*50 tì 12 5*50 a (2 5'50 a 12 5*50 a 12 5*50 a 12 

4*40 a 54‘40 n 5 4*40 a 5 4*40 a 5 4*40 a 5 4*40 ñ 5
45 »  46 45 a 46 45 a 46 45 a 46 45 a 46 45 a 46
l‘30a 2*50 

>
!‘30a 9‘GO l'30a 9*50 1*30 a’

k
2*50 1*36 a 2*50 1 *30 a 9*50

1
0*30 a rae

I
O'EO a 1*30

1
0'90a 1*30

1
ÔDO ñ 1*30

1
0*00 a 1*30

1
0'90b rso

55 55 55
0'2O a 
!'50 a

55 55
2'20a 2*50 2*20 a 

l'lOa
2*50 0*20 a 2'SO 

1*50 a l'80
B‘50 2*20 a 9*50 2*20 a 9*50

i'lOa ISO 
1*30 a 1'70

P8Ü
1*70

i so l*5Ca 1*80 I'aOa I'8Ó 
1*30 a 1*70P30 a 1*30 a 1*70 l'30a l‘70 1‘3(. a 1*70

Ü‘f0 a 0'90 
1*20 a 1*40

0*50 a 
1*20 a

U‘9U Ü‘50 a O'OO 0 50 a 090 0*50 a 0*90 0*50 a 0*90 
1*90 a 1*401*40 l ‘20a 1'40 1*20 a 

19*50
!'40 1*20 a 1*40

12‘50 12‘50 12*50 19'50 12*50
C‘6Ü O'OO 0*60 0*60 0*00 O'GÜ
6 a 7 6 H 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 G a 7

0*60 0*06 ’ 0'G6 ’ 0*60 0*66 ’ 0*66 ’
0*33 0*33 0'33

0*10
0*10

0*33 0*33 0*33
0*10 0*10 0*10 0*10 0*10
0*10 0*10 O'IO 0*10 0*10
8 a 0 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9
1*30 a 2 ! ‘3C a 2 1'30a 2 1'30 a 9 1*30 a 9 P30a 2
0‘30a [.'40 0'30 a 0'40 0'30a 0'40 0'30a

1'20
0*40 0*30 a 0*40 0*30 a 0*10 

1*201*90 1*20 I'20 1*20
0'80a 1*20 *J‘80 a 1'20 0*80 a 1*20 0'80 a 1*90 0*S0 a 1*20 O'SOa 1*20
7 7 7 T 7 7

10 IP 10 ilJ
5*50 a

10 10
ü‘50 a C 6'50 a 6 5*50 a C 6 5*50 a 6 5*50 0 6

10 10 10 10 10 10
10 16 !C 16 16 16
O'IOn 0*15 O'IC a 0'15 CIO a 0‘ 15 O'IÜ a 0*15 O'lOa 0*15 O'lOa 0*15

?4 a 35 
1'tOn l'OO

34 a 35 34 a 35 34 a 35 34 á 35 34 a 35 
1*80 a ! ‘90 
O'SOa 8*60 
0*55 a 0*60

reo a P90
8*60

l'80a roo i '80 a 1*90 1*80 a 1*90
O'SOn 8'Ofl 
0'65a OTO

0‘5O a O'SOa 8'GO 
0'55a 0*60

0*50 a 8‘6Ü
0*60

0*50 a 8*60
0‘55 a OCO 0*55 a 0*55 a 0*60

55 55 55 55 55 55
0*40 a 1 '50 0'40 a 1*50 0'40a 1*50 0*40 a 1*50 0*40 a 1*50 0*40 a 1*50
O'EOn 1 O'fO a 

0*55
1 0'50 a 1 0*50 a 1 0*50 a Ì O'SOa 1

0*55 0‘55 0*55 0*55 0’,55

PRECIOS 
en el día 13

Pesetas

P50 a a‘50 
0‘S0a 2 
l'90a 4 

S7
0 a 2'75 

45 a 46 
O'OO a 1 '20 

38
2‘50a 3 
2‘50 a 4 6
4‘50 a 6'50 
9 a 10 
2'80 a 4‘50

a 8

5 a 17 
S‘50 a 12 
4‘40a 5 

4.5 a 40

1*30 a 2'50 
»

1
O'SOn 1‘30

55
2'90 a 
!'50 a 
I'30a 
0-50 a 
l‘2Ca 

I2'50 
0'60 
6 a

2‘50
1*80
1*70
0*90
1*40

0*6G 
0*33 0*10 
0*10 
8 a 
t'30 a 
0*30 a 
1*20 
0*80 a 
7 10
5'50a 

10 
10
O'lOa 

34 a 35 
I'SOn P90 
0*50 a ■ 
0*55 a 

55
0'40a 
0*50 a 
0*55

9
2
B‘40

!'20

6

O'lS

8*60
O’GO

■I m



1398 BOLETÍN DEL AYÜNTAMÍKíítO  DE MÁDRÍD

Tasa (te carlioiies TÍj^eiite desde el 15 de enero de 1918, aprobada el día 14 por la  Junta provincia] de SubsistenciaC A R B O N E S  M IN E R A L E S
- ■ •

«líltAH O M MilIMIUltANOH N K C O  S ANTBtACLTOKUt«

CI.A3E DE LOS GARBüNKS I- f̂íEClO 
en almacén por 

tone inda.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por ^aco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quitos

Pesetas, Pesetas. pesetas. Pesetas Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Grueso................... 105*82 4*86 104*06 4*78 94*38 4*34 102*30 4*70

Cribado.................. 102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 4*50

Avellana................ 94*38 4*34 92*62 4*26 86*46 3*97 90*86 4*17
84*70 3*90 82*06 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

—  ■— -------
Aglomerados.................... 10*230 =  4*70 Cok metalúrgico.Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Seal (Pnertollano). 145*53 =  6*70

C L A S E  D E  L O S  C A R B O N E S PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

losetas.

PRECIO
aldetall por sac de 40 quilos.

Pesetas.

Grueso.: ............................ ..................................... 88 4*04

Doble cribado.......................................................... 88 4*04
83*60 3*85
79*20 3*64

A vellan fl .........................................* .......... .. 74*80
61*60
76*56

3*44
2*83
3*52

IVÍpmifln........... * ..................... * ...............* .......... ..

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.
LEéN. U  RQBLjI FDLH DB SORDél 3ÍKTJ1 IiUOil!. OlSKRi r BDBDOsaO L A . (B M . I ’ A .  LDZt E l

7 smiasAsoc DECOe 7 aHTBACITOSDE SEASOB ? BZHI0SABD8 6EB0B 7 AHTSACtIQBDE

£I,ASE DE LOS GARBONRS
PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al

en alifiacén por detall por saco 
de 40 quilos.

en almacén por 
tonelada.

detall por saco eii almacén por detall por saco en almacén por detall por saco
tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

Cribado.................. 96*36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta................... 93*72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
Granza................... 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado.. . . 77 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar....... 69*08 3*17 63*80 2*93 72*38 3*32 67*10 3* OS

A g l o m e r a d o s ............  95*48 =  4*39
Cok metalúrgico..................... 143 ■= 6*57

Aglomerados................
Cok metalúrgico.........

98*78 =  4*54
146*30 =  6*72Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

C LASH  DE LOS C AR BO N ES

Cribado............
Galleta.............
Galletilla..........
Granza.............
Grancilla..........
Menudo, lavado. 
Idem, sin lavar

44H A »O tS i^HininiiUAHOM A IS TH A C ITO H O »

PRECIO 
en almacén por

PRECIO
a! PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al

detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco
tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*17

» » » 89*10 4*09
94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 3*89
89*10 4*09 84*70 3*89 9 »

82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28
69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados. 91*74 =  4*22



BüLfextN  D E L  a y u n t a m i e n t o  D E  M A D R ÍD 1399Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporqusra, empalme).
Oí it A S 4J B MICnil<41tAH4»l!) AA 'TKACITO SO M

C LA SE  D E  LOS C A R B O N E S PRECIO 
en alniHcén por 

tonelndn.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quitos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

, PRECIO
Idetail por saco 
de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Cribado........................................ 105*60
101*20

1 ' 9Ó‘80 4*45
4*32

96*80
94*16
92*40
88

Galleta................................ .............. .1 4*45
Galleiilla.............................. .

^4 lo 4*32
Granza................................
Grandi la..............................

97*68 ■ 
92*40 
86*24 
73*04

4*49
4*24
3*96
3*35

92*40
QO

>
4*24
4*04
3*64
3*23

4*24
4*04

Menudo, lavado..................................... 0 0

79̂ 20 74*80
66

1*

Idem, sin lavar......................................... .... 3*43
/U 4U 3*03

Aglomerados................. 95‘04 4‘37Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.
C LA SB  D E  DOS C A R B O N E S

PRECIO 
en Hlmacéti pnr 

tonelada.

PRECIO 
ai

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas.

Cribado.....................

Galleta.......................

Granza................. ....
Menudo.....................
Menudo para fraguas.
Mezclas para gas.......
Aglomerados............
Cok metalúrgico.......

Idem de montones,,. ,

101*20 4*65

101*20 4*65

95*04
•83*60
87*12
74*80
99*44

145*20

105*60 4*85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vendei en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en ia columna 
e p! ecios, son los que figuran en el presente, previnien­

do al publico que los comercianfes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan- 

ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a t.uuu quilogramos, como las efectuadas al detall.

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0*25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0*23 fd, fd.
Zaragalla, a 0*18 id. id.
Cisco menudo, a 0*15 id. id.

Estos precios fueron fijados por la Junta pi ovincial de 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulte 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualmente canu t i l lo , y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y rafees de las mismas encinas, o sea al 
llamado recto, asi como también los de otras clases de ma­
deras como robles 3' alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.En la Pibrica de 3 a s.—Precios aprobadas por Eaal orden del Ministerio de Abasteoimientos, fecha 15 de aoviemare de 1918, a propaesta de la Junta provincial de Suüsistencias, según notiñeación hecha a la Alcaldíaen 17 del mismo mes.

Ĵ ok chasificado, tonelada 137*50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 12.5 id. .
■Carbonilla, ídem 110 id.
'Cuando inventa se realice en fracciones de 20y 40 quilo- 

■gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada

Estos precios sólo subsistirán durante el período de un 
mes, según lo dispuesto por el art, 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916. Y , antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.Precios del aaúcar.—Real orden de 13 de octubre de 1920 («Saceta* del M ).

Pesetas.

Blanquilla,
En fábrica, 100 quilogramos . 250
En almacén, ídem id.......; . .  265
A l detall, ídem id.................  280

Pesetas

Cuadradillo.
( En fábrica, 100 quilogramos. 280
j En almacén, ídem id............  295
' A l detall, ídem id.................  310



1400 tíO LET lN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M AD RIDEoonomato mtmicipal,—Mercado de Olavide.
L is ta  de precios de 15 de a b ril de 1920.

aU IW G R AH O

Pesetas.

Garbatizos castellanos........................................... I' IO
Arroz.................................................................... 0'85
Lentejas...........................    0*80

QUILOGRAMO

Pesetas.

Bacalao fslandia.................................................... 2*40
Idem Escoda........................................................  2*80
Patatas blancas (dos quilogramos).......................  0*65

Horas de despacho: de ocho a doce de la mañana. 
Cantidad m á xim a  que se expende: Legumbres, un 

quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; ba­
calao, por piezas menores de un quilogramo.Harina: Heal orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1915 y Circular de la Junta provincial de Subsistencias inserta en el «Boletín oficiaL del 12 del mismo.—Pan: precie señalado por decreto'de la AlcaldíaPresidencia de 26 de febrero de 1919,

E S I » E C  I E S UNIDAD
m m  miie

P E S E T A S

pREcii FmiHoinmKnt

P E S E T A S

flnririti únicH (con envase). .................. ......................... > 62 . :►
Pan r;¡nr?p;í! fie flor........ .................- ........................ Quilogramo... . 

500 gramos.......
0*66 ft

Tílem líhrel^a............... * .......................*................*..................... 0*33 >Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.Eeal orden de 7 de marzo de 1918. PfBCtltS

Arroz blanco corriente, lOOquÜos..,............................................ .....................................................................  62Precios de tasa del aceite en el sitio productor,—Seal orden de 13 de enero de 1919 («&aceta> del 15).
AVceites linos, arroba de 11 quilos y medio............................ ........................................................ ......................  17*50
Idem corrientes, id. id; £d...................................................................................................................................... 15
Idem industriales, Id. id. id.................................................................... ..............................................................  13*25Tasa ñjada para la venta en Madrid, en diversos establecimientos, según Bando del Ezcmo. Sr. Gobernador civilde 26 de marzo de 1920.
Aceite, litro..................................................................................................... ......................................................  1*50Gasolina y petróleo refinado.—Precios da tasa señalados por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos,fecha 12 de mayo de 1919 («Gaceta» del 13).

HECTOLITRO

En fábrica, al por mayor, sin envase..................................................................................................... ................ 115
En los depósitos establecidos en Madrid por los refinadores de petróleo— .........................................................  125

Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las encargadas de fijar el precio de venta al detall.Gas.-“Precio regulador fijado por E. 0. del Ministerio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 («Gaceta* del 31.)
Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0*45 pesetas metro cúbico.Patatas.—Precios de tasa fijados por la Junta provincial de Subsistencias y aprobados por la Comisaría generalen 31 de agosto de 1920.

Quilogramos.

Patatas holandesas al por mayor.
Idem id. al detallista..................
Idem blancas al por mayor.........
fdera id. al detallista...................

100100
100100

Pesetas.

26
30
1822

CEMENTERIOS

Inh um aciones  desde el 8  al 14 de octubre de 1920, y  en ig u a l period o  del q u in q u en io  a n te r io r .

IIS IT IX T M  A  C I O  N  K S t
C  E  Iv I B J S r T B I t l O S

10^0. lOlO, 1918. 1917. 191«. 1915.

Nuestra Señora de la Almudena.......................................................... 221 253 334 220 225 221
San Justo....................................................  ................................ 9 7 8 5 4 5
San Lorenzo...............................................  .................................. 10 14 8 9 13 13
Santa María........................................................................................... 2 9 11 3 6 7
San Isidro.............................................................................................. 1 2 4 » 1 3

2 2 2 4 1 1

245 287 367 247 250 250

Fetos itihumados en el de Nuestra Señora de la Almudena................ 37 23 30 29 26 23

ipr«33.tA

n


